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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rby (Q. D. G.) y  Augusta Real Familia
continúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA
R E A L E S  D E C R E T O S

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Rafael María de Labra, Abogado del Ilustre Colegio 
de Madrid y Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Vocal de la Comisión general de 
Codificación, con destino á la Sección primera, en la 
vacante producida por fallecimiento de D. Joaquín Mar- 
tón y Gavín.

Dado en Palacio á veintinueve de Noviembre de mil 
novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín López P ulgeerver.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Joaquín González de la Peña, ex Ministro de Gracia 
y Justicia, Presidente de Sala que ha sido del Tribunal 
Supremo y Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Vocal de la Comisión general 
de Codificación, con destino á la Sección cuarta, en la 
vacante producida por fallecimiento de D. José María 
Manresa y Navarro.

Dado en Palacio á veintinueve de Noviembre de mil 
novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín l^ópez P uigceiT er.

Vista la exposición elevada por la Audiencia de Za
mora, con arreglo al art. 2.° del Código penal, en su pá
rrafo 2.°, proponiendo que la pena de ocho años y un 
día de presidio mayor impuesta á Constantino Taber
nero Oreja por el delito de falsificación de una letra de 
cambio le sea conmutada por la de cinco años de presi
dio correccional, por resultar excesiva la impuesta: 

Considerando que al delito cometido, según el núme
ro 2.° del art. 547, sólo le correspondía la pena de arres
to mayor en su grado medio, ó presidio correccional en 
el mínimo, aun teniendo en cuenta la agravación con 
que la ley penal ha tenido á bien castigar al estafador |

por la falsificación de letras de cambio ó documentos 
mercantiles:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de ocho años y un día de 
presidio mayor impuesta á Constantino Tabernero Ore
ja por el delito de falsificación de una letra de cambio 
por la de cinco años de presidio correccional.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín López Pulgeerver.

Visto el expediente instruido con motivo de instancia 
elevada por Dolores Muñoz en súplica de que se indul
te á su esposo Francisco Llacer Juan de la pena de un 
mes y un día de arresto mayor á que fue condenado 
por la Audiencia de Valencia en causa sobre lesiones 
menos graves:

Considerando que el penado mantenía á su esposa é 
hijos con el producto de su trabajo, y que la parte ofen
dida le perdona:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Francisco Llacer Juan de la pena 
de un mes y un día de arresto mayor que le fue im
puesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquin López P ulgeerver.

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Ramón Muñiz Fernández en súplica de 
que se le conmute la pena de cadena perpetua á que 
fue condenado por la Audiencia de Oviedo en causa 
sobre asesinato por otra menos grave:

Considerando que á sus co-reos Enrique Prendes y 
Mannel Menéndez García les ha sido otorgada dicha 
gracia:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
| ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de cadena perpetua im
puesta á Ramón Muñiz Fernández por la de cadena 
temporal en su grado máximo.

rDado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín López Pulgeerver.

Vistos los expedientes instruidos con motivo de ins
tancias elevadas por Modesto Cerezal Blanco y Mariano 
Hortelano Balsalobre en súplica de que se les indulte 
de la pena de cadena perpetua, por la que se les conmu
tó la de muerte á que fueron condenados, respectiva
mente, por las Audiencias de Valladolid y Albacete en 
causas sobre asesinato y robo, del cual resultó homi
cidio:

Considerando que con el abono de prisión preventiva 
y con la rebaja obtenida en virtud del Real decreto de 
indulto de 17 de Mayo de 1902 han cumplido los pena
dos más de treinta años de condena, que marca el ar
tículo 29 del Código penal:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Modesto Cerezal Blanco y Maria
no Hortelano Balsalobre de la pena de cadena perpetua 
impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín López P ulgeerver.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de la Gobernación, vengo 

en conceder á D. Eduardo Morales y Ariza, Subdirec
tor de Sección del Cuerpo de Telégrafos, en el acto de 
jubilarse y como recompensa á sus buenos y dilatados 
servicios, los honores de Jefe de Administración civil, 
libres de gastos y con exención do toda clase de dore*:
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chos, según lo establecido en la ba^e 4.a, letra de la 
ley de Presupuestos de 29 de Junqo de 1867. 

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
novecientos cinco. 

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

M anuel García Prieta,

A propuesta del Ministro de la Gobernación, vengo 
en conceder á D. Esteban Muñoz y Pérez, Subdirector 
de Sección del Cuerpo de Telégrafos, en el acto de ju
bilarse y como recompensa á sus buenos y dilatados 
servicios, los honores de Jefe de Administración civil, 
libres de gastos y con exención de toda clase de dere
chos, según lo establecido en la base 4.a, letra I), de la 
ley de Presupuestos de 29 de Junio de 1867. 

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
novecientos cinco.

ALFONSO
Eí Ministro de la Gobernación,

M auuel García Prieto*

A propuesta del Ministro de la Gobernaei6nr.vengo 
en conceder á D. Mariano Pérez y Aparicio, Subdirec
tor de Sección del Cuerpo de Telégrafos, en el acto de 
jubilarse y como recompensa á sus buenos y dilatados 
servicios, los honores de Jefe de Administración civil, 
libres de gastos y con exención de toda clase de dere
chos, según lo establecido en la base 4.a, letra D> de la 
ley de Presupuestos de 29 de Junio de 1867.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

M anuel García Prieto*

A propuesta del Ministro de la Gobernación, vengo 
en conceder áD. José Ortí y Querol, Subdirector de 
Sección del Cuerpo de Telégrafos, en el acto de jubi
larse y como recompensa á sus buenos y dilatados ser
vicios, los honores de Jefe de Administración civil, li
bres de gastos y con exención de toda clase de dere
chos, según lo establecido en la base 4.a, letra D , de la 
ley de Presupuestos de 29 de Junio de 1867. 

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
novecientos cinco. 

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

M anuel García Prieto*

A propuesta del Ministro de la Gobernación, vengo 
en conceder á D. José Vaixet y Vallverdú, Subdirector 
de Sección de la Escuela auxiliar de Ultramar de Telé- 
grafos, en el acto de jubilarse y como recompensa á 
sus buenos y dilatados servicios, los honores de Jefe 
de Administración civil, libres de gastos y con exen
ción de toda clase de derechos, según lo establecido en 
la base 4.a, letra D, de la ley de Presupuestos de 29 de 
Junio de 1867.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
novecientos cinco. 

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

M anuel García Prieto*

A propuesta del Ministro de la Gobernación, vengo 
en conceder á D. Simón Pascual y Urgel, Director de 
Seoción de segunda clase del Cuerpo de Telégrafos, 

en el acto de jubilarse y como recompensa á sus bue
nos y dilatados servicios, los honores de Jefe de Admi
nistración civil, libres de gastos y con exención de toda 
clase de derechos, según lo establecido en la base 4.a, le 
tra D, de la ley de Presupuestos de 29 de Junio 
de 1867.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
novecientos cinco. 

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

M a o u e l García Prieto.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, vengo 
en conceder á D. Federico del Rey y Matari, Subdirec
tor de Sección del Cuerpo de Telégrafos, en el acto de 
jubilarse y como recompensa á sus buenos y dilatados 
servicios, los honores de Jefe de Administración civil, 
libres de gastos y con exención de toda clase de dere
chos, según lo establecido en la base 4.a, letra D, de la 
ley de Presupuestos de 29 de Junio de 1867.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

M a n u el García Prieto*

A propuesta del Ministro de la Gobernación, vengo 
en conceder á D. Joaquín García y de Llanos, Subdi
rector de Sección del Cuerpo de Telégrafos, en el acto 
de jubilarse y como recompensa á sus buenos y dilata
dos servicios, los honores de Jefe de Administración 
civil, libres de gastos y con exención de toda clase de 
derechos, según lo establecido en la base 4.a, l3tra P, 
do lo ley do Presupuestos do 29 do Junio do 1867#

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil
novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

M an u el García Prieto*

A propuesta del Ministro de la Gobernación, vengo 
en conceder á D. Manuel Jesús de Hoyos y del Corro, 
Subdirector de Sección del Cuerpo de Telégrafos, en el 
acto de jubilarse y como recompensa á sus buenos y 
dilatados servicios, los honores de Jefe de Administra
ción civil, libres de gastos y*con exención de toda clase 
de derechos, según lo establecido en la base 4.a, letra I), 
de la ley de Presupuestos de 29 de Junio de 1867.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
novecientos cinco.

ALFONSO
El Mmistrojde la Gobernación,

M an u el García Prieta.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, vengo 
en conceder á D. Vicente Martí y Gisbert, Subdirector 
de Sección del Cuerpo de Telégrafos, en el acto de ju
bilarse y como recompensa á sus buenos y dilatados 
servicios, los honores de Jefe de Administración civil, 
libres de gastos y con exención de toda clase de dere
chos, según lo establecido en la base 4.a, letra D ; de la 
ley de Presupuestos de 29 de Junio de 1867. 

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
novecientos cinco. 

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

M an u el García Prieto*

A propuesta del Ministro de la Gobernación, vengo 
en jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria, 
y con el haber pasivo que “por clasificación le corres
ponda, á D. Eduardo Urech y Miralles, Inspector ge
neral, Jefe de la Sección del Cuerpo de Telégrafos; con
cediéndole al propio tiempo, como recompensa á sus 
merecimientos y á sus buenos y dilatados servicios, 
los honores de Jefe Superior de Administración civil, 
libres de gastos y con exención de toda clase de dere
chos, según lo establecido en la base 4.a, letra D, de la 
ley de Presupuestos de 29 de Junio de 1867.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

M a n u el García Prieto*

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: En vista de lo dispuesto en el art. 2.° de 
Ja, ley de 22 da Febrero del año 1902; 

S. M. el Re¥^Q; D. G.), teniendo en cuenta las coti
zaciones diarias - oficiales de la segunda quincena del 
mes actual, se ha servido declarar que el tipo medio 
del cambio en el indicado período ha sido el de 27‘73 
por 100, correspondiendo, en su consecuencia, una re
ducción de 22 por 100 en las liquidaciones de derechos 
que para su pago en oro se efectúen en las Aduanas 
durante la primera quincena del mes de Diciembre 
próximo. 

De Real orden lo digo á V. I. para su cumplimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Noviembre de 1905. 

ECHEGARAY
Sr. Director general de Aduanas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

Asuntos contenciosos.
El Cónsul de España en Amberes participa á este Ministe

rio el fallecimiento del súbdito español V íctor Lage, de 
treinta y nueve anos, natural de Betanzos (Coruña), soltero, 
domiciliado en Bilbao.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general de la Deuda 

y C lases pasivas.
La subasta celebrada en el día de boy para la adquisición 

y amortización de Deuda del Tesoro procedente del Personal 
ha sido declarada desierta por falta de licitadores.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 30 de Noviembre de 1905.=ziEl Director general, 

P. O., Carlos Vergara. !
Dirección general del Tesoro público  

y Ordenación general de P agos del Estado.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario, expedido 

por la Caja general de Depositasen 7 de Febrero de 1878, 
importante 177 pesetas 83 céntimos, con los números 66.022 
de entrada y 4.617 de registro, correspondiente al constitui
do por el Ayuntamiento de Nafria la Llana (Soria), por el ca
pital é intereses hasta ñn de Diciembre de 1868 de los depó
sitos procedentes de la tercera parte del 80 por 100 de Pro
pios, se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta Dirección general; en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportunas para que no se en
tregue el referido depósito sino á su legítimo dueño; quedan-’ 
do dicho resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses desde la publicación de este anuncio en la

G a c e t a  d e  M a d e id  y  Boletín oficial de esta provincia sin ha- 
be rio presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del 
reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 11 de Noviembre de 1905. =  El Director general, J. R. de Ova. X —2475
LOTERÍA NACIONAL 

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en suer
te los S 9 premios mayoi'es de los 1.980 que corresponden á cada 
una de las dos series de billetes del sorteo celebrado en este día.

ADMINISTRACIONES  
PREMIOS ■ ............ ................................ -■■■—-

NÚMEROS —  . a . o a1.a serie. 2.a sene.
Pesetas.

23.533 100.000 Jerez de la F.a Barcelona.
14.943 60.000 Ciudad Real. Bilbao.
32.124 20.000 Cartagena. Madrid.
19.144 1.500 Sevilla. Madrid.
34.222 1.500 Dos Hermanas. Dos Hermanas.
16.566 1.500 Madrid. Madrid.
4.010 1.500 Madrid. Madrid.

375 1.500 Madrid. Madrid.
19.584 1.500 Málaga. Bilbao.
9.103 1.500 Barcelona. Madrid.
4.400 1.500 Madrid. Madrid.

26.852 1.500 Manresa. Zaragoza.
20.484 1.500 Burgos. Barcelona.
32.040 1.500 Murcia. Madrid y Estella
26.577 1.500 Barcelona. Sevilla.
10.573 1.500 Tolosa. Las Palmas.
18.351 1.500 Barcelona. Calatayud.
36.038 1.500 Valencia. Valencia
10.948 1.500 Figueras. Madrid.
28.295 1.500 Burriana. Madrid.
31.164 1.500 Barcelona. Madrid.
8 227 1.500 Madrid. Villena.

10.007 1.500 Madrid. Granada.
30.843 1.500 Valencia. Bilbao.
36.352 1.500 Bilbao. Bilbao.

8.184 1.500 Madrid. Madrid.
33.691 1.500 Barcelona. Madrid.
21.930 1.500 Huelva. Sevilla.
34.084 1.500 Cádiz Cádiz.
18.422 1.500 Madrid. Madrid.
37.238 1.500 Barcelona. Barcelona.
6.618 1.500 Madrid. Madrid.

30.326 1.500 Berga. Madrid.
13.020 1.500 Madrid. Madrid.
30.977 1.500 Valencia. Madrid.
11.466 1.500 Barcelona. San Sebastián.
30.121 1.500 Guadalajara. Madrid y Briv.a
7.762 1.500 Mataró. Madrid.

35.020 . . I.5Q0, Barcelona., , Barcelona.
En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la 

Instrucción general dé Loterías de 25 de Febrero de 1893, 
para adjudicar los cinco premios, de 125 pesetas cada uno, 
asignados á las doncellas acogidas en los Establecimientos de 
la Beneficencia provincial de Madrid, han resultado agracia- 

' das las siguientes:
Luisa González, Ana María Ruiz, Josefa Labajo, Manuela 

González y Rosa Velázquez, del Colegio de la Paz.
En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Ins

trucción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos á manos de los partidarios del 
absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido te
ner efecto por no constar que existan interesadas con dere
cho á obtenerlo.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Prospecto del sm'teo que se ha de celebrar en Madrid 
el día 11 de Diciembre de 1905.

Ha de constar de 17.000 billetes, al precio de 100 pesetas 
cada uno, divididos en décimos á diez pesetas, distribuyén
dose 1.190.000 pesetas en 868 premios, de la manera si
guiente:

Premios. Pesetas.

1........... ...........................d e ...............  250.000
1 ..........................  de ......................  100.000
1 .......................... d e ................ 60.000

15.....................................de 6.000... 90.000
745 ............................ de 800..... 596,000

99 aproximaciones de 800 pesetas cada 
una para los 99 números restantes 
de la centena del premio prim ero... 79.200

2 ídem de 3.000 pesetas cada una para
los números anterior y posterior al
del premio primero..............   6.000

2 ídem de 2.500 ídem id. para los del
premio segundo...................................  5.0QO

2 ídem de 1.900 ídem id. para los del
premio tercero.....................................  3.800

868 1.190.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que si 
saliese premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 17.000, 
■y si fuese éste el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 800 pesetas se 
sobrentiende que si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 25, se consideran agraciados los 99 nú
meros restantes de la centena; es decir, desde el 1 al 24 
y desde el 26 al 100.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo. Y 
en la propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de milita
res y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesa
dos en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, 
á hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las 
operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados és
tos se expondrá el resultado al público, por medio de listas 
impresas, únicos documentos fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha- 
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción y entrega de los mismos, quedando sujetos á satisfacer 
el impuesto ó impuestos que en la fecha del sorteo se hallen 
establecidos.

Madrid 30 de Noviembre de 1905. == El Director general-, 
J. R. de Oya.
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M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A

JUNTA CALIFICADORA DE ASPIRANTES A DESTINOS CIVILES

Relación de los destinos vacantes que han de proveerse con sujecióná los preceptos de la ley de 10 de Julio de 1805 y Reales órdenes. de, 01 de Marzo
y 23 de Septiembre de 1891, expedidas por la Presidencia del Coaseja de IVünistros#

Destinos con sueldo desde 1.000 pesetas, y  aun menor, si pertenecen á la tercera ó cuarta categoría, hasta 1.750, reservados á los sargentos en activo servicio o licenciados que 
hayan comprobado ó comprueben su aptitud para desempeñar el que soliciten, cuenten seis ó más años de servicio, de ellos por lo menos cuatro de empleo, y  no hayan cumn 
plido los primeros treinta y  cinco años, ni cuarenta los segundos al solicitarlos por primera vez.

ao g*
5-6Ss DEPENDENCIA Ó SERVICIO

M INISTERIO DE QUE DEPENDEN 

Ó REGIÓN M ILITAR EN QUE RADICAN

o
©
% CLASE DE DESTINO

SUELDO GRA TIFIC ACIONES 

Y DEMÁS VENTAJAS

FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES 

QUE SE REQUIEREN
i & : P ese ta s . P e s e ta s .

i Dirección general de Correos.—Toledo.—
De Alcaudete á Espino del R ey .__

Inspección general de las Comisiones li
quidadoras del Ejército.—Comisión de 
Cuerpos disueltos de Cuba y Puerto
Rico.—Aranjuez.....................................

ídem .—Inspección de la de las Capitanías 
generales y Subinspecciones de U ltra
m ar.—Madrid . . . .

Ministerio de la Gobernación......... .. ■1.a Peatón . . . . . . . . . . .  VI. . . . . . 1.000 9
2

Idem de la G uerra......... ..................... 3.a 2 Escribientes temporeros.. 

2  ídem ...............• . . . .............

1.000

1:000

j *
3

Idem ....................................................... 3.a 9 » >
4 Idem.—Comisión de la Intendencia m ili

ta r de Cuba.—T arragona...................... Idem ....................................................... 3.a 1 íd e m ................................... 1.250 > 9 9
5 Tesorería de Hacienda de Toledo Idem de Hacienda................................. 3.a Aspirante de prim era clase.

Oñcial tercero de^Secretaría. 
Escribiente de Secre taría .. 
Jefe de celadores nocturnos. 
Fontanero . . . . .

1.250

1.000

> > 9

6 Ayuntamiento de Villanueva de los Cas
tillejos.— Huelva.................................... Segundo Cuerpo de Ejército............... 3.a * > 9

1 Idem de Logroño .................................... Quinto ídem........................ ................ 3.a 1.000
1.500
1.500

i « n o

9 9
-8 Idem . . . . . ..o .... .« «  . . . . .  . . . . . Idem ................................................ . 4  a 9 9 »

9 Idem ........ ...................................... ................ Id em .......................................... .............. 2 . a i 9 Comprobar que tiene dicho 
oficio.

-p *10
11

Idem d e  L a n f f r c o __ O v i p d o r ¡ o h A  r lp  Q p p p r ia c m

Escuela superior de Industrias de Gijón. 
Oviedo . . . .................... . . ........................................................ Idem ..............................................* ............................................. 2 . a

v d U U  U v  b v l  v l lU b  • • • • • • • • • • !

Bedel...............

l .O U U

1.000

1.000

9

*

9

12 Ayuntamiento de Coruña.—Ronda u r- 
b n n a ........* _ . . . . .................... ................ Idem ........................................................ 1 .a 3 aruardias.

9 9

> >

Destinos que pueden obtener los sargentos en activo después de contar seis años de servicio con cuatro de emplea, y  los de igual clase, cabos y soldados licenciados, cualquiera que 
sea el tiempo que hayan servido en la primera de dichas situaciones, sin más limitación de edad que la prevenida para los empleados civiles en general (art. 5.a de la Real or
den de 8 de Febrero de 1886), á menos que tengan marcada una distinta en reglamentos ó disposiciones especiales (Real orden de la Presidencia del Consejo de Ministros de 
11 de Julio de 1891); debiendo atenerse, además, á las condiciones que para cada uno de aquéllos se consignen1 en la casilla reépectiva^

Número 
de 

orden....

DEPENDENCIA Ó SERVICIO
M INISTERIO DE QUE DEPENDEN 

Ó REGIÓN M ILITAR EN QUE RADICAN

g©CfQO
£* CLASE DE DESTINO

SUELDO

Pesetas.

GRATIFICACIONES 

Y DEMÁS VENTAJAS

FIANZA3

Pesetas.

CONDICÍONÉS ESPECIALES1 

QUÉ SE REQUIEREN

13 Dirección general de Correos.—Cáceres.
Jaraicejo....................................................

Idem.—Idem.—De la estación de Plasen- 
cia á G alisteo...........................................

Ministerio de la Gobernación............. I.3 Cartero ........ ...„  , 100

250

450
500
150
100

14
Idem . . . . . ............................................ . l .3

1.8 
1.“
1.8 
1 9

Peatón . . . . . . . . .
9

9

> 9

15 Idem.—Idem .—De Guijo de Coria á Vi
llanueva de la S ierra............... .............. Idem ................................... ............ Idem...........* ...........

9

16 Idem.—Córdoba.—La C arlo ta .................. Idem ........................................................ Cartero 9 » 9

17 Idem.—Idem.—Santa Eufem ia............... Idem ...................................................... Idem .. . . .  ' 9 9 %

18 Idem.—Cuenca.—Gascueña......... . Idem ........................................................ Idem ... . . .. .7 . . . . * > . ...... 9 9 9

19 Idem.— Idem.— De Reillo á La C ierva.. . Idem ....................................................... L 9

1 .3
1.9

1.9
1.8
1.9
1.3
1.3 
1.a

1.9

1.9
1.9

P eatón .... .w.................... nOO
9 9 9

20 Idem. — Gerona. — Santa Cristina de 
Aro*.......................................................... Idem ........................................................ C artero ..

eJGV;
1 0 0
1 0 0

425
400
2 0 0
150
300
300

350 ‘

472‘50
850
400

720

750
625
750
625
625
999 :
700 .
450
550
550
450 -

9 9 ' 9

21 Idem.—Idem.—Massanet de Cabrenys... 
Idem .— Guadalajara. — De Cogolludo á 

S an to lís ....................... ...........................

Idem ........................................................ Idem ..................... 9 » »
22

Idem ........................................................ Peatón.
9 » »

23 Idem.—Huesea.—Sabiñánigo................... Idem ........................................................ Cartero. . . . . .  . . . . .
9 9 9

24 Idem. —Logroño.—Corera......................... Idem ........................................................ Idem................  ..........
1 9 9

25 Idem. —Lugo.—Laj osa............................... Idem ....................................................... Idem........ ..........
9 > 9

26 Idem.—Navarra.—O chagavia................. Idem ....................................................... Idem................  . .. . 9 9 9
27 Idem.— Palenoia.—Guardo....................... Idem ........................................................ Idem .... . . . . . .

9 9 9

28 Idem.—Idem.—De Guardo á Villalba de 
G uardo.. . . . . . . . .  ......... ......... ..... .... Idem ................................................... Peatón . . .

' >' »

29 Idem.— Idem.—De Herrera á Revilla del 
Collazo...................................................... Idem ........................................................ Idem.. . . .

9 9 »

30 Idem.— Teruel.—De Hoz áP lou ............... Idem........................................................ Idem...........
9 9 >

31 Idem.—Zaragoza.— De Mianos á Berdún.
Inspección general de las Comisiones l i

quidadoras del Ejército.—Inspección, 
de la de las Capitanías generales y Sub
inspecciones de U ltram ar.—M adrid...

Dirección general de Aduanas.—Aduana 
de Cádiz................................................

Idem ............................ .......................... I .9 Idem. . . ,
> 9 9

32

Idem de la  G uerra....... ....................... 3.a

1.a
1.a
1.a
1 .a
1.a

Escribiente (teirinnrem

9 9 9

33
Idem de Hacienda................................ Mozo fifí fflfpna v

9 9 9

34 Idem.—Idem de A lican te ......................... Idem ....................................................... Idem
9 9 9

35 Tesorería central de H acienda................ Idem ................... .................................... Ordenan 7a
9 9 ■9-'

36 Archivo de Hacienda de H uelva............. Idem .. ............................... .................... Mozo . . . . .
9 9 9

37 Intervención de Hacienda de Cáceres . . . Idem ........................................................ Ordenanza
9 9 9

38 Ayuntamiento de Llerena.—Badajoz.. 
Idem ................. .................., ......................

Prim er Cuerpo de E jército.................. Auxiliar de Secretaría.___
R ciP P lllip 'n tp  fPTDDDPPPD

9  x 9 9

39 TI 1 JIdem .......................................... 3.a
1.a
1.a
1 .a

.1.a
2 . a

l a

9 9 9 ‘

40 I d e m . . . , . , ........ . . . . . . .............................. Id e m :............................. Alguacil peón público........
3 guardias municipales. . . .

f-riiíiT’flíi Hp psiTn'nn

9 9 »

41 Idem ..................... . . . . . . . .............................. Idem .............................................................................. ,
9 9 9

42 Idem .............................................................. I d e m ........................................
9 * »

43 Idem ......................... * .................................... Idem ........  .................. Guarda de paseo....................

Auxiliar de la A dm inistra
ción..........................

4- v i  O M  líin  t;pc!

9 9

44 Idem.—Consumos........................................ Idem ......................................................
9 9

45 Idem .......... ...................................................... Idem ........ ...........................................

365
500

9 » 9
i . 9 » De veinte á cincuenta años 

de edad.46 Idem ................................................................ Idem ...................................................... 2 . a Cíahn del rp<jo*nardn 650

480
47 Juzgado de primera instancia de Logro- 

sán.—Cáceres............................................ Idem ........................................................

\JCl KJKJ U u  X A v u g j  l id i U U  • * • • • « • »

2  alguaciles
» 9

Ser mayor de veinticinco9

48 Ayuntamiento de Villahermosa.—Ciu
dad R eal... i . .......................................... Idem ................... 3.a

♦
Escribiente y encargado del 

teléfono........... ..................

años.

890 Tener conocimientos prác
ticos de telegrafía.49 Idem ............................................................. Idem ............ 1.a

1.a
2.a

5 guardias municipales . . . .

2 serenos
488
488
501*75-

700

600

»

50 Idem ............................................................. Idem ........................................................
;> 9 9

51 Idem de Carpió de Tajo.—Toledo............ Idem ...................................; ................... Cabo de serenos
9
v\ » 9

52 Idem de Villanueva de los Castillejos.— 
H uelva.......................................... . Segundo ídem . . .  . . . . . . . . 1.a

1.a

A l g u a c i l  n o r t e ñ o

./ » 9

53 Juzgado de prim era instancia de Loja.— 
Granada.................................................... Idem ................................................ A lguacil............

9 9

Ser mayor de veinticinco# 9

54 Ayuntamiento de Calaceite.—Teruel. . . .  
Idem de Mazarrón.—M urcia... .............

Tercer ídem ....................................... ,. i 1.a ídem ...................................... 335
años.

55 Idem .............................................. | Sereno....................................... 480 9 9
9
9



7 4 8  1 . °  D i c i e m b r e  1 9 0 5  G a c e t a  d e  M a d r i d . — N ú m .  3 8 5

num
ero 

ae 
ord

en___

DEPENDENCIA ó  SERVICIO
MINISTERIO DE QUE DEPENDEN  

Ó REGIÓN MILITAR EN QUE RADICAN

£
io
f»

5

! CLASE DE DESTINO

StJELDO

Pesetas-

a s i^ p x c A c iÓ N E s

Y DEMÁS VENTAJA!

FIANZAS

Pesetas.

CONDICIONES ESPECÍALES 

QUE SE REQUIEREN

56 A udiencia provincial de A licante........... Tercer Cuerpo de Ejército. • . . 1. a Mozo de entrado* 750 » Ser mayor de veinticinco

57 A yuntam iento de Gandesa.—Tarragona . Cuarto í d e m . . . . . . . .  V.. . . ................. 3

lUVLv UU vO ui CIUUm # # / * * *

a Auxiliar de Secretaría.,,  V 730 » »
años.

p
58 Idem ....... ....................................................... Idem ............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1. a Portero 547‘5() J» p p

59 Juzgado de prim era instancia de Tafa- 
11a. —N avarra ............................................... Quinto ídem ............................... iv1 A lguacil.. . 480

456
150

Derechos de aral?ce1 » Ser mayor de veinticinco

60 A yuntam iento de Herm osilla,—Logroño Idem ................. . .  * . . .......... . ................... IVa Guardia m unicipal >
años.

p
61 Idem de Entrena.—Id em ...................... Id e m ......................................................... . IVa A lg u a c il . .......... .... DerechOSdearancfcV 

[ ^

\ ■ p Tener que asistir al Juzga

62 Idem de San Vicente de la Sonsierra.— 
Id em ............................................... ................ Idem ............................ ..................... .. IV* f i i i a r d f t  n .n m in p m 547f5C

456^25
p

do m unicipal. 

>
63
64
65

Idem ........... ...................................... .. I d e m .................. .......................................... IV1 Guarda de cam po................... » » » p
¡ Cuidar del aseo y limpieza 

de la  población.
Idem............................... ................. . . . . . . . . .
Idem ................................... ............ ............... Id em .............................................................. IV

1 Cabo de seren os...........
1 2 serenos

730
639
250
500
830
830

Diarias 0‘75 
959‘95 
912c50 
770G5 
770*15

912*50

i » »

- p
66 Idem de Castañares de R ioja.—Id e m .. 

Idem ............................ ............................ ............
Id em ........................................................... IV1 A lg u a c il... . . . p

67 Idem ..................................... .. IV  ̂ frnflrrlift Trmnir»insil p >
68 Diputación provincial de Logroño........... Idem ....................,. V..................................... IV1 Portero. . » p p
89 Idem ......................................................... Id em ............................................................... 1.a1 Idem del Dosoital p »

Intendencia m ilitar .—Cuartel del M a r
qués del D uero.—P am p lon a .................. Idem ........ ......................... . . . . . . . . . . . 1.a C onserje. . .  * . p »

7! A cu itam ien to  de Lo g r o ñ o . . . . . . . . . . . . V íd em ....................................... .................. 2.a I d e m. . . . . . . .  . . . p p
72 Idem .— C onsum os..................................... .. . Idem ............................ ................................. 3 a A uxiliar de A dm inistración  

Guardaalmacén. . . .  .
p » p

78 Idem. I d e m ...................................................... íd e m ......... ............................................ 2.a p p »
74 Idem .—Idem** ...................... Iciem........................................................... 1 a V igilante. . p p De veinte á cincuenta años

75 Idem.—Idem.—Fielato Central................. Idem L ............................................................ O a Pesador.............................. p > .
de edad.

p
76 ¡ Idem.—Idem. — írta™ _............................... Id em ........................ . . .................................. 1 . a V igilante.....................  . . 770*15

QQQ 
Diarias 2*11

912*50 
Diarias 2*25 

» 2*25 
» 2

p > De veinte á  cincuenta años

77 Id em .—Idem R e c in to f .......................... Idem................................................... . 2.a 2 fie les................ ................. p
de edad.

78 Idem,—Idem, Idem ......................... Id e m .......................................................... 1 . a 17 vigilantes. V........... . . p p De veinte á citvcuenta años

791 I d e m  -— I d e m .  G n a i « m  n m e i o a l . . . Idem........................................................... 2 .a 1 cabo.................................. p »
de edad.

p
80 Idem. — Tdñrn - ................... Id em ............................ .......................... 1 . a 5 ao'pn tp<i p p
8 1 f I d e m . — O f i l f lH n r 'P ' íJ  n A í> f n r * r » n o  ..................... Idem ........... . . ............ .................................. 1 . a 3 serenos ■ » p p

Idem .............................................................. I a 2 oMiRprlíiQ Hp. Hih p p p

83 Idem .—Idem ............... ................... Idem ................... .......... ................................ 1.a 1 ídem de noche . » 2 p P p

34. Idem .—Lim pieza.............  r ................. Idem .............................................................. 1 . a 1 carretero • . . . . . . > 2*25 
» 2*13 
777*45

456*25

p p p
& ídem.—Idem............ .............. Idem .. .  .*................................................... 1.a 5 barrenderos p p
6 Idem .—Arbolado. . * ............... Id em ................. ............................................ 1 .a 1 auxiliar de iardines .

w
p p A creditar conocim iento de

871 Idem .—Id e m .............  ........... Id em .............................................................. 1 . a Guarda de iardines p p
jardinería.

p
88 Idem. — Ajomia.s_____  _____ Idem ........................................................... 1.a Guarda de la galería de ilu 

m inación ...............................
O —- .......................................'

730 p » p
8 Sexto íd em ............ .................................. 1 a V o z  m i  t i l i c a  . . . .  . . . 456

390
p p p

9i3 íd em ......................  _ .  . . . . Id em .. ........................ .................................. 1 a ÍTiiarda dfypjimrio p p p
9 Idem .................. ’ ................ —  — Idem ............................................................ 1 a SemiItnrem . . p p p
& Idem de La Merindad de C astilla la  V. ie

ja .—B u rgos............ ..................... ......  ••
1 Juzgado de prim era in stancia  de Lerna; *• 

Burdos . . .  ____ __________  .

Idem ............................................................ 1.a 3 oiiarda^ fiamno 300 p p p
93

Id em .............................................................. I a A lg u a c il......... ..................... .. 480 p p Ser mayor de veinticinec/ 
años.

Idem.
94 Juzgado de pri mera instancia de VMa-

viciosa.—O v ie d o . . ..............................
Idem de LaJMocta dbl Marqués.—Vallado- 

l id .............

Séptim o ídem ......... .............. .. l a Idem . . . . . . . . . . . . 480 Derechos de arancel p
95

Id em ............................ ..................... ............. 1.a Idem •>»•«. . . . . 480’ Idem........................ p Idem.
96 Idem de Quirvip*?*.. Lufiro.. . . . . . Idem ______ _______________________ 1.a Idem . .  ̂ . . . . . . 480’ Idem .......................... p Idem.
97

- v*v ^ U.ÍJU,  ̂/el CB4. J-4 \J •• * * * * 4 *•**•
Ayuntamiento * de- Orense.................. .... ^ . i- Id em ..................................... '______ ____ 1.a

1.a
Músico so lista ........................ 800 p » Tocará el clarinete.

98 Idem...........  ....................................... Tdem . . . . _____ . . . .  ... ................. Músico. . . » ............................. 500 p p Idem.
99 Id em ...............  ................................. .. _iI d e m .................................... .......................... 1.a I d e m . . . . . .  o •. . . . . . . . . . . . . 150 p p Idem el Oboe-

100 Idem ................................................................... I  dem . . . .  ________ ________ « I a

1.a

Idem • . .  ..................... 90 p p Idem los platillos.

Ser mayor de- veinticinco  
años de edad.

p

101 Juzgado de pr imera instancia de P uen- 
teareas.—Po ntevedra.............................. ..

Avuntamientr » Navia O v ied o ...........

Iá ’em . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A1 f?i] a cil . . . . . . . . . . . . . 480 » >

102 Idom .............. , ........................................ .. L a Guardia m unicipal. ............ 631 p p
103
104

v u i i i  i v i l  t i  ; U v  Ck V iCl« V-/ ? í u u v / • • • • • •

Idem de Son £ 4pT*vpra . .  . . . . . . . . . o . . . . Capitanía general de Bhleares . . . . .___ 1.a Idem . . . .  . . . . . . .  .............. 400 p p p

I d e m. . . .  , ................................. Ide m . . . . . __________... . . . . . . . .  o........ 1.a Peón cam inero...................... 450 p p p

105 Idem de Costi tx ........................... Id em ...........^ .. ............... ................. .. 1.a Oficial sache.......... ............... 137 p > p

106 Idem de Palm ..................................................
Iglesia parro quial del Peñón de Vélez de 

La Gomera ............................. ......................

Idem . . . . . .  . . .  . . . . . . . . . . . , . . . 1.a Guardia municipal . . . . . . . . 810 p p p
107

Gobierno m ilitar de Melilla____ IV* Sacristán................................ 450 /> p Puede desempeñar ambos 
destinos una mrsma per
sona, siempre qfte el que 
solicite el de sacristán 
esté impuesto 3n el can- 
tollano y sepa oficiar en 
todos los actos.- religiosos 
anexos al cargo¿

108 Tríam . . . . . . . . . . . Idem ............ o_________ _________ .... 1 *' Organista.................. . 250 p p I
1

l-a Las instancias solicitando los destinos que se anuncian;¡han: de-tene-i*'entrada en este Ministerio hasta el día 31 de Diciembre próximo.

2 a Los aspir antes á algún destino de los que se publican .en esda relación y qpje l®e hayan solicitado anteriormente, deberán promover nuevas;instancias por igual conducto,, sin repro

ducir copias de ■ su licencia, pues aquéllas sólo tienen efecto m  e l mes en.que s  ̂ antunieí a el destino solicitado, á excepción de los sargentos que se. hallen  en activo>, para los cuales deberán 

acompañarse dr Lplicadas copias de su filiación totalizadas por fin del mes en que so form ule la. instancia, hasta que obtengan destino.

3 a Los lice: ociados que habiendo obtenido destino soliciten otro^. deberán acom pañar á sus instancias nuevas coplas de sus documentos en papel de oficio.

 ̂a Los ind ividuos que estando empleados cesen en su destino deberán acompaña ,r documento oficial, en el que conste la causa de su cesantía, cuando soliciten nuevo destilan.

5 a para se dicitar destinos de 3.a y 4 .a categoría deberán acompañar* los-sarg&ir tos, certificado de aptitud que exprese posee el interesado conocimientos superiores á los que se cursan

. cuel as reo-imentales, con nota de Bxwm para los primeros;y de Mny¡bwmtj para los segundos; debiendo expedir dicho certificado, para los sargentos en activo, la Junta, del Cuerpor•en las ' o
para los 1‘ icenciados, las creadas por Reales órdenes circulares de 25 de Noviem bre de 1893 y 18 de Abril de 1895, publicadas en. la  Qdecdón legislativa de este Ministerio* números 39& 

125 respec tivamente, según preceptúan los artículos, H /y  15 del reglam enta de 10 de Octubre de 1885.

$ a Las. certificaciones para acreditar la  conducta j  iftoralidad observadas por los interesados durante su permanencia en filas j  después de separados ó licenciados han de ser expedidas 

por las Autoridades militares,, con sujeción á lo  dispuesto en el citado arL 14, co n fin a d o  en Real orden expedida por la Presiden cia del Consejo de Ministros en 20 de Marzo de 1891.

Adv©pteUL©t'AS.—1.a Para evitar sensibles 'confusiones, es indispensable que los solicitantes expresen en sus instancia? j, además de los nombres de los destinos que pretendan, el nú

m ero  de orden con que aquéllos están señalados, al margen izquierdo de la, presente relación, justificando por medio de nof,a consignada en la instancia y autorizada por el Jefe de la depen

dencia á cuvas órdenes sirvan, su actual si tuación con relación al ú ltim o destino que. obtuvieron por este Ministerio; teniendo presente los interesados que mientras así no lo verifiquen
dgursrán en el último lugar en el correspondiente concurso.

2 * Los que soliciten destinos de los incluidos en. esta relación tendrán presente que pueden solicitar todos aquellos que, según sus condiciones especiales, les c o r r e sp o n d a n .a r r e g la

A su categoría y años de servicio. ,

Madrid 30 de Noviembre de 1905.
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M I N I S T E R I O D E  H A C I E N D A

J U N T A  C L A S IF IC A D O R A  DE L A S  O B L IG A C IO N E S  P R O C E D E N T E S  DEL U L T R A M A R

Secretaria.— Ley de 30 de Julio de 1904.— Relación núm. 40.

Relación de los créditos que, por obligaciones de la ultima guerra de Ultramar, ha clasificado esta Junta en la sesión celebrada el día 14 del actual, y que se publica en cumplimiento
y á los fines del art. 20 de la Instrucción de 15 de Septiembre de 1904.

O b lig a c io n e s  p re fe r e n te s .- -G ru po  priracxero.^-Concepto A.,—H a b e r e s  p e rs o n a le s .

M I N I S T E R I O D E  L A  G U E R R A

FECHA DE ENTRADA 
de la reclamación en laB oficinas 

del Estado. P E R I O D O

Núm
ero 

de 
la 

rela
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pro
cede 

el crédito..
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•£« ® •"!
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DÍA MES aKo
Á QUE SE REFIEBE EL CRÉDITO © © _

f» Osa

y © ©
© 2 “ & . O• y

Ó CATEGOBÍA LIQUIDADOR

Pesetas.

31 Agosto........... 1901
1901
1901

8 42
50
51
52
53 
56 
58 
60 
61 
62 
63 
66 
71
73
74 
80 
87 
92 
95

112
114
117
12 1
133
134
137
138
139 
146 
148

1
2

Manuel Martínez BuQue.* ..»• • («• •••> . Soldado.. . . . . . . . . 75‘35
31 Octubre ......... Ramón Flórez Montoya. Idem... . . . . . . . . . . 102‘75
31 Idem.............. SeDtiemhrñ ó .Tulio 9*7 * * . . á.. 3 Juan Navarro Murillo............... Idem.... . . . . . . . . . 4D3f\

1 Noviembre. . . .  
Idem.... . . .

1901
1901
1901
1901

4 Antonio Afniirre Carretero............ Cabo . . . . . . . . . . . . 151¿r Jfi
2 Septiembre 1895................................

Sentiemhre 95 á Fphrern 96
5 Miguel Rizo Reales.......................... ...

Rodrigo Oervantes T o l e d o ....... .
Soldado... . . . . . . . Ar~4 \rOí)

4 Idem......... . . 6
7

Idem.... . . . . . . . . . 1 Jf-pfyñ
5 Idem.............. Octubre á Diciembre 9 6 . . . . . . . . . . . . . . £ Francisco Ayudante Martín* Idem ....,,

.vO >>>
107*95

Idem.............. 1901
1901
1901
1901

Septiembre 95 á Fmero 96 » • . . . . . 8
9

10
1 1
12
13
14
15
16
17
18
19
20

José Baños Jiménez...................... * . . . . Idem.... . . . . . . . . . 53*55
27*50
3‘35

Idem. . . . . . . . . Enero 97 á Enero 98 • . . . . . . Benjamín Rodríguez Asenjo............. * .. Idem.................. •
8 Idem. . . . . . . . . Septiembre 95 á Marzo 96 Antonio Capote Salas.. Idem.................. .

i

10, Idem............ . Septiembre 95 á Octubre 96 . . . . . .  . Juan Quintero Pérez... ........ Idem........... ’. . . . . 116*35
112*20
110750
164*40

\9: Idem...... . 1901
1901

Septiembre 95 á Julio 96 , José Benítez Sánchez. . . . . . . e . . . . . . . . . . Idem .................
13 Idem.. .••••«.• Septiembre 95 á Julio 96 . * • • •»• • .. . Pascual Navarro Escobosa*. . . . . . . . . . . . Idem ..................
15 Idem.............. 1901 Septiembre 95 á Agosto 96 Angel Fraile Carmona Idem...... .
15 Idem........... .. 1901 Septiembre 95 á Agosto 96. Cecilio Sánchez Reina, •«■ ••t»*»**** ..* Idem................... 106*40
19 Idem 1901 Septiembre 95 á Enero 96............... . a Juan Rodrigues Mateos*o*. Idem*.................. 49750

8823 Idem....... . 1901 Septiembre 95 á Febrero 96.•••••••• Francisco Moynno Milara. Cabo ...................
35’ Idem.............. 1901 Septiembre 95 á Junio 9 6 ...•••••••. José Barrero Barrero•?•••••*»•«•••••*. Soldado............ . 87*35

40*78
131*40
155*05
95‘90

*3 Diciembre. . . . 1901 Septiembre á Noviembre 96, • • • • • • •, Domingo Soto Rivas.«••••••••*«•••**•. Idem.................
5 Febrero ......... 1902 Septiembee 96 á Octubre 96, •••••••, > Juán Díaz Gamacho............ . Idem.............
16 Idem............... 1902 Abril á Agosto 98..................... !. . . 21

22
Gregorio Relán Moreda. ....................... . Idem ....................

10 Marzo......... 1902 Septiembre 95 á Noviembre 96......... Francisco Bópez Román........................ Idem...
?: A bril.............. ' 1902 Septiembre 95 á Enero 96. •••••••••. 23 Pedro BlancoBénítez............................ Sargento ............ 56‘50 

í 18735 
162*70

1

7 Junio.............. 1902 Septiembre á Octubre 96................... 94 Manuel García Martínez........ ......... . Soldado.. .........
10 Idem.............. 1902 Septiembre 96 á Diciembre 98....... 25 Deogracias Martínez Gil. . . . . . . * • ......... Idem ..... . . . . . . . .
141 Idem.............. 1902 Septiembre 95 á Julio 96.................. 26 ■Salvador García Pérez. Cabo..........
15 Idem.............. 1902 : Septiembre 95 á Septiembre 9 6 .... . .

Abril á Junio 98................. .
> 27 José Caballero Montero. . .  ••.•**•«« o . Soldado...............

Idem....................
llncldemciasdei laComisiónl 0iíiK* 
i liquidadora- del primer! 7 1^ 0  
)  batallón del regimiento/

W Idem............... 1902 £ 28 Pedro Cerdá Marín
20 : Idem........ 1902 Enero y Febrero 97..................7 . 29 Francisco Carnicero Sevilla ................... Idem .......
20 Idem.............. 1902 Septiembre 95 á Abril 96................... 30 Pedro Grtiz Romero Idem. . . . . . . . . . . i de Infantería! Soria, nú-

114‘50 
82*70 
orne a

4 Julio.............. 1902 Septiembre 95 á Agosto 96............ 153
154

31 Benito Fernández G il.......... Idem • • • • 1 mero 9 (Cuba). • .
4! Idem.............. 1902 Mayo á Julio 96 ................................ 32 Eulogio Pérez Valenzuela.. . .  * « t . Idem. . . . . . . . . . .
8 Idem.............. 1902 Enero 1897.............................., .......... $ 155

158
as Venancio García Fernández .••••«••••• Idem........... ..

uo oU
CCq;qa

13 Idem .............. 1902 Septiembre 95 á Julio 96................... > 34 Trinidad Fernández García.............. •., Idem. . . . . . . .
OU

62;30QO4QK6 ; Octubre.......... 1902 Enero á Agosto 97............................. 169 3o Balbino Viejo García ....................... . • •. Idem.............
7; Idem.............. 1902 Septiembre 96 á Septiembre 97......... 170 36 Miguel Sellés Payá.................................. Sargento . . .

oO
86‘ 15 

30022 Idem.............. 1902 Septiembre 95 á Mayo 96................... 2> 171 37 Manuel Babio Rodríguez................... . Idem...........
22 Noviembre.. . . 1902 Enero á Agosto 97............ . • ............. * 173 38 Andrés Blanco Fuente........................... Soldado.......... ..
20 Febrero.. . . . . . 1903 Enero á Julio 97................................. 176 39 Baldomero López Gómez........................ Idem...........

00 mQo. 1 ~
18 Marzo. ........... 1903 Septiembre 95 á Noviembre 96 ......... 177 40 Carlos Robles Jiménez.......... Idem........

yo 10 
10T 20 
12027 Agosto........... 1903 Enero á Agosto 97....... ......... ........... 181 41 Guillermo Rodríguez Domínguez....... Idem..........

5 Septiembre.. .  
Idem...............

1903 Septiembre 95 á Octubre 97.............. » 182 42 Eduardo Martínez Hernández.......... 1 . , . Idem ......... , , ,
14 1903 Septiembre 95 á Noviembre 97 . . . . . . 7> 183 43 José Rodríguez Martín................. Idem........... ,,

100 ovi

29 Idem........... 1903 Septiembre 95 á Noviembre 97......... 184 44 Miguel Quiles Gareía.............................. Idem ..........
-coO /O

2 Octubre......... 1903 Septiembre 96 á Octubre 98.............. 185 45 Luis Si vil a Amat.................................... Idem - .......
oy*4(jQQ-: í 7 tr

2 Idem.............. 1903 Septiembre 95 á Diciembre 97.......... 187 46 José Garrido García............ . Idem .. . .
000 15

5 Idem.............. 1903 Septiembre 96 á Agosto 97................ » 188 47 Manuel Román Montoro........................ Idem... . . .  , /o*oo1 1 Aínn
15 Idem...........•. 1903 Septiembre 96 á Octubre 97.............. 189 48 Antonio Hernández Vidal................. Idem. ..

1 10 ‘yu
28 Idem.............. 1903 Septiembre 96 á Julio 97. • . . . . 191 49 Francisco Game Albarracín................... Idem]..............

86*05
16 Noviembre___ 1903 Enero á Septiembre 97....................... » 192 50 Téodoro Parra Prieto................... . Id e m ...... ,

1 OO 
l OO. i í\

3 Febrero.......... 1904 Enero á Julio 97................................. 193 51 Virgilio Franco Simón..................... Idem ...
1/CO 10 
OI ¿OCí

16 Mayo.............. 1904 Enero á Mayo 97........................... 194 52 Andrés Prieto Domínguez . . . . . . . . . . . . . Idem.. .  ,, 91 851 A/* ,
6 Junio.............. 1904 Enero á Junio 97............................... » 195 53 Arturo Lombardero Alvarez. . . . . . . . . . . Idem.. « •

luovo
21 Idem............... 1904 Octubre á Diciembre 98........ . . . . . . . 196 54 Ramón Font V idal.......... Idem.. .  ,

2o‘20
26 Idem.............. 1904 Octubre á Diciembre 9 8 . . . . . . ........... 197 55 Angel Cid Solveira................................. Idem . . . .

120*70
6 Septiembre.... 

Febrero..........

1904 Septiembre 95 á Diciembre 98««• >«• • £ 198

6

56 José Mar tos Mancebo.................... . Idem .......
169*20
O A*"* i z1 K

12 1904 2 años y 9 meses. . • 39 57 Antonio García Tórrales............ . Idem... ,
Comisión liquidadora del 
| primer batallón del regi-|i yv\ i A-n 4 a 4 a T v* XL 1 « ̂ r» n _14 A bril.............. 1904 8 meses........................ .................... » 7 58 Pedro Caro Bocanegra.................... . Idem... , • ^

/o *00

10 Agosto........... 1901 Febrero á Julio 96..................... . 58 14 59 Cabo

miento ae iniantena Ca
reliano, núm. 43 (Cuba).

70*80

21 Septiembre. .-. 
Idem.............

1901 Febrero á Agosto 96. » 16 60 Ignacio Andorregui Landa........ Soldado.
112*75

26 1901 Febrero y Marzo 96..................... . s . 19 61 Felipe Pérez Osés................. ................. Idem... . . .  .
65*4000 í 0=;

28 Idem............. 1901 Febrero á Julio 96. . . . . • • » , • • , •  • H 5> 21 62 Pedro Zaldumbide Adriozola.. . . . . . . . . . Idem.. fin oa
30 Idem............... 1901 Febrero á Agosto 96............ 24 63 Pedro Senis Plaza................... .............. Idem , •

99 80OA
4 Octubre.......... 1901 Febrero á Septiembre 9 6 . . » 30 64 Francisco Erostarve Leiva............. •. •. Idem..

8(J
5 Idem..., 1901 Febrero á Septiembre 96. . 2> 32 65 Francisco Gil Cordovillas...................... Idem ..

58*80
107*205 Idem .... 1901 Febrero á Agosto 96..................*• ... 33 66 Marcos Urdangaray Ayerbe.. . . .  s. . . . . . Idem.... ,

5 Idem.............. 1901 Febrero á Agosto 96................... 34 67 Román Lanañaga Lanea............... . Idem.
iüu 10

1 O. í i rt
7 Idem.............. 1901 Febrero á Agosto 96......................... » 85 68 Francisco Magal laño Rodríguez.......... . Idem

10 Idem......... 1901 Febrero á Septiembre 96................... » 37 69 Vicente Fuertes Dabón. ........... Idem
89*50
'I'*' C 1 A

11 Idem.............. 1901 Febrero á Agosto 9 6 ........................ 39 70 Juan Revilla López................................. Idem .
i i i i)

16 Idem.............. 1901 Febrero á Mayo 96............................. » 44 71 Bernardo Ormachea Navaisa............... . Idem.. .
48

16 Idem.............. 1901 Febrero á Agosto 96......................... 45 72 Pablo Ruiz Moreno................................. Idem ..
¿y ¿0OQ.OjT

17 Idem.............. 1891 Mayo á Septiembre 96........................ » 46 73 Francisco Gañido Al varado................... Idem.....
88 oD
69*15
96*95
k») • OA

15 Noviembre.... . 1901 Febrero á Junio 96..................... . » 52 74 Faustino Bilbao Ortuondo......... ........... Idem...........
6 Marz o ............ 1902 Febrero á Julio 96.......................... .. 2> 55 75 Pedro Lambani Montalbán................ . Idem

19 f A b r il. ......... 1902 Febrero á Mayo 96.................. ......... 59 76 Daniel Soto Castro................................. Idem. . Incidenciasde laComisión Oc 8U
79*40 

116*90 
95*80 

139*65 
107*10 
221*95 
181*80 
131 *65 
100*55 
96
97*75

125*40
48

2 1 - Mayo.............. 1902 Febrero á Octubre 96........................ » 60 77 Sotero Vélez Mendizábal........................ Idem,. \ liquidadora del batallón /
23, Agosto----- . . . 1902 Febrero á Junio 96............................ 61 78 Aniceto Rodríguez López....................... Idem ( Cazadores de Arapiles/
5 ¡ Diciembre___ 1902 Febrero 96 á Octubre 97........... » 62 79 Salvador Alvarez Bibián....................... Idem. \ número 9 (Cuba) . . . . . . .

301 Idem. . . . . . . . . 1902 Febrero á Septiembre 96................... » 63 80 Miguel Aldasoro Aguinizabala.......... Idem.
910

22 (

Marzo............
Junio..........
Idem. . . . . . . . . .

1903
1903
1903

Febrero 96 á Noviembre 97............
Febrero 96 á Octubre 97....................
Febrero á Octubre 96........................

»
»
»

64
65
66

81
82
83

Casildo Díaz Fernández.........................
Leandro García Martín....... ..................
Ignacio Fabra Viejo........................ ....

Músico ............... /
Soldado..............
Idem....

26 \ Idem.............. 1903 Febrero á Noviembre 9 6 . . . . . . . . . . . . » 67 84 Miguel Eguren Aramburo..................... Idem
301 Idem.... . , . . . . 1903 Febrero á Agosto 96......................... » 69

70
85 Aquilino Polo Mateos................... Idem10’ Julio.............. 1903 Febrero á Octubre 96......................... » 86 Pedro Orbe Ansotegui........................ . Idem . . . .

13* Idem............. 1903 Febrero á Septiembre 96................... » 71 87
88

Julián Lengüino Martínez..................... Idem . »
16 Idem............... 1903 Noviembre á Diciembre 9 6 . . . . . . . . . . » 73 Salustiano Espejo Lara.......................... Idem .. ..
5 Agosto.......... 1903 Marzo 96 á Abril 98.......................... » 75 89 Luis Vázquez Alvarez............ ......... .

Justo BeitiaCoseoa............................. .
Idem... . . . . . . . . . . 116*55

127*85
49*55
96*80

133*20
85*80

332*50
72*20

12 Idem ........... 1903 Febrero á Septiembre 96................... 76 90 Idem ............. .
13 Idem .. , ......... 1903 Octubre 1896............... ...................... 77

78
91
92

Eustaquio Zamanillo Ruiz Idem .. > ............
16 Idem .............. 1903 Octubre 96 á Octubre 97 ............ » Antonio Fernández Cajia....................... Idem....................
28 Septiembre.. . 1903 Febrero á Julio 96....................... 79 93 Eusebio Ifcurrieta A ltuna............ . Músico ............ .21 Octubre......... 1903 Febrero á Agosto 96.......................... » 80 94 Eusebio Gover Zabala............................ Soldado...............
»
: 8

»
Mayo.......... 1899

Enero á Noviembre 98.......................
75

82
2

95
96

D. José María Gómez de Jesús................
Nicasio Dora Belmonte................. . <...

Médico primero .. 
Soldado........ .......\

29
30

Junio..............
Idem..............

1899
1899

Enero 92 á Junio 95......................
Noviembre 91 á Enero 98...................

»
$

4
5
6

97
98 Francisco Asensi Berde^uer.................

Idem....................
Idem.......... iIdem de la Comisión: li-V 

quidadora del batallón! 
Cazadores de ValladolidA 
número 21 (Cuba)........./

2*28
168*35
479*67
62*05

343*86

16 Julio .............. 1899 Marzo 93 á Julio 97........................... 99 Juan Curado Infante.............................. Idem..........  . (
21 Ideni.* *............ 1899 Julio 93 á Agosto 98... . .. 7

8
100 Anastasio Sacristán Asenjo ....................

Rafael Otero Rev...................................
Idem.................... /
Idem..................,\31 Agosto . ¿ * • • • • 1899 Enero 92 á Junio 95........................... 101

30
3

Septiembre * *. 
Noviembre.

1899 Agosto 93 á Marzo 97...................... 9 102 Miguel Padró Roca.................................. Idem.. .  ] 415*45
944*701899 Enero 91 á Agosto 97........ ............... 13 103 José Fernández González....................... Idem................... / \
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Núm

ero 
de 

orden 
f 

de 
acreedores...

3 . 
. 

. 
. 

_ 
. NOMBRE D EL ACREEDOR

C LA S E
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Pesetas.OÍA MES aSo

8
13 
30

4 
11
14 
20 
30
7

19
28
5 

26
29
19
7

24
2

15:
20
8 

10 
16: i
30 ' 
12
6 

22

N ov iem b re .. . . 1899
1899
1899
1899
1899
1899
1899
1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900 

1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900

75 16
17
21
22-
23
25
26 
27 
29
31
32

104 Baltasar Andrés Salelles............................ Soldado............. ■( 368465
4.bril 93 á Marzo 9 6 ...  . ........ 105 Agustín  Dom ínguez Lozano..................... Id em ...................... i 148‘30

106 Pablo Sanz M ínguez.................................... Id em ..................... 246‘42
D iciem bre. . . . 107

108
Isidoro Rubio Pedraza ................ ............... Idem ....................... 157‘30

Enero 94 á Octubre 95* • *« . * • . . . . . José Saguillo Mora te ................................... ídem ....................... 103‘72
109 José Pomares Ib a rra ,................................. Idem-.................. 629
110 Eduardo Rodríguez T o r re s .. .................... Id e m ...................... 120

Enero...............
Febrero . . . . . .
Id e m . . . . . . . . .

Agosto  93 á Julio 95................. .............
Noviem bre 92 á Marzo 96 ......................
Febrero 95 á Junio 98...........................

2» 111
112
113

Benigno Mateo Salgado..............................
Francisco Bujons Selleras........................
A lfonso Díaz Delgado. . ..............................

Idem ......... ..............
Cabo — ............
S o ld a d o ................

150‘56 
13P60 
599‘40

114 ; Baltasar L laser Ibáñez............................... Idem ....................... 541‘85
Marzo..............
Idem ............
Idem ................

34 
36 

■ 38 5 
41

115
116 

A 17
118

! Francisco Fórnet An ibanel....................... Idem ....................... 308-62
Marzo 93 á Junio 95............
D iciem bre 93 á Junio 98.......................

& José G allego R om ero ..................................
José Fábregas C osta .............. ..................
Francisco Y id a l B lasco..............................

Idem .............
Idem .....................
Idem ......................

292‘55 
138^62 
57‘40

44 119 José Navarro A g u ila r ................................. Idem ....................... 173‘36
48 
52 

■ 55 ■

120 José M iralles Ram os................................. . Iclenu..................... 88‘55
121 Julián A lbó González................................. Idem ....................... 55‘67

Agosto 94 á Agosto 954.......... $ 122 Damián Martínez Dórente......................... I d e m . .................... 131‘90
56 123 Dom ingo V illaso l G arc ía ......................... . Idem ....................... 71‘ 15

Noviem bre 92 á Agosta 97 ---------- - *.
Pe b vera 04 »  Jal i o 95 ' : % *...

58
59

124 Francisco V illa franca S ega rra .. .............. Id em ... . . . . . . . . . . . . 479‘40
125 A n ge l Sastre Izqu ierdo.............................. Idem ................ 230‘30

Idem ................ 60
66
68
70

126 V icen te iAsperilla G arc ía ................. ...... . Idem .............. . 513‘25
Diciembre 93 á D iciem bre 97.. . . 127 Anton io Guirado Gasque........................... Idem ....... ............... 149‘80A g o s to ............

S ep tiem bre. . . 128
129

Pablo Sánchez R odríguez.......................... Idem ......... ............. 550‘ 05
Fnpro 94 *4 Septiem bre'95........... .. . . . Policarpo Orte R u iz .................................. .. Id em ... . . . . . . . . . . 9 ‘45

Id e iA . . . . . . . . . D ic iem bre-94 á A b r i l '9 6 , . . . . . . .  . . . . . 72. 130 V icente Fernández G a lle g o . ............. .. Idem ..................... 142‘97
N o v iem b re .. . . 1900

1900
1900
1900
1900
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901
1901
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902
1902
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903

73 131 Cipriano García R ea les ............................. Idem ...................... 519‘20ó  ' 
10 
15
18
'27
22
22
12
10
9

10 
15 
24 
20 
19 
26 
27 
10 
31 
17 
31

76
84
87

132 Isidro R e ig  C los.......................................... Id em ...................... 93‘60Idem . . . . . . . . .
D ic iem b re . . . .
Idem ................

133
134

Esteban A riza  M ozo................................... Idem ....................... 94‘45
Marzo 93 á Julio 95---------------------- ■ y Em ilio  Díaz Salas....................................... Idem ................... . 243‘20

Idem ................ 89 135 Juan Fernández In cógn ito ....................... Id em ... . . . . . . . . . . 405‘85
91 136 Cándido Ledó In cógn ito ........................... Idem ...................... 260 55i jinei o . . . . . . . .

íd em ................ Agosto 93 á Julio 95............
A b r il 92 á D iciembre 95........ , , ,

- » 92 137 Daniel Castillejos N ie to ............................. íd em ....................... 126‘81
95 138 Salvador Moncho C lim ent......................... Idem ....................... 445 251 ebrero............

»  , 98 139 José. Sánchez O so ........................................ Id em ...................... 31‘25Idem . . . . . . . . .
Enero 93 á Marzo 9 7 ................. 2> - 101 140 A gu stín  Paniagua Sánchez......................

Jacinto Jiménez R am írez ..........................
Idem ....................... 79-70

Idem ............... En^m Q3 á D iciem bre 9 7 . . . . . . . . . . . . 102 141 Idem .......... 315‘30
I d e oí . . . . . . . . . :* 104 142 Estanislao Crusat A liá n ........................ C a b o ...................... 25740

» 107 143 Francisco López D ocón ............................. Soldado................. 115‘70Idem ................
108 144 José Oriol P a p io l................................... Idem ....................... 526-50Idem .............

» 114 145 G il P iñol L la u ra d o r................................... Idem ...................... 33340J nnio...............
Marzo 93 á Julio 95 . . .  ...................... 115 146 Mariano Salneña G ra c ia ............................ Idem ................. 216‘62Id e m ................

» 116 147 Juan Bautista Pos.....................  .............. C o rn e ta .............. . 157‘90Idem .. ..............
Tnl i/\ Ma^zo 93 á Sentiembre 95. » 118 148 León Pérez D elso ......................................... S o ld a d o ................ 19840*

- 124 149 Anton io Fernández Corbeira .......... ......... Idem ....................... 30 i ‘30/
2> 126 150 José Cullere S o le r....................... Idem ....................... 35-5',8A gosto ........
» 130 151 Manuel Ballastre M uñoz............................ Idem ....................... 69^05Idem .................

Septiem bre. .. y ■ 131 152 Manuel Vázquez M ille ........................... . Idem ....................... 143 ‘837
17
19
25 
7

19
29
30 

9
13
24
4
5 
9 
7

23
10
20 
30 
15 
15 
20

1
26

6
23
23
23
25 
25
27
28 
30

1
2

y 133 153 Francisco Pozuelo V il la r .................... .. íd em ...................... 14fA90Id e m ................
y 134 154 Jaime L la ve rt R ic a r t ................................. Idem ...... ........ . 202Id e m ................
y 135 155 Francisco Ibarra L lo p is ........................... Idem ...................... t 49‘62Idem ................
> 137 156 M elchor Gaspar Inés................................... Idem ....................... 15745O ctu b re ..........

Tnriin v .Tnlin . . . . . . . . 140 157 Fructuoso Segura R u iz .............................. C a b o ...................... 110750Idem ................
N ov iem b re .. . . Ílíintiprnidpp q VpviPTTihfP Qd 144

147
158 Domingo Canela F erre r ............................. So ldado................. 7345 

504‘75Tnlio Tínpro » 159 Manuel Otero R ivas....................... ............. Idem ...... ................ íIdem .................
D ic iem b re____
Idem ................

149 160
161

Francisco Jiménez L ab rad or.................... Idem ....................... 1i 244‘35 
1 117752A o-o^to 93 á Tnlio 95 ^ 151 Celedonio Martínez M oreno...................... Id em ....................... TnoírlPn^incj iTp lo riATiní

Tinprrv á Tnlio 95 ................... » 152 162 Manuel R ivas S o le r . . ................................. Id e m ,.. ..................
XilUllLulivlilo UC Id» vOHIJ
sión liqu idadora del b' a- 

> ta llón  Cazadores de V  a- 
lladolid , núm. 21 (Chd 0a).

Id e m ................
E n e ro ..............
Id em ................

D iciem bre 92 á Julio 96........................
Julio 1895................................................
Uphrpro Q4- p fn lin 98 . . . . . . . .

»
»
»

154
155
156

163
164
165

Claudio Rostoj M ir .....................................
A lejandro de Lucas Dom ínguez...............
Dom ingo Castedo R u b iñ os ....................

íd em ........... ...........
Idem .......................i
Tdem.......................1

| 25lV¡0 
35-1)0 

165455 
189‘20

Idem ................
lid io  93 á Octubre 96 . . . . . . . » 157 166 Venancio Serrano M ora les ........................ Idem .......................1Febrero............

Idem ................. Nnvipm bre 93 á A o*o<ít,o 98 . . . . . . . 159 167 Gaspar Soler T r i l lo ..................... .
Julio Jordán Jim énez................................

Tdem....................... 90645
Tu lio QvT n Tnlio 95 » • • . » 161 168 C a b o ...................... 164

212‘05
33440

MoP7 o 92 á Febrero 97 . . . .  •••«• » 162 169 Eloy Alonso In cógn ito ................................ Soldado..................Idem .................
Enero 94 p. Julio 95 . . . * * » • » 164 170 Evaristo Cando de A r r ib a .......... ............... i Idem .......................

A 1 Abril 93 á Marzo 95 ........ * » 166 171 Francisco M artín G u e rra ................ ......... Tdem....................... 551‘20iv o r i i . . . . . . . . .
Idem ................. Enero 93 á Tul i o 95 . . . . . y 167 172 G abriel Cano López........................... . Idem ............. ......... 31S‘60
Id e m ............... N o vi em hre 94 á Julio 95 . . . . . . » 168 173 Eduardo Tero l C eb r iá n ............................. Idem ....................... 1750

Di ciembre 93 á Abril 98 . . . . . . . 171 174 José Facúndiz Fernández ............. . Idem ....................... 170‘70M ayo................
Idem ................. .Tnlio 95 á Fpbrero 96 . . . . . . . 173 175 M iguel López Segovia ................................ Id em ....................... 119‘30
Junio .......... ... Enero 94 á Aí>osto 97 . . • » 174 176 José Fauró Ferrando................................... Id em ....................... 437715

Oetubre á D ieiem bre 95 . . . . y 178 177 Jesús Freires G a sp e ........................* ......... Idem ....................... 40710Idem .................
Id e m ................ Julio 95 á Enero 96 . . . . . . . » 179 178 Andrés Esteban S erra ................................ Tdem....................... 42 65
Id e m ............*. D ieiembrp 94 á 8pnt,ipmbre, 97 . . . . 180 179 M artín Sepérez Ram ón................. Tdem....................... 14045
Id e m ................ Tin pro íí Ti m i o QíT . . . . • 182 180 Anton io Ortega A r i z a .................... Idem ....................... 11545
Idem .. . . « . . .  •. T) W em brfi 92 á Mslvo 96 ........... »

»
183 181 Buenaventura T rigu e ll Juampérez.......... Idem ....................... 216710

Idem ................ T)i f*ipmbrp 9S ñ Tínpro 99 «•••••* 184 182 Juan Barralech Bonet .o ..................... Idem ...................... 29545
Noviem bre 95 p .Timin 96 .......... .. » 185 183 Miguel Guerrero Gal in d o .......................... Idem ....................... 58‘95

Id e m ............... Diciemhre 94 á Octubre 97 ................ .. 189 184 Francisco de las Muelas L óp ez .. . . . . . . . . Idem ...................... 29840
J u lio ........ ..... Tunio 95 p Noviem bre 96 . 190

192
185 Rudesindo Fernández A r ia s . . . . . . . . . . . . Id em ...................... 99750

T otvi D iciembre 92 á Julio 9 6 ..............« . . . 186 Francisco Gasas Solverroca ...................... Idem ....................... 197‘05
Trio rvi Nnvipmhrp 94 p 8entiem bre 97 ¿ , . . . . y 203 187 M iguel Costa Ped ro ....................... * ........... íd em ....................... 121755

10
15
17
18 
21 
22 
26 
31
7

lALtUIl». ••••••••
nipipmhrp 94- ó Opfiiibrp 96* • • • * • » 205 188 Cristóbal G il Prades.................................... T d em ..................... 162‘05

T rl pm Noviem bre 93 á Julio 95 . . . . . . . . » 210 189 Mariano López R o m ero ............... Idem ....................... 10940
T rl Pirt A b r il 93 á Julio 95 ........................ » 211 190 Juan Rom ero C ir ia .............................. Id em ...................... 66‘37
Idem Julio 1895 .. . . . . . . . . . . »

»
212 191 Manuel Vázquez González.......................... Tdem....................... 40‘65

Idem Febrero 94 á Julio 95 . . . . . 214 192 Tristán Cruzado González........ ............ ... Idem ...................... 70‘60
Idem Marzo 93 á Julio 95 . . . » 215 193 Pascual Maines Jim énez......... .. Idem ....................... 229‘92
Idpm A b r il 92 á Septiembre 95 . . . . . » 216 194 A n ge l A n to lín  Expósito....................... .... Idem ....................... 92‘80
Idem . Julio 1895....................... ......................... » 219 195 Marcelo Caballero C h am orro .................... Idem ....................... 7445
Agosto Diciem bre 94 á Agosto 95 .................... » 222 196 A n ge l Izquierdo Sánchez. . ........................ Idem ...................... 62‘45 

6712
3

Idem Julio 1895............................................. » 224 197 Santiago Reina A p a r ic io ........................... Idem .......................
Septiem bre, .. 
Id em

Enero á Agosto 97. . ........ » 231 198
199
200

Ramón Real D íaz......................................... Idem ....................... 15340
15 
18 
26 
30 
13
16 
9

Enero á Mayo 97 . ........ »  ■ 238
240

José López L a s t r a . .......... ........................... Idem ................... 169‘05
Idem . . . . . . Noviem bre 1895..................................... >• Juan Antelo Marcos..................................... Idem ....................... P24‘20
Idem • • • Marzo 93 á Octubre 9 7 . . . . .  . . . . . . » 242- 

245 
247 
249 
265 
267 
269 
271 

; 272 
274 
277 
284

201
202
203
204

Juan Expósito Jim énez............... ............... Tdem....................... 626‘80
Oetn bre D iciem bre 93 á Mayo 98 ...................... »• Bartolom é Sargata F e r r e r . .......... ............ Idem ....................... 668‘95
N oviem bre___
Diciembre . . . .  
J u n io ............

Agosto  93 á Julio 95................... Justo V icente G on zá lez.............................. Id em ...................... 90‘85
Enero 92 á Enero 99............................. /> Ram ón G ili V ig a ta ..................................... Id em ...................... 46845
Enero á Febrero 97 . . ....................... . ■ »• 205

206
207
208
209
210 
211 
212
213
214
215
216 

! 217

Manuel Pena B lanco.................................... íd em ...................... 10945
12
15
15
19
21

Idem Julio 1895................................................. » Manuel Sánchez R osas .............................. Tdem....................... 3045
Idem . Marzo 93 á Julio 95............................... » Jorge Carrey R osa l.....................................

Inocencio Eiizondo Ibáñez.........................
Idem ...................... 14345

Id e m ........ Septiembre á Octubre 9 5 . .................... » Tdem..................... 86
Idem ................ D iciem bre 94 á Julio 95............ »

■»
Gabriel Blanco Añguela  ........................... Id em .. .................... 84‘S5

Id e m ................ Enero á N oviem bre 9 7 . . ..................... Manuel Otero P é rez .............................. Id e m ...................... 29240
12 J u lio .............. Marzo 93 á Agosto 96 . ................. » Cayetano Castelar T rom eza ........................ I d e m . . . . . . . . . . . . 25840
19 A g o s to ............ N oviem bre 95 á Octubre 96................. » Felipe García Molina .............................. ... Idem  ..................... 69785
31 Idem ................ Enero á Septiembre 97......................... »

»
286
289

Manuel Sotelo R odrígu ez........................... Id em ............ ......... 225755
18 Septiembre . . ,  

Octubre. . . . . .
1903 Octubre 96 á Junio 9 8 . . . . . . . . . . . . . . . Em ilio Fariñas Lóp ez .......................... ..... Id em .. ................ 573‘85

10 1903 Julio 1895...... .................................... » 295 Juan Quesada B oh ib ia .................. . Idem ........ 7240
9 N oviem bre.. . . 1903 Noviem bre 92 á Agosto' 95.................... /> 301

302
Agustín  Sánchez Díaz .......................... .... Idem. . . . . . . . . . . . . 279‘85

11 Id e m ... . . . .  . . . 1903 Enero 94 á Febrero 9 7 . .................. 4> Julián Martínez Hernández........................ I dem. . . . . . . . . . . . . 456-95
9 D iciem bre. 1903 Septiembre 93 á Julio 95 . .......... y 303

307
218 

: 219 
220 
221

Manuel Fernández Camaño . . . . . . . .  .. . Id em ... i .............. 10043
27 Id e m ................ 1903 Julio á Septiembre 9 5 . ............ .............

Enero 1897.... . . . .
» V íc to r  Escarcianó A lv a r é z .................. . Idem  ..... 54‘80

26 E n e ro .............. 1904 » 309
313

■ José Ferreiro  Q u ir o g a ................ . . . .  . 115‘20
16 M arzo .............. 1904 Junio á Noviembre- 9 6 ........  . . . . . . . . Bernardo Martín Fernández...................... Idem _____ • .......... 248*35
21 A b r i l ................ i 904 Diciembre 92 á Octubre 96 . . ., . » 314

4
' 2 2 2

223
Jaime Mateu V iñ a s ..................................... Idem .<.................. .. J 1 18840

9 Febrero............ 1902 Junio 1895............. . . . . . ......... 79 José Cútillas P érez..................................... Id em ...................... ' Idem  id. id. del id. id . de( 86‘65
10 M a rzo .............. 1902 Julio 1895............ ......................... » 6 224 Pablo Ramos Ballesteros........... Idem .. . ................. > la Patria , núm. 25 (P u eM  

) to R ic o ) .............. ........... (
15‘25

15 Idem ................. 1902 Agosto 1895............................................ , » 7 225 José Camello Méndez....................... ........... Id e m . .................... ! 51‘ 10
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17
65

1902
1902
1902
1903
1903
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903
1903
1904 
1904 
1904 
1901 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903

Julio 1895.«. .. 79 9 226 Plácido Mancilla ítuiz.............................. Soldado___ _ i 32*40
96*10
14*60

374*85
292*45
71*30
91*40
7*90

43*85
227*50
229*10
75*70
21*80

129*40
107
79*95
91*20

132*95
90*15
86*55
89*10

Jnnin 1SÍU......... .............................. .. 1 » 15 227 Tomás Ricarte Balduz.............................. Cabo.................... 1 í
Diciembre. . . .
Octubre..........
Diciembre. . . .

18 228 José Diéguez Diéguez............................... Soldado.........  i l
13
17q

Septiembre 1898............. ...................1 » 19 229 Francisco Redolar Ibánez........................ Cabo IT TI Ol Hp.TI Q Cí rlp 1q P1/MYI i c i Ar» I
Diciembre 1897.......................... . . . . . I  > 20 230 Marcelino Montero Pacheco.................... Soldado................ \ liquidadora del batallón I 

Cazadores de la Patria,! 
número 25 (Puerto Rico)J

v Oí»t.nbr»P. . ............. 1 » 21 231 Pedro Oliver Ciar..................................... Idem............... f
24 
22
19 
9

25
20 
3

Septiembre y Octubre 98................ .. I » 22 232 David Pérez Benítez................................ Idem.................... L
Septiembre 1898 .......................... .. I » 23 233 José García Medina................................... Idem............... 1
Octubre 1898 .................... ............. . .  I * 24 234 Julián López Prieto................................. Idem.................  |
Septiembre 1898 ............................. . . 1 T> 25 235 Pascual Marino Barrios............................ Idem................. \
Febrero á Agosto 97 ............... . .  88 5 236 Manuel Molina Molina............................. Idem..................... i
Abril á Septiembre 95.................... 7 237 Victoriano Arguello Fernández.............. Idem....................
Febrero á Agosto 97........................ » 8 238 Miguel Muñoz Recio................................ Idem...........

12
29q

Enero á Agosto 97 .......................... » 9 239 Bernardo Gutiérrez Fernández............... Idem.....................
Abril 95 á Enero 96 ...................... * 10 240 Eudaldo Tolomer Padrós........................ Idem....................

11 241 José Navarro Paredes............................... Idem....................
18
27 
30 
11 
16 
17
1
9

12
22
6

22
15
28 
15 
29
4

19
26

1
13
14 
14 
17 
17 
17 
19 
19 
19 
19 
19
19
20 
20 
20 
20 
21 
22 
22 
22 
22

» 12 242 Juan García García................................. Idem.....................
.. I » 13 243 Pedro Moral Guadix............................... . ídem.................

» 14 244 Enrique Ecbagüe Ayani.......................... Idem.....................  ídem déla. Comisión lirmi.
» 15 245 Juan Orozco Marcbena . . . .  ....................... Idem.................... \ dadora del batallón de/ 

Baza, Peninsular, núme-\ 
ro 6 ÍCuhal................ .

» 16 246 Francisco Medina Medina........................ Idem.................... /
Abril á Junio 95. .................... > 17 247 Pedro Caballero Villalobos...................... Idem.................... 39*95

18 248 Mariano Cuende Amayuelas.................... Idem.................... 90*45
40*85
38*35

Septiembre. . . . . » 19 249 José López Rosón........................... .......... Idem..................... 1
Marzo á Diciembre 97.................... 20 250 Juan Vicente Iglesias.............................

Manuel Ganzález Fernández....................
Idem..................... i |

Marzo á Agosto 97..'......................
Noviembre 95 á Septiembre 96...

. . . » 21 251 Idem.....................1 60*40
. . I » 22 252 Fernando Gil Rodas................................. Idem..................... 1 216

142*85
280*50

wciuure..........
Marzo.............
J ulio.............

, . 1 » 23 253 I José Jiménez Calvo................................... Idem..................... 1
Mayo 95 á Septiembre 97...............
Abril 95 á Febrero 97.....................
Mayo á Agosto 95...........................
Enero á Septiembre 97..................
Mayo á Julio 95......... ....................
Mayo á Agosto 9 5 ..........................
Mayo á Agosto 95. .........................

. . . I » 24 254 José Raña Sema......................................... Idem.....................
Idem................ 25 255 Pedro Oteiza Landa. ................................ Idem..................... | i 64*40
Junio.............. . . .  91 5 256 Ramón Castillo Montes............................ Idem..................... \ \ 4*40

.. I » 11 257 Rafael Boscb Sabater............................... Idem..................... 1 I 103*85A.uríi.............
Junio.............. . . .  i » 12 258 Fernando Ruiz Ruiz................................. Idem;....................1 i 3*30
Idem............... . . .  I » 13 259 Facundo Real Medina............................... Idem.................... í z. _8o‘4o

. . .  I » 14 260 Demetrio Martín Torres......................... Idem.................... 1 6P35
Agoste........... . . .  1 ^ 15 261 Francisco Sánchez Simón........................ Idem.................... 32*10

. . .  1 » 16 262 Teodoro López Letona............................. Idem.................... 74*65

. . .  » 18 263 Leopoldo Martín Veguiila........................ Idem.................... 38*20

. . .  I » 19 264 Cipriano Alvarez Brioso.......................... Idem.................... 184*05

. . .  I » 20 265 José Fonseca Puente................................. Idem..................... 17*80

. . .  i » 21 266 José Echevarría Aguirre.......................... Idem.................... 24*25
Idem................ Mayo á Agosto 95........................... 22 267 Secundino Amores Alvarez.................. . Idem..................... 27*75

. . .  I » 23 268 Antonio Romero Sánchez........................ Idem..................... 122*90

. . .  I » 24
25
26

269 Isidro Corrochano Garrido..................... Idem..................... 86*70
Idem............... Mayo 95 á Agosto 96......................

Enero á Agosto 97..........................
Mayo á Agosto 95...........................
Mayo á Agosto 9 5 ..........................
Mayo 95 á Octubre 96....................

270 1 Jacinto Cambronero Ayerbe.................... Idem..................... 79*75
Idem................ . . .  » 271 1 Antonio Galindo Bernalte........................ Idem............. 149*15

1 ^ 27
28
29
30
32
33
34
35
37
38
39
40
41
42
43
45
46
47
48
49
50
51

272 Juan Cervosa Turró................................. Idem.................... 9*25Idem................
. . I ^ 273 Angel Manjón Arias................................. Cabo ..................... 76*40Idem...............

Idem............... . . .  I » 274 Francisco Samuel Rausell.............. . Soldado.............. 213
Idem............... . . .  I » 275 Claudio Romero González........................ Idem..................... 30*15

Enero á Agosto 97..........................
Mayo á Octubre 9 5 ....... , ..............
Mayo 95 á Octubre 96....................

• 1 ^ 276 José Satué Ayué........................................ Idem.................... 107*45Idem............... l./Uo
. . .  1 » 277

278
Benito Sanduendo Puertola.................... Idem.................... 63*55Idem................ 1 Juo

i Qnq •.»I ^ Pedro Cordero Arto.................. ............... Idem.................... 81*75Idem................
Idem...............

I «7UO
1903
1 QO‘-3

. . .  I » 279 Antonio Artigues Alastuey . . . . . . . . . . . . Idem..................... 63*30
Mayo 95 á Abril 97........................
Ma va Qd ó Típhpppn QS

280 José Escolar Pinol................ ................... Idem..................... 89*65Idem................ 1 V\JO
1903 
1 qo*}

1 ^ 281 Raimundo Jiménez Calvo........................ Idem..................... 126Idem...............
Enero á Septiembre 97..................
Mayo á Octubre 9 5 ........................
Mayo 95 á Marzo 96........................
Mayo á Agosto 95.................. .....\1 o ttA n A rv»Ad4*A Û

. •. I » 282 Victoriano Fador Trufero........................ Idem.......... .......... 135w30Idem................ 1 «JUO
i QfiQ . . .  i » 283 Sebastián Igual Fibla....... ................... Idem.................... 83*50¿O Idem................ 1 l/V«)
190:3
190:3
190:3
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903

J » 284 [ Máximo Cañada Azanega......................... Idem.................... 126*50
24
24
24
25 
25 
25
25
26
27
28 OQ

1 s 285
286 '

José Díaz Marcos........... ........................... Idem.................... 111*60Idem...............
Idem............
Idem...............

1 ^ Sebastián Cruz Toledano......... . Idem........... . 130*50
AI n tt a o íi/i4n apo QK • I » 287

288 ¡
I Andrés Martínez Moreno.......................... Idem.................... 74*20

Mayo á Agosto 95...........................
Mayo á Septiembre 95....................
Enero á Agosto 97..........................
Aíqtta Qé; o Mnvipmhpp Qi . .

. . .  I » Juan Lorias Figueras............................... Idem.................... 40*75
. I » 289 1 Felipe Bertolín Igual............................... Idem................... . 23*85Idem...............

. . .  I » 290 Gregorio Latorre Antolín....................... Idem..................... 80*95Idem............... . . .  I » 291 José Miguel Valle . ................................... Idem.................... 196*10Idem................ Í?hppa xr líphpppn Q7 - * . . . . . .  | » 292 Cipriano Serrao Antolín.......................... Idem.................' Idem de la Comisión liqui-dnrl o vin n a| rvo tq 1 mD A r\ .
57*60Idem............... lUo va ó A Qix ....... . 1 ^ 293 1 Juan Sánchez Campos............................. Idem..................... ¡ 30*40Idem................

Mayo á Agosto 95..........................
Mayo á Agosto 95........................ .
Mayo á Agosto 95..........................
Qp'nfiPTYihpp Cn n T̂ iippn Qft . ,

1 ^ 52
53

294 i Martín Arias Durán......... ............... . Idem..................... aaaora (ici üdiaiiuii ah  
tequera, Peninsular, nú- í 53*90Idem................

' 1 N> 295 Daniel Rodríguez Durán.................. . Idem.................... 1 56*20
¿O
30
30
2
3

Idem...............
* • 1 ^ 54

55
296 1 José Olivella Rafols........................... Idem....................  ................. 37*65Idem............... i. . .  1 > 297 Aniceto Ramón González....................... Idem.................... 108*90Idem...............

Septiembre . . . L1 ■y\ n VIA O A ÂOTA Qw 1 ^ 56
57

298 I Miguel Oriol Cuadrat............................... Idem.................... 77*40
Urippn cn í* A m ., . . .  1 » 299 Felipe Fernández Sastre.......................... Idem.................... 81*10Idem................
Mayo 95 á Diciembre 97................
Octubre 1895...................................
MotTA Q A 0*Acf A QES . A ,

1 ^ 58
59
60 
61 
62
64
65
66 
68

300 I Valentín Saravia Palacios....................... Idem..................... 289*804 Idem................T J • . I » 301 I José Tomás Hernández........................... Idem..................... 11*254
6

Idem................
■ •». I ^ 302 José Galcerán Galcerán.......................... Idem...... ............... 26*90Idem................ TU o VA €* "M AVI PTT1 Kpp Qn • * | » 303 Lucio Ibánez Rodríguez.......................... Idem..................... 16*206

6
7

11
12
26

Idem................
Mayo 95 á Noviembre 97.............
Noviembre 95 á Septiembre 98.. 
Mayo á Septiembre 95...............
AiíQ AfA q Opi'nlipp

1 » 304
305
306 
307

Andrés Herrera Rentero.......................... Idem..................... 67*35Idem...............
Idem................
Idem...............T A

. . . .  I » 
• . 1 »

Manuel Bravo Breig.................................
Dalmacio Rey Zafra...........................

I Angel Presa ísurri........................... .

Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................

418*05
54*75

166*55Idem...............
Julio 96 á Septiembre 98............. 308 1 Jerónimo Llus Alcina............................. Idem...................... 583*55

211*80
416*85
101*30
105*50

26
26

Idem ...............
Idem...............

1903
1903

Septiembre 95 á Mayo 98.............
Julio 96 á Noviembre 97.............

69
70

309
310
311
312

I Antonio Filgueira Montes.......................
Domingo Giner Valero...........................

Idem.....................
Idem.....................

5
5

10
12
13

Octubre......... 1903
1903
1903
1903
1903

Mayo 95 á Octubre 97..................
17riDPA Q Tul í A . . . .  i »

72
73 
7o

Julián Urcundun Setién..........................
Adolfo Muñoz Gracia...............................

Idem..................
Idem......................Idem................T A AlOTTA O TVTAtri otn A 1̂0 QF\ • •. 1 » 313 I Miguel Alvarez Vello.............................. Idem...................... 48*10Idem...............

Idem...............
Idem...............

Diciembre 95 á Mayo 98........... ..
Enero 97 á Agosto 98...................

76
77

314
315
316
317
318
319
320
321

1 Vicente Paredes Villarreal......................
I José Bernardo Rendó..............................

Idem.....................
Idem.....................

60*90
71*95
69*55
94*70

175*30
28*35
80*95
75*70

13
15
16 
22 
23 
25 
27 
30
3

17
20
22
16
25

Idem................
Idem............. .
Idem................
Idem...............
Idem...............

1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 

, 1903 
1903 

. 1903
1903 

, 1904 
. 1904 
. 1904 
, 1904

1904 
. 1900 
. 1900 
. 1901

1901 
. 1901 
. 1901 
. 1901 
. 1901 
. 1901 
. 1901 
. 1901 
, 1903

Mayo á Agosto 95........................

Enero 97 á Agosto 98..................
Mayo á Julio 95............................
Mayo 95 á Julio 96.................... ..T7t% a«A n A A*AC«f A 0̂7 1 »

78
79
80
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
94
95
97
98 

1 
2 
8 
4

I Francisco Escoreca Mendieta..................
I Mauricio Perucho Roldán..................

José Planet Casanova...............................
José Seminario Uria.................................
Francisco Serra Serguella......................

I Crispín Monacho Cortijo..........................

Idem.................... .
Idem....................
Idem ...............
Idem............ .........
Idem....................
Idem.......... .........Idem...............

Idem................
Idem...............
Noviembre —
Idem...............
Idem...............
Idem................
Enero .............
Idem..............

Mayo á Agosto 95........................
Mayo 95 á Diciembre 96....... .......
Mayo 95 á Abril 98......................
Abril 96 á Febrero 97..................
Enero á Agosto 97........................
Octubre 95 á Diciembre 96.........
Mayo á Septiembre 95.................
Enero á Septiembre 97................▼ 1 • A/> 9 Al *1 AA

322
323
324
325
326
327
328
329
330
331
332
333
334
335
336
337
338
339
340
341
342 
243 
344

Benjamín Navas Pintado..........................
I Tomás Bilbao Lachaga...................
1 Leoncio Morales Caucén........................ .

Evaristo Morel Cairo...............................
Miguel Solanes Salomón........................ .
Juan Robles Jiménez...............................
Miguel Martín Moreno............................
Tomás Carrera Béltrán..........................1 T 11 1 Li Ü A4* W A/% V|

Idem.................. .
Idem.....................

. Idem....................
, Idem....................
, Idem....................
, Idem.................. -
. Idem...................
. Idem..................

Tóp.m ................ .

1*50 
121*80 
272*35 
73*25 
64*65 

236*35 
> 38*15 
l 92*10 
1 378*60

28
6

12
15
20
7

Idem.............
Febrero.......
Marzo...........
Octubre........
Diciembre. . .  
Febrero.........

Julio 96 a Abril 98......................
Noviembre 95 á Agosto 97--------
Mayo 95 á Febrero 98...................
Junio 97 á Mayo 99......................
Julio 97 á Mayo 99......................
Enero 97 á Marzo 99............. .......TV/f n «Arf A OH A DaI'V ¥>A¥lA QAA

103

Manuel Raj o Vaq uero..............................
Miguel León Merino................................
José Benanza Montaner..........................
Antonio Fernández Romero..................

I José Colmenero Rodríguez....................
I Juan Osturi R ogé!................................

. Idem.................... 1
Idem.................... /

. Idem.................... j
, Idem.....................

Idem.................... !
Idem.................... 1

\ 110*25 
I 233*95 

J 873*30 
! 468*35 

354 
> 784

1
7

24
4
9

15
1

15 
17
16 
3

21

Marzo............
Noviembre...
Idem.............
Marzo...........
Id e m ............
Majo..............
Junio.........
Julio.............
Marzo...........

Noviembre 96 á Junio 900......... .
Noviembre 96 á Noviembre 99..
Noviembre 96 á Agosto 97.........
Enero á Junio 97........................
Enero á Septiembre 97...............
Noviembre 96 á Mayo 97...........
Noviembre 96 á Septiembre 97. 

i Enero 97 á Mayo 99....................

................1 »

. . . . .  I »

................I »

.................I »

. . . .  ¿ 1 » 

. . . . .  I »

5
6
7
8 
9

10
11
13

Paulino Fombuena Portóles......................................

I Santos Jiménez Gil.......................................................................
I José Delis Pérez...........................................................................

Francisco López Duazo........................................................

Jaime Filella Sancho................................................................

| Cleto Escalona Benabente................................................

I Antonio Gálvez Romero........................................

Francisco Bayanova Martínez. — .................

. Idem...................

. Idem...................

. Idem...................

. Idem...................

. Idem...................

. Idem.............

. Idem...................

. Idem...................
T J

i  \ 2!6;90
‘ lldem déla Comisión liqui-1 ^ ‘o l
* / dadora del batallón Caza-/ 60‘20 
’ \ dores, expedicionario á\ 42‘55
* Filipinas, núm. 6 ......... | 43*80

92l75
388‘10
20‘ 10

i Julio..............
\ Agosto.........

Octubre...................

1903 
1903 

. 1903

! Mayo á Julio 98........................................................

> Noviembre 96 á Mayo 99.........................

\ Julio 97 á Febrero 900............. *

15
17
20

345
346
347

Pedro Palau Reinaldos..............................................
Carlos Mínguez Catalá............................................................

1 José Gallego Alcaide ............................................................

. Idem..................
,. Idem..........
.. Idem...............*

1 487
( \ \ 243*95
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FECHA DE ENTRADA
de la reclamación en la s  oficinas 

del Estado. PERIODO

ao o í»2 £3
a

2Pospj y P 
£ M £

aa y> o &P oO H5 °CD
NOMBRE DEL ACREEDOR

CLASE ORGANISMO
IMPORTE

del
crédito.

DÍA MES ASO
Á QUE SE REFIERE EL; CRÉDITO es £ >-*Pj © P

ürsS.• *? *?

2.3 oJ» o.
sy o o

“ & . (O• y

ilUmDnt. l i tL  AonLtUUrí Ó CATEGORÍA LIQUIDADOR

P e s e t a s .

Octubre .......... 1903 Noviembre 96 á Febrero 99................... 103 21 348 TV a n P'i rí-nmpy "Pppp7 Soldado...................) 386‘35
8 A b ril................. 1904 Noviembre 96 á Noviembre 99............. 24 349 .Tosp M u  n o y  M a h ln n n r lo Idem ................. 780‘70

14 Septiembre. . .  
Noviembre.. . .

1904 Enero 97 á Febrero 900......................... » 25 350 Juan Rui/ Mídales Idem ....................... 157*30
2 1899 Mavo 98 á Marzo 99................................. * 31 351 Marcos Carbón el I M a ri................................

Ep.llX GÓíTlP7 Gfm 7‘í 1 P7
Idem ...................... 8‘25

17 Marzo............... 1900 Abril 97 á Febrero 900................... .. » 32 352 Idem............... .. 256‘75
29
29
6

23
11
94

Mayo.................
Idem .................
Ju lio .................
A°*osto ...........

1900
1900
1900
1900

Junio 97 á Febrero 900 .......................... 33 353 Saturnino Córdoba Navarro ......................
José González Resino....................................
Francisco Parriza A vila ..............................

Idem............... . 10070
Mayo 97 á Febrero 900............................
Marzo 97 á Febrero 900.........................
Julio 97 á Febrero 900 ..........................

»
»

34
35
36

854
355
356

Idem...............
Idem ..............
Idem........................

252490 
275‘55 
156‘10

Octubre ........ 1900 Abril 97 á Febrero 900........................... 37 357 Salvador Duran Navarro.............................
Francisco Salar Alvarez . . .

Idem........................ 164‘15
Diciembre. . . . 1900 Julio 97 á Febrero 900........................... » 38 358 Idem........................ . 282430

7 Febrero............ 1901 Noviembre 96 á Enero 900 ................... » 39 359 Carm elo F p I íh p  E^févP7 Idem. -..................... 237‘10
24
11
20
30
19

Idem................. 1901 Marzo 1899.................................................. » 40 360 A ti fiítaíiíi Ziivcifíf/ü ‘iTi n pl Idem........................ 0‘60
Noviembre.. .  . 1901 Noviembre 96 á Julio 97 ....................... 41 361 Manuel Río^ Martín Idem.................... 63‘75
Marzo...............
A bril................

1902
1902

Enero 97 á Febrero 900......................... » 42. 362 Manuel de Santa C atalina,............... ..
Sebíi^tián On ha 11 pro TAí̂ y

Idem.................... 215‘45 
40435Mavo 98 á Marzo 99................................. » 43 363 Idem .......................

Agosto..............
Idem..................

1903 Mayo 98 á Marzo 99.................................
Julio 97 á Enero 900...............................

» 44 364 Luis Rueño Dnmínompy Idem........................ 18415
9<S 1903 45 365 Mióme! Garc ía  Sánchez Idem........................ 22470
1* Febrero............ 1905 Julio 97 á Febrero 900........................... ’ » 51 366 Fulgencio Ortiz Gamos Idem........................ í 584710
24 Idem................. 1905 Mayo 98 á Marzo 99.................. ..............

Enero 97 á Diciembre 98.......................
» 52 367 Idem........................ [ 247‘75

Idem................. 1902 » 179 368 FpíidpÍsPu Ppir*P7 Tralvíin Corneta................... 1 319*25
1

JU>o0
1

29
S

Mayo.................
Octubre...........
A bril.................
Mayo.................
Ju l io .................
Febrero.. . . . . .

1901
1902 
1900
1902
1903 
1905

Noviembre 96 á Febrero 900................
Julio 97 á Enero 900...............................
Abril 97 á Febrero 900...........................
Noviembre 96 á Mayo 99.......................
Noviembre 96 á Enero 900...................
Abril 97 á Marzo 99................................

»

»

»

»
»

180
181
183
185
187
188

369
370
371
372
373
374

B ern ar d o Cirach V idal................................
Ramón Perpiñán Menal....................... .
Ambrosio del Pozo Moreno.........................
José González Melgares................................
Francisco Narbona Ramírez............ ..........
M i cruel Muño7 .iimpnpy

Idem........................
Idem.................... ....
Cabo....................... i
Idem........................
Idem........................ |
ídem........................

Incidencias de la Comisión 
liquidadora del batallón 

' Cazadores, expediciona- 
i rio á Filipinas, núm. 6..

1 390‘30 
]  330‘50 

536‘55 
446‘65 
201‘80 
123485

10
13
6

Mavo................. 1902 Noviembre 96 a Junio 98....................... 191 375 Antonio Macía Pernal..................................
TI Pascual Gpnw Sarita "Mario

Saro*p,nto.................. IIG‘35
1.290Septiembre . . .  

Octubre...........
1902 Mavo de 1898............................................. » 202 376

* o ~ ................
Capitán................... /

1903 Junio á Diciembre 98............................. » 203 377 D. Joaquín Lasarte Hidalgo....................... Segundo Teniente 1.370*50
14 Junio ................ 1904 Diciembre 97 á Enero 900..................... » 204 378 D. Enrique Fernández Rubio.....................

D. Francisco del Valle V ita l.....................
D. Mariano Perea A rias...............................
Ti M o 11 n p] T? AH vM̂n o 7 (71o no i o

Idem........................ 1.393‘75
10
20

Idem.................
Septiembre. .. 
Idem..................

1904
1904
1904

Mavo 98 á Diciembre 99.........................
Mayo 98 á Enero 99.................................
Abril 97 á Enero 900...............................

»
»

205
206 
207

379
380
381

Idem........................
Idem........................
Idem........................

1.961-50 
731‘25 

1.543475
97 I d e m .................. 1904 Octubre 97 á Enero 99........................... ü» 208 332 D Ciríaco Falcón Orillard Idem........................ 1.546‘25
10

's
3

Octubre..........
Septiembre__
Octubre............
Idem..................

1904
1901
1904
1904

Mayo 98 á Enero 900...............................
Agosto 97 á Enero 99..............................
Mayo 98 á Enero 99.................................
Mavo 98 á Diciembre 99.........................

» 
•»
»
»

209
210 
211 
212

383
384
385
386

D. Manuel Ponce Pérez.................................
D. Fermín Gómez Marcos...........................
D. José Luengo B e ltri..................................
D Tono cío C>’p-ínn Cnfn

Idem........................
Idem........................
Idem........................
Primer Teniente.*

1.181‘25 
731‘25 
631*25 

1.830
3 Idem ................... 1904 Mavo 98 á Enero 900............................... » 213 387 D L u is  Castil lo  Cerban Idem........................ 1.906‘25

9 2 Knero............... 1904 Mavo 98 á Marzo 900.. ......................... » 214 388 D. José Cáceres Monteverde.......................
D. Joaquín Cortés Delgado.........................
D. José Echevarría González.....................
D. Jesús Roldan Maizonoda....................... ¡
D. Silvestre Cantero Rodríguez...............
D. Gabino Otero Hernández.......................
Juan Llórente Delgado..................................
Pedro Garitaonandía Bilbao.......................
José Golet Munich..........................................
Manuel Alegre So ¡daño................................
José Espináis Üasals......................................
Evaristo A 1 po*re Ch u 1 i 11 as

Idem........................ 671 *25
12
y

27 
0 
0 

1 y
i?3
9

Octubre ...........
Diciembre. . . .
Febrero............
Septiembre . . .
Octubre...........
Ju lio .................
Septiembre . . .
Jun io ................
Mayo.................
Idem.................

1904
1903
1904 
1904 
1904 
1898
1900
1901
1902 
1902

Diciembre 97 á Noviembre 99..............
Enero y Febrero 99........ .................. ..
Mayo 98 á Marzo 99..................................
Noviembre 96 á Enero 99.......................
Noviembre 96 á Septiembre 98............
Enero á Septiembre 97...........................
Enero á Agosto 97...................................
Enero 97 á Febrero 98...........................
Enero 1897.................................................
Enero á Abril 97......................................

»
»
»
»
»

108

»
»
»

215
216
217
218 
219

5
53
99

131
138

389
390
391
392
393
394
395 
393
397
398

Idem.......................
Capitán...................
Idem.......................
Idem........................
Comandante.........
Soldado...................\
Idem........................
Idem .......................
Idem........................
ídem........................
Idem.......................

¡

i

813*75 
754‘87 

12*55 
2.375 

i 2.385 
30‘55 
824 98 
66*27 
46*25 
62*45 
45‘7517 Idem.................. 1902 Enero 97 á Febrero 98........................... » 154 399

90 Idem................. 1902 Enero y Febrero 97.................................. » 165 400 Idem .......................
Idem........................

85‘20
31 Idem................. 1902 Enero á Agosto 97......................... .......... »

»
169
203

401
402

Marciano Orduna Soteras............................ 98‘60 
49*3520

14
Enero. 1903

1903
Enero 6 Octubre 97 .................

Marzo............... Enero 97 á Enero 98................................ » 205 403
José Muñoz Rodenas................... ..................
José Cañando Pérez........................................
Thqp TiSifVSn f-í-nmpv

Idem ..................... 72‘35 
140‘0823 Mayo................. 1903 Enero 97 á Mayo 98.................................. » 207 404 Idem .....................

26 Idem................. 1903 Enero á Noviembre 97........................... ». 208 405 Ta q p  ti I v  si rl a  p f í-n > 'VM TiA 704 So
27 Ju lio ................. 1903 Enero 1897.................................................. » 212 406 Luis Goicochea Beriguertan.......................

T̂ prnfn 17.1 ítiQ Opfn \r
Idem....................  ■.
Idem........................

34 93 
39*8028 Idem ................. 1903 Enero á Diciembre 97............................. » 214 40^

29 Idem.................. 1903 Enero á Noviembre 97................... .. » 216 408 -Tiiap P! rl n r* "h rPpii£i Idem ....................... 4*55
30 Idem.................. 1903 Enero á Diciembre 97............................. » 21S 409 Idem ........... 95*77

932*8<)30 Idem............. 1903 Enero 97 á Enero 900............................. » 219 410 Elias Gutiérrez Fuentes...............................
.Tnn"n P n r* n n 1

Corneta...................
Soldado...................30 Idem.................. 1903 Enero 97 á Febrero 98............................ » 220 411 115*10 

24*35 
134*90 
18‘85 
86‘75 
67*45 
15*66 
64*98 
11‘50 
85‘70 
98*65

30 Idem.................. 1903 Enero 97 á Marzo 98............................... » 221 412 Francisco Dolz Estorts ................................ Idem .................
1 Agosto............. 1903 Enero á Octubre 97................................ .. » 223 413

414
415
416 
417

í rl p tti . .
2
3
4

Idem.................
ídem .................
Idem...........

1903
1903
1903

Enero 97 á Marzo 98...............................
Enero á Septiembre 97................... ..
Enero á Noviembre 97...........................

»
»
»

224
225 
227

José Mirasol Lacasa......................................
José Montaña V erica t..................................
Lamberto Mestre So ro l la ...........................
P*a Tin T-í n ih! n 1 pvj £4cín o  1a pri

Idem........................
Idem .......................
íd em .......................
Idem ___7 Idem................. 1903 2308 Idem................. 1903 Enero á Noviembre 97........................... » 231 418 IYípImIi np PppnitiÁ ídem........................
ídem .......................
Idem ...............

8 Idem................. 1903 Enero 97 á Abril 98................................. » 232 419
420

Antonio Cabral Escriba...............................
Al H TI 11 p] Pp CP7 Pp H O *A TI rl P78 Idem................. 1903 Enero 97 á Junio 9 8 ................................ » 233

9 Idem................. 1903 Enero á Noviembre 97............................ >> 234 421 TBQP T̂ ftpPpsi Idem .......................
10 Idem ................. 1903 Enero 97 á Febrero 9 8 ............................ » 235 422 Tn̂ p í,nnpv Míiln Idem........................ 13*25
11 Idem................. 1903 Enero á Diciembre 97.............................. » 236 423 Vippirfp AJnvAf'pn ( Inlnmpi1 Idem ............... 67‘90 

21*70 
1‘55 

28*05 
31‘54

11 Idem................. 1903 Enero 97 á Enero 98................................ 237 424 Idem .............11 Idem. . . . . . . . . 1903 Enero á Mayo 9 7 ...................................... » 238 425
426
427

Eugenio Móndelo González.....................
Evaristo González Cosmea.........................
Venancio Martínez Bárcena .................

Idem .......................
T rl pthu Idem................. 1903 Enero á Mavo 9 7 ...................................... » 339

12 Idem................. 1903 Enero á Octubre 97....................... .. » 240 Idem........................
13 Idem ................. 1903 Enero á Agosto 97....................... ..... ' . .... 241 428 Ceferino Abanades S an z .............................. Idem •. • • • 9*35

81
, 92*80 
1 99*80

14 Idem................. 1903 Enero 97 á Enero 98................................ » 242 429 Tilo ni . \
14 Idem ................. 1903 Enero 97 á Junio 98 ................................ » 243 430 José Fpmánflpy V'Lnnpy Trlrm . _______ 1 i _ .i i i j n - ,  a T  . i
14 Idem ................. 1903 Enero á Julio 97........................................ » 244 431 í.qnpnlQ P ík p iiq I Idem........................\ ciauora uei oaianoncaza

dores, expedicionario á> 
Filipinas, núm. 11 (F ili-i 
p inas).................................. \

17 Idem................. 1903 Enero á Septiembre 97........................... » 246 432 JiiATi Simnn Auo*larlM Idem ...........1 | 76 
33*90 
85*55 
74*40 
4479 

54*45 
122 25 
71*73 
56*52 
58*95 
74

18 Idem................. 1903 Enero 97 á Febrero 98 . . . ..................... 248 433 A n cpl TThpl 11 <a Vi ppti f,p Idem ............... ]
20 Idem................. 1903 Enero á Agosto 97.................................... » 250 434 V ice n te  Clofen Cabídlern Idem ..  . .
21 Idem................. 1903 Enero á Julio 97........................................ » 351

252
435 Mariano Sales Edo Idem ...............22 Idem................. 1903 Enero á Noviembre 97 ............................ » 436 TJíirnón Til oreen M olírm Idem .............24 Idem ................. 1903 Enero á Diciembre 97...................*.___ » 253 437 V ice n te  Guillen Ron Idem . . . .27 Idem................. 1903 Febrero 97 á Enero 98 ........................... » 255 433 Juan "Rpvp  ̂A!nnr»7 Idem . . . .

28 Idem................. 1903 Enero á Septiembre 98........................... » 256 439 rí-n fippppv Tl̂ lrlppnn TU pi n
28 Idem ............. 1903 Enero á Noviembre 97 ........................... » 258 440 I [pre28 Idem.................. 1903 Enero á Noviembre 97 ........................... 259 441 S im ón  Oueralt, Trenat, Idem . . . . . . . .
30 Idem.................. 1903 Enero á Mayo 97....................................... » 261 442 T n r l í i l p p i n  A T í i p f í n p y  T -T n p f p
5 Septiembre . . . 1903 Enero á Octubre 97.................................. » 263 443 José Cano Martínez . Idem . • 28478 

67‘80 
173*40 

6484 
59 
4‘10 

28‘70 
61*80 
1D01 

113‘05 
239*85 
27‘65 
60430 
31‘45 
85‘45 
23*10 
15*05 
56*90 
94‘40 
80‘05 

193 
J18‘25 
29‘30 
52*05 
82*33 
12420 
66‘52

7 Idem ................. 1903 Febrero á Noviembre 9 7 ....................... » 264 444 .Toafin ín P rudencio  A rmentrol Idejn •u Idem................. 1903 Abril á Diciembre 97 ............................. » 266 445 V alen t ín  Solera  Sala Idem »18 Idem.................. 1903 Enero 1897.................................................. » 268 446 Ci nriano  Ca r r a T T p r r p r c » T/l p tyi
18 Idem................. 1903 Enero 1897..................................... ............ » 269 447 Juan Moix García Ido ni .23 Idem................. 1903 Enero á Septiembre 97........................... » 270 448 d a l l o  FiYOÓ'iito S a n ta m a r ía Trlp rn
27 Idem................. 1903 Marzo á Noviembre 9 7 . .. . . . . .............. » 271 449 Ma&ún Giné Ralsellc; I d em
11 Octubre........... 1903 Enero 97 á Junio 9 8 ............................... » 274 450 T i n r l m U i n  r l p l  P a 7 D T i n p p n v n
11 Idem................. 1903 Enero 1897................................................. 275 451 Dieo*o Salone.ro ( l lav iio T r l p m3 Noviembre.. . . 1903 Enero á Noviembre 97........................... » 277 452 Francisco Balsells Prats ........... Idem .7 Idem ................. 1903 Enero 97 á Octubre 98 ............... » 278 453 Toribio González Fraile Idem1 Diciem bre.. . . 1903 Mayo 97 á Noviembre 9 8 ....................... » 280 454 Rafael López González........... . . . Idem7 Idem.................. 1903 Enero á Junio 98..................... ................ 281 455 Miomel G óm ey  FTicte»» I d e m ...........................

1 fl P TYY18 Idem.................. 1903 Enero 97 á Enero 98 ........... 282 456 F é lix  A llué  Cere7uelo23 Idem................. 1903 Enero á Agosto 97............................ . . . 5> 284 457 José Pérez Monzón Tfl PTH25 Idem................. 1903 Enero á Agosto 97............................... » 285 458 Juan Adell Bayol T fl PTY129 Idem.................. 1903 Enero á Agosto 9 7 ................ ................ .. » 286 459 L u is  A lca ld e  Peña TflO TYl30 Idem ........ ........ 1903 Enero 97 á Mayo 98.................................. 2> 287 460 Joaon ín  'Fahpfixynt Idem ........................8 Enero................ 1904 Enero 97 á Enero 98................................ » 288 461 Manuel Caudonedo T f 1 P 7119 Idem ................. 1904 Enero á Agosto 97.................................... » 289 462 B a lta s a r  Hinólito Méndey Trio ni12 Idem.................. 1904 Enero á Septiembre 98............................ » 290 463 V ic e n te  Girón Barcedo13 Idem.................. 1904 Enero á Noviembre 97........................... » 291 464 C avetano Roda Rnldori15 Idem.................. 1904 Enero 97 á Septiembre 9 8 . ................... »
»

292
293

465
466

Hermenegildo Frechoso Rodero.. . , . . . .  José Ramón Giner Idem.................
Idem........................15 Idem................. 1904 Enero á Julio 9 7 .......................................

15 Idem ................. 1904 Enero á Junio 97.................................. » 294 467 B e r n a r d i n o  C u e n t a  M a r í n
24 Idem.................. 1904 | Diciembre 96........................................... .. 295 468 Afírustín Rosit Rabasó Idem .......................4 Febrero------- ---- 1904 1 Enero á Noviembre 9 7 ........................ .. » 296 469 Juan Rosalen Espinosa ............................. Idem......................
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2 M arzo............. 1904 Enero á Diciembre 97... .................... 108 297 470 Juan Arroyo Sotillo .................................  Soldado............. ‘ 36*80
5 Idem................ 1904 Enero á Julio 97.................................  »  298 471 Lucas Domínguez Lahuerta....................  Idem.....................  32 15
9 Idem................ 1904 Enero 97 á Marzo 98...........................  » 299 472 José Sáiz R u iz ..........................................  Sargento............. ! 152‘66

10 Idem................ 1904 Enero 97 á Julio 98.............................  » 300 473 Lorenzo Rollan González.........................  Soldado................  92
6 A b r il............... 1904 Enero á Julio 97................................... »  304 474 Luis Condado A lcalde.............................. ídem.....................  22*15-

16 Id em ............... 1904 Enero 97 á Mayo 98.............................  » 305 475 Tomás Gea G il..........................................  Cabo...................... 193*34
30 Idem ................ 1904 Enero á Noviembre 97........................ »  306 476 José Ratés Sanaliuja...................................  Soldado.................  17t50í
4 Mayo............... 1904 Enero 97 á A bril 98.............................  » 307 477 José Piquer Turesó.....................................  Idem ......................  ¡ 77
9 Idem ............... 1904 Enero á Noviembre 97........................  »  308 478 Ricardo Otero Maderue.............................. Idem ......................  1 63‘20

17 Idem ................ 1904 Enero á Octubre 97.............................  »  309 479 Agustín Esteban Blasco........, ........, .......... Corneta................. j 1 142 55
18 Idem ............. 1904 Enero á Marzo 97...................................  »  310 480 Ramón Carboneli Fernández.................... Soldado.................  23
25 Idem ............... 1904 Enero á Abril 97.................................  »  311 481 Federico Fuster Calabuig.......................... Idem ..................... 15*55-
3 Junio................ 1904 Enero á Mayo 98......... . .........................  » 312 482 Antonio Bondon Abelleira ........................ Idem ......................  545‘ 10

25 Idem ................. 1904 Enero á Septiembre 98.........................  » 313 483 Tomás Coll Pu ig .........................................  Idem ......................  7*70
27 Idem ................. 1904 Enero 97 á Noviembre 98.....................  »  314 484 Juan Cortiella R oca .................................... Idem ....................... 33 65
26 Ju lio ................ 1904 Enero 97 á Enero 98 .............................  » 315 485 Juan Domínguez Sabater.......................... Idem ...................... Incidencias de la Comi- 85l65
31 Idem ................. 1904 Enero á Octubre 98................................ » 316 486 Vicente García Rubes.. .............................. Idem ....................... sión liquidadora del ba- 105‘25
2 A gos to ............ 1904 Enero á Noviembre 97 .......................... » 317 487 Miguel Miñana Cerdá.................................. Idem .......................) tallón Cazadores expedi-^ 75*20
3 Idem ................. 1904 Enero á Julio 97.....................................  » 318 488 Gabriel VallejoCastillo ............................. Idern........................  cionario á Filipinas, nú-j 83 01
8 Idem ................. 1904 Enero 97 á Mayo 99................................ »  31$ 489 José Raimundo G il Tiñena ........................ Idern....................... mero 11 (F ilipinas)........  582 65
9 Id em ................ 1904 Enero á Octubre 97...............................  »  320 490 Joaquín Blasco Espada...............................  Idem.....................  73*55
9 Id em ................ 1904 Enero á Agosto 97.................................  » 321 491 Manuel Gregorio López .............................  íd em ....................  62*56

20 Idem ................
20 Idem ................. 1904 Enero á Octubre 97................................ » 323 493 Vicente Martí Alem any .............................. Idem ......................  116*20
20 Idem ................ 1904 Enero á Noviembre 97 .......................... » 324 494 José Barberá Climent.................................. Id em .................... ! 58*25
22 Idem ................ 1904 Enero á Noviembre 97 .......................... » 325 495 Gumersindo Radio Camela........................  Id em .................... * 37*96
22 Idem ................. 1904 Enero á Mayo 97._. ____ •........................  » 326 496 Benito Jiménez Andrés...............................  Id em ...................... i 96*15
25 Idem ................ 1904 Septiembre 96 á Enero 99.................... » 327 497 Juan Pascual Palau .....................................  Id em ......................¡ 25*50
26 Idem ................ 1904 Enero á Junio 97...................................  » 328 498 Vicente Frasquet P e iró , .. *................ Id em ...................... 71*80
27 Idem ................. 1904 Enero á Abril 97...................................  » 329 499 Domingo Pavía L lo ra .................................. Idem ......................  36*46
5 Septiembre . . .
7 Idem ................ 1904 Enero 97 á Enero 99................  ..........  » 331 501 Pedro Martínez R eyero ..............................  Id em ...................... 632*55
7 Idem ................ 1904 Enero á Octubre 98........................... » 332 502 Agustín Barba Serratosa...........................  Id em ...................... 31*07

14 Idem ................. 1904 Mayo á Septiembre 97. ........................  » 333 503 Sebastián Parra Fernández........................ Idem ......................  145*75
16 Idem ................ 1904 Enero á Agosto 97.................................  » 334 504 Salvador Triadu Besagaña........................  Idem ...................... 72*93

8 Noviem bre___
/ ídem déla Comisión liqui-\

1901 Febrero 93 á Diciembre 98..................  112 1 505 Antonio Rey Enquidano............................  Idem ......................  ̂ dadora del disuelto regi-J 1.111 **35
1 Septiembre. . .
9 Idem .................

16 Enero............... 1902 Diciembre 96 á Febrero 99..................  115 8 508 Juan García Fuerte..................................  Idem .................... \ 1 139550
21 Idem................ 1902 Junio 95 á Octubre 98..........................  » 9 509 José Rodríguez Segovia .............................. Idem ......................| | 278*45
6 Febrero ........... 1902 Junio 95 á Junio 97...............................  » 10 510 Florencio Gómez Ortiz...............................  Id em ......................J i 81\20

22 Idem ................ 1902 Junio 95 á Febrero 99...........................  » 11 511 Sebastián Aguila Benedicto...................... Id em ..................... 1 i 249*60
13 Marzo.............. 1902 Octubre 97 á Septiembre 98 ... ........... » 15 512 Isidro López Calleja.................................  Idem ......................tr,inm r w n  «¡iAn ü m i 1 243*40
28 Mayo................ 1902 Marzo á Noviembre 98........ .............. » 18 513 Francisco Puig Valiborar .........................  Idem ......................|*V  , -,4 i 267*90
11 Octubre .......... 1902 Junio 95 á Febrero 99...........................  » 20 514 Francisco Pérez Osete................................  I d e m. ............ . . . . !  pnhniw ía Pr í P" 146*75
2 M arzo .............. 1903 Febrero 1899...........................................  » 21 515 I). Escolástico Sánchez Martínez.............  Primer Teniente ./ . r1 7 p j ^  543*75

27 A b ril................ 1903 Febrero á Octubre 98............... ...........  »  23 516 Francisco Caces Martínez.......... ...............  Soldado ................ ^ q L v  1 ’ 1F80
6 Mayo................ 1903 Noviembre 96 á Agosto 98...................  » 24 517 José Pérez Sánchez.....................................  Idem ......................1 ' ' 15*59

22 Idem ................ 1903 Julio 95 á Febrero 99............................ » 26 518 Daniel Beltrán Aparic io ............................  Id em ......................1 178*10
5 Junio............... 1903 Junio 95 á Julio 98...............................  » 27 519 Francisco Sánchez Bernal........................ Id em .................... | 279*10

22 Idem ................. 1903 Junio 98 á Enero 99...............................  » 29 520 Ramón Ramírez Sánchez.........................  Id em ................. 523*05
30 Idem ................. 1903 Octubre 97 á Septiembre 98................  *» 31 521 Joaquín Carbonel Torno ............................ ídem ......................./ 88
4 Ju lio ................ 190.1 lebrero 9o á Diciembre 98. ................  11.6 1 o22 José Inona Ay llón ........................................ Idem .......................ddemde laComisión liqui-í 394*oo
2 o y O 1901 Febrero 9r> á Diciembre 98.................. » 2 523 Pedro Martínez Caruncho.........................  Idem .......................1 dadora del reo*imiento\ 338*05
1 Abr i l ................ 1902 Noviembre y Diciembre 98.................. » 10 524 Manuel Fernández Núñez..........................  Idem .......................> Caballería, expediciona-\ 133*60

28 Junio................ 1901 Febrero 96 á Diciembre 98.................. » 12 525 Francisco Aguilera Lechuga ............. . ídem .......................\  v io  de Borbón, núm. 4f 126*95
12 Mayo................

T o t a l ...... ...............  99.086¿ 44

1 Noviem bre.. . .

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A A

1900 Mavo 98 á Noviembre 9 9 .................... * 5 1 527 Juan Gilabert G arc ía ................................  Soldado................ !  j  296*67
30 Octubre......... 1902 Mavo 98 á Junio 9 9 ............................. 1 » 2 528 José Sánchez García..................................  Idem.....................  j  213*21
14 M ayo............... 1904 Mayo 98 á Febrero 99..........................! » 3 529 Ismael Gisbert Molí.................................... Idem..................... J  l  105*55
16 Junio___  . . . .
10 Diciembre . . . . 1904 Mayo 98 á Junio 99............................. 1 » 5 531 Alfonso Navarro Martínez......................... Soldado................ 1 primer regimiento de In-J 395*80
15 Idem................ 1904 Mayo 98 á Diciembre 99...................... » 6 532 Domingo Rojas Góm ez.............................  Id em .................... f fantería de Marina de Fi-\ 309*70
23 Idem................ 1904 Mayo 98 á Marzo 900............................ »  7 533 Joaquín Grasot Fortia .............................. Id em .................... i lininas, segundo batallón] 258*25
16 E n ero ............. 1905 Mayo 98 á Julio 99...............................  » 8 534 Diego Campillo Martínez.......................... Id em .................... j  f  486*82
24 Idem ................ 1905 Enero 97 á Julio 99.............................  » 9 535 Manuel Mallavia Igarza...........................  Idem............ ......... [  406*35
26 Idem................ 1905 Enero 97 á Septiembre 98..................  » 10 536 Lucilo Bañares M u rga .............................  Idem............ .........1 \  43*18
» A b r il............... 1897 Enero y Marzo 95.................................  25 1 537 D. José Núñez Quijano.............................  Teniente de navio. 701*85
» Junio............... 1897 Agosto 94 á Enero 96.......................... »  2 538 D. Julio Suances Carpegna......................  A lférez de navio.. 3.801*45
» Idem...... 1893 Junio 91 á Junio 92.............................  » 3 539 D. Juan Rosell Ramos.............................  Alférez graduado,

2.° Contramaes-¡

30 A go s to ...........
t r e ....................  1.110*87

1896 Marzo a Abril 96..................................  » 4 540 D. José Palero González............................ Teniente de navio. 367*54
11 Junio.............. 1897 Octubre 93 á Junio 96.......................... » 5 541 D. Francisco Moreno Rebollo..................  Prim er Maestro... 8.174*40
6 Septiembre. ... 1894 Diciembre 1891..................................... »  6 512 D. Juan Deckler García......... .................. Prim er practican-lComisión liquidadora del/

t e ....... .............. / Apostadero de Filipinas. \  I0F30
2 A gos to ........... 1894 Enero á Junio 9 3 ....................................  »  7 543 D. Guillermo Lacave D iez........................  Teniente de navio. 800
4 Octubre.......... 1894 Junio 91 á Febrero 93............................  » 8 544 D. Secundino Lago O tero ..........................  Segundo m a q u i 

nista 478*05
30 Enero . . . . . . . .

JLiXo LCL • • • « • . • ( • »  jl. i U  v v

Condestable Don 
Miguel Palacios
Benet..................» I 400

1 | T o t a l ......................  19.462*02

22 . Agosto. . . . . . . ' í 902
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C o n c e p t o  E>. — H a b e r e s  p a s i v o s .
Suma anterior.............. 534*66

28 F ebrero ........... 1901 Septiembre á  Diciembre de 1897 y  
Marzo á  Diciembre 1898.................... 53 2 2 D. José María Parejo y N av as.......... .. Capitán de Infan

te ría  re tira d o .. Dirección general de la 
Deuda.................................

T o t a l .........................

2.927*04

3.461*70

Mad

R E S U M E N
Pesetas.

Im porte de los créditos del M inisterio de la G uerra, grupo p rim e ro .......................  99.686.44
Idem id. del id. de Marina, ídem i d ............................................. ..................................... 19.462.02
Idem  id. de la D irección general de la Deuda, ídem id ................................................. 3.461*70

T o t a l  g e n e r a l ............................................. ..........................  122.610*16

Lid 27 de Noviembre de 1905— El Secretario, Eduardo Rodenas— V.° B.°=E1 Presidente, P . S., A drián  Mínguez.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Dirección de las Minas de azogue 

de Almadén.
A las doce de la m añana del día 20 del próximo mes de 

Diciembre tendrá lugar ante la Ju n ta  de subastas, y en  ̂ e] 
despacho de esta Dirección, la p rim era licitación pública 
para con tra tar el sum inistro  de ceniza vegetal, brecina. 
inonte bajo y leña recia para las operaciones de calcinación 
de minerales de las minas de Almadén, correspondiente al anc 
de 1905 á 1906, bajo el tipo máximo y demás condiciones que 
se hallarán de manifiesto en la Sección adm inistra tiva de esta 
dependencia.

La im portancia de este contrato se calcula en 3;555 pese
tas, sin perjuicio de ser mayor ó menor; el depósito previo 
será el 5 por 100 de aquella suma, y la  fianza el 10 por 100.

Almadén 29 de Noviembre de 1905.= P .  A., Francisco Ce- 
sajón.

Modelo de proposición (en papel del timbre 11.°)
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

con tra tar el sum inistro de ceniza vegetal, brecina, monte 
bajo y leña recia para las operaciones de calcinación de m í
rales de las minas de Almadén, correspondiente al ano de 1905 
á 1906, se compromete á cum plirlas y á realizar el mismo á 
los precios señalados en la condición cuarta  (y en caso de que
se haga baja se agregará), con la  baja d e  (expresada por
letra) por ciento del im porte de todos los devengos que por 
este contrato le corresponde percibir.

Domicilio del que suscribe.
Fecha y firm a (expresado por letra). S —1871

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Palencia.

Ignorándose el actual paradero de los Sres. Felino F ernán 
dez V illarán, A dm inistrador de Loterías que fué de esta ca
pital; D. José María Travesí, D. V íctor Jalvo, D. Juan B. Ra
banillo y D. Tomás San José, que desempeñaron los car
gos de Delegado de Hacienda, Tesorero y Oficiales de jla Te
sorería de Hacienda de esta provincia y de la Dirección ge
neral del Tesoro, por el presente se les cita  y emplaza, ó en su 
defecto, y caso de haber fallecido alguno de ellos, á sus here
deros, para que en el térm ino de diez días, á contar desde el 
siguiente al de la  publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d e id , com parezcan en esta Delegación, por sí ó por medio 
de representante en forma, con el fin de notificarles la  sen
tencia dictada por la  Dirección general del Tesoro público 
con fecha 30 de O ctubre últim o en el expediente adm in istra
tivo  de reintegro seguido contra el referido D. Felino F er
nández V illarán, A dm inistrador de Loterías que fué de esta 
capital, por alcance de 30.924 pesetas 75 céntimos.

Palencia 28 de Noviembre de 1905— El Delegado de H acien
da, Augusto Feito. P —1136

Administración de Hacienda de la provincia 
de Castellón.

Aceptado por el Exemo. A yuntam iento de esta capital el 
nuevo cupo del impuesto de consumos, de conformidad con 
lo prevenido en orden telegráfica de la Dirección general de 
Contribuciones, Im puestos y  R en ta s , se suspende el acto de 
la subasta de arriendo á venta libre de los derechos de con
sumos de esta capital, que se anunció en la  G a c e t a  d e  M a
d r i d  núm . 325, correspondiente al día 21 del mes actual, y 
en el Boletín oficial de esta provincia núm . 138, correspon
diente al día 20 del referido mes.

Lo que se anuncia para conocim iento del público.
Castellón 28 de Noviembre de 1905,= E 1 A dm inistrador de 

Hacienda, Julio González. S—1868

Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos 
de Cuba y Puerto Rico.

D. Pedro Vejo Fuentes y D. Joaquín N avarro, apoderados 
de D. Nicolás Gómez Sureda, han solicitado se le expida un  
duplicado abonaré señalado con el núm . 324, que en 25 de 
Diciembre de 1898, y por valor de 3.023 pesos 94 centavos, le 
fué expedido en concepto de efectivo facilitado á la  fuerza de 
la  segunda compañía de V oluntarios Movilizados de S anta 
C lara en los meses de Diciembre de 1897 á Agosto de 1898, 
por el Tercio de V oluntarios y Bomberos, núm . 1, del E jér
c ito  de Cuba, y que m anifiesta habérsele extraviado.

Y antes de proceder á la expedición del duplicado que se 
p retende, se avisa al público para que los que se consideren 
con algún  derecho que alegar acudan á esta Comisión dentro 
del plazo de tre in ta  días, contados desde la publicación del 
p resente anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Valencia; en la in teligencia de que tra n sc u rr i
do dicho plazo se considerará nulo y sin n ingún  valor el ci
tado abonaré núm . 324, con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 27 de O ctubre de 1887.

A ranjuez 14 de Noviem bre de 1905.=E1 Coronel, Enrique 
B rualla  Gil. X -2 4 7 4

=*- ■, m w ' M i  w *im t m   i ■■

Colegio notarial de Cáceres.
Lista de los aspirantes presentados dentro del plazo legal de sesenta 

días, que terminó el 10 de los corrientes, á las oposiciones anun
ciadas en este Colegio para la provisión de las Notarías de Feria, 
Hornachos, Logrosán, Almendral, Herrera del Duque y Monte- 
molin.
Núm. 1, D. Tomás M artín Luna y M irat.—2, D. Isidro Ba

llestee Torm o.—3, D. Vicente Salvador Alberda Benavent.— 
4, D. Faustino Sánchez Comendador y Saceda.—5, D. Pío Se- 
rratacó de Boet.—6, D. Cecilio H errera y O rtuño .—7, D. Justo 
Puchades Domínguez.—8, D. Domingo G arcía Fernández.—9, 
D. Tomás Guerrero Moreno.—10, D. Carlos Lutil-Gaón y Sán
chez.— 11, D. Celedonio F rancia Manjón.—12, D. Julio Moran 
y González Longoria. —13, D. Francisco Mosqueira Santibá- 
ñez.— 14, D. José Cobos Siles.—15, D. Juan  Antonio Calles y 
G arcía.—16, D. Federico de Castro Diez.—17, D. Angel Mar
tín  y Casado. —18, D. Francisco G arcía Martínez. —19, Don 
Juan  Rodríguez Celestino.—20, D. Gerardo Paredes Puertas. 
21, D. José M arroquín y R eal.—22, D. Vicente Recuero y 
Clem ente.—23, D. Manuel Becerra M ontánchez.—24, Don 
Elias Ildefonso Ocaña de U rquía. — 25, D. Pedro Marcos 
U rra inqu i.—26, D. Luis Conde Salazar y Baena.—27, Don 
Francisco Burgos F om entín .— 28, D. Fausto Hernández de la 
Torre S acristán .—29, D. Teodoro Jesús Meléndez y G il.—30, 
D. Eduardo Ovejero y M aury.—31, D. R icardo Fernández 
Saeta.—32, D. Miguel Alvarez M ontesinos.—33, D. Indalecio 
Luis G arcía y Ontoñanzas.—34, D. Dámaso Vélez González. 
35, D. Ignacio Jiménez G il.—36, D. León María del Campo y 
D u arte .—37, D. Francisco García Sánchez.—38, D. Joaquín 
Muñoz y Sánchez.—39, D. Lorenzo Sequeira M artín de Pla- 
sencia.—40, D. Nicolás Izquierdo H ernández.—41, D. Vidal 
Gil T irado .—42, D. Ignacio Alonso L inares.—43, D. Pablo 
Ignacio Navarro y Rodríguez A rias.—44, D. Teodoro Rodrí
guez R ivas.—45, D. Faustino García de V era.—46, D. F ra n 
cisco S. Bravo y Bonilla.—47, D. Arm ando Alvarez y R odrí
guez.—48, D. Francisco Olmedo H errera.—49. D. César del 
Pozo y C ristóbal.—50, D. Joaquín Mediavilla y E lias.—51, 
D. Manuel López de Ocaña y de Bango.—52, D. Clemente de 
la Cruz Rodríguez Díaz.—53, D. Carlos Sauzas N avarro .—54, 
D. A gustín  Zabala Antolín..—55, D. Emilio Bejarano Mesa- 
n a t .—56, D. Francisco M artínez F ontreré .—57, D. Manuel 
de Oña y R odríguez.—58, D. Domingo Gómez y Gómez.—59, 
D. Eduardo Canencia y Gómez.—60, D. Eugenio P arallés y 
G arcía.—61, D. B altasar Moreno y Díaz.—62, D. Rafael R e
bullida de la Torre.—63, D. Rafael Pon de Foxá.—64, D. L uis 
Sala y A guilar.—65, D. Federico García Orea y G arcía Orea. 
66, D. César Fernández de la Peña.—67, D. Eleno U trera  Mo
reno.—68, D. Francisco Lucas de la Iglesia P inilla .—69, Don 
Cándido Romero M artín.—70. D. Juan Zugasti Salazar.—71, 
D. Francisco Javier Alvarez Ossorio y Fernández Palacios.— 
72, D. Francisco de Asís Mestre A rtig u es.—73, D. Francisco 
Peñalva y Soriano.—74, D. Vicente Millán C havarrías.—75, 
D. Alfonso Godino y Bel monte.—76, D. Arcadio Leopoldo Se
r ra n o .—77, D. Alfonso Magno Gómez y G arcía.—78, D. J u 
lio A ndrada Jim énez.—79, D. Anselmo Govantes P ineda.

Cáceres 14 de Noviembre de 1905.=E1 Decano, José C asti
l la — El Secretario, Francisco Hernández.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de La Unión.

D. Jacinto Conesa García, Alcalde de La Unión.
Hago saber que el día 20 de Diciembre próximo, y hora de 

once á doce de su m añana, se celebrará en el salón de sesio
nes de esta Casa Consistorial subasta pública para el a r re n 
dam iento á venta libre de las especies de consumos, sal y a l
coholes con arreglo al pliego de condiciones que se inserta  á 
continuación.

La Unión 28 de Noviembre de 1905— Jacinto  Conesa.
Pliego de condiciones para el arrendamiento á venta libre de las es

pecies de consumos, sal y  alcoholes p w  los años 1906, 1907
y  1908.
1.a Desde 1.° de Enero de 1906 á 31 de Diciembre de 1908 

se arriendan  los derechos del Tesoro y recargo m unicipal 
del 100 por 100 sobre las especies sujetas al im puesto de con
sumos com prendidas en las ta rifas 1.a y 2 .a, unidas al v igen 
te  Reglamento de 11 de Octubre de 1898, y el im puesto y re 
cargo sobre los alcoholes, aguardientes y licores destinados 
al consumo personal.

2.a La ta rifa  2 .a se aplicará solamente al casco y radio.
3.a Si el Excmo. A yuntam iento solicitare autorización 

para im plan tar arb itrios extraordinarios sobre especies no 
com prendidas en las tarifas, el arrendatario  adquiere laob li-

f ación de encargarse de la  cobranza de los mismos, p e r d 
iendo como prem io de recaudación el 5 por 100 sobre el im 

porte to ta l de lo que recaude por este concepto. Tam bién po
drá el m unicipio convenir con el arrendatario  una cantidad 
alzada por el im porte de dichos arb itrios.

4 .a S irve de tipo para esta subasta la  can tidad  de cua tro 

cientas sesenta y tres m il setecientas tre in ta  y ocho pesetas 
tre in ta  y siete céntim os, en esta forma:
Cupo para el Tesoro por los conceptos de consu

mos, sal y alcoholes...................................................  134.500
Recargo del 100 por 100 sobre consumos y a l

coholes .......................................................................  119.362‘50
Beneficio que se calcula, conforme al a r t. 223 

del reglam ento y según el presupuesto de espe
cies ............................................................................... 209.875*87

Total cupo y recargos, ó sea Upo de su
basta.................................................. 463.73SB7

5.a L a  subasta se celebrará en el salón de sesiones de esta 
Casa Consistorial, ante una Comisión nom brada por el Exce
lentísim o A yuntam iento y presidida por el Sr. A lcalde, con 
asistencia de Notario, el día 20 de Diciembre próxim o. La l i 
citación se verificará por pliegos cerrados, y las proposicio
nes se redactarán  en papel de la clase 11 y con arreglo  al s i
guiente

Modelo de proposición.
D. N. N ., m ayor de edad, vecino d e    con cédula perso

nal que acom paña, enterado del anuncio y pliego de condi
ciones bajo las cuales está anunciada la subasta para el 
arriendo de consumos, sal y alcoholes de la ciudad de La 
Unión por los años 1906, 1907 y 1908, ofrece por dicho a rr ien 
do la  cantidad d e  (en letra) p ese ta s  céntim os por cada
uno de los citados tres años, con sujeción á todas y cada una 
de las condiciones establecidas.

(Fecha y firma).
6 .a En el día señalado en la condición q u in ta  dará principio 

el acto de la  subasta, á las once de la m añana, abriéndose li
citación por un plazo de una hora, duran te el cual se ad m iti
rán  las proposiciones en pliegos cerrados, acompañando res
guardo de depósito y la cédula personal del lic itador. A las do
ce se procederá á la apertu ra  de los pliegos y á la adjudicación 
de la subasta provisionalm ente al au tor de la proposición más 
ventajosa. En el acto de la apertu ra  serán desechadas las pro
posiciones que no se ajusten  al modelo, las que no cubran el 
tipo de subasta y las que, concurriendo por poder de o tra  per
sona, no esté bastanteado. Si resultaren  dos ó más proposicio
nes iguales se ab rirá  licitación verbal en tre los autores de ellas 
por térm ino de quince m inutos, haciéndose la adjudicación al 
m ejor postor. Si después de la licitación verbal hubiese pro
posiciones iguales en tre  sí más ventajosas que las demás, el 
rem ate se adjudicará provisionalm ente al au to r de la p ro 
posición que tenga el núm ero más bajo de presentación.

7.a P ara tom ar parte  en la subasta habrá  de acreditarse, 
en el tiem po y por el docum ento que expresa la  cláusula a n 
te rio r, la constitución en la D epositaría m unicipal, en la Caja 
general de Depósitos ó sus sucursales de la cantidad de vein
titré s  m il ciento ochenta y seis pesetas noventa y un cén ti
mos, igual al 5 por 100 del tipo anual de contratición.

8.a No se adm itirán  como licitadores ni como fiadores 
de éstos: 1.°, los individuos del A yuntam iento que estén ó 
deban estar en ejercicio du ran te  el período del arriendo, 
n i los empleados de la  m ism a Corporación; 2.°, los Jueces y 
Fiscales m unicipales ni los suplentes de unos ni otros; 3.°, los 
deudores á la Hacienda ó al m unicipio; 4.°, los condenados por 
sentencia firme á pena que lleve consigo in terdicción civil;
5.°, los menores de edad; 6.°, los declarados en quiebra que 
no están rehabilitados; 7.°, los extranjeros que no renuncien  
para  este caso los derechos de su pabellón.

9.a El contrato  se entiende hecho á suerte y ven tura , y 
en su v irtu d  el a rrendatario  no tiene derecho á obtener reba
ja  del precio estipulado ni indem nización alguna.

10. La persona á cuyo favor se adjudique el rem ate cons
t i tu irá  dentro de los veinte días siguientes al de la  celebra
ción de la  subasta, ó antes de la posesión si no mediase este 
tiem po desde la adjudicación al 1.° de Enero próxim o, la  fian
za definitiva del 25 por 100 del precio anual en que quede 
contra tado el arriendo. Esta fianza se constitu irá  en m etálico 
ó en efectos públicos al precio de cotización oficial el día an 
te rio r  al en que se constituya, depositándose indefectiblem en
te  en la Caja general de Depósitos, á disposición del Excelen
tísim o A yuntam iento. El resguardo correspondiente se u n irá  
á este expediente, recogiendo recibo el interesado.

11. El rematante entrará en posesión del arriendo el día 
1.° de Enero de 1906, bien definitivamente si estuviese apro
bada la subasta por la Delegación de Hacienda de la provin
cia, ó interinamente si faltara este requisito, entendiéndose 
en este último caso qué es sin perjuicio de dar cumplimiento 
á lo que la Administración provincial ó central acuerde, y sin  
que pueda considerarse firme la subasta hasta que recaiga la  
aprobación de dicha Delegación de Hacienda.

12. Si transcurriera el plazo fijado en la condición 10 sin  
constituir la fianza definitiva, ó no tomare posesión del 
arriendo en el día quodebe hacerlo, conforme á la condición  
anterior, por cualquier causa que le sea imputable, quedará 
rescindido el contrato, perdiendo el depósito'provisional ó la 
fianza definitiva, según el caso, quedando uno ú otra á favor 
del municipio, y además, responsable de los perjuicios que 
por la expresada falta se causen á, la  Hacienda ó al Ayunta-» 
miento.
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13. Al entrar en posesión del arriendo se practicará el 
aforo de las existencias en los establecimientos públicos de 
venta, y 4  igual operación queda obligado el arrendatario á 
la .terminación de este contrato, verificándose en la forma 
que previene el Reglamento vigente. También se practicarán 
en las mismas fechas el aforo y liquidación de los depósitos 
de cosecheros, para que el saliente cobre los derechos de las 
especies consumidas y no satisfechas, y el contratante pueda 
formar á dichos depósitos el cargo en cuenta nueva.

14. El importe de los aforos de entrada los percibirá el 
contratista del arrendatario saliente inmediatamente des
pués de liquidados. El de los aforos de salida los satisfará al 
entrante seguidamente después de practicada la liquidación, 
sin cuyo'requisito no se le devolverá la fianza definitiva.

15. El pago de la cantidad en que queda adjudicado este 
arriendo lo verificará el contratista: por mensualidades anti
cipadas, dentro de los diez días primeros de cada mes, en 
esta forma: La parte correspondiente al Tesoro la ingresará 
directamente en la Caja provincial del mismo, en los días 1.° 
al 5 de cada mes, y el resto en la Depositaría municipal den
tro  de los cinco días siguientes. El municipio le expedirá car
ta  de pago por el total de la mensualidad ó dozava parte del 
arriendo, admitiéndose como metálico la carta de pago que 
le entregue la Hacienda pública por el recibo de su cupo. Si 
trascurriese el día 10 hasta la postura del sol sin haber sa
tisfecho el importe de la mensualidad, se considerará legal y 
completamente rescindido el contrato, con pérdida total de la 
fianza, que quedará á beneficio de los fondos municipales.

Dentro del día 6 de cada mes, el arrendatario tiene la obli
gación de presentar á la Alcaldía el documento que acredite 
haber satisfecho al Tesoro la parte correspondiente de su 
cupo, y si no lo hiciere la Alcaldía intervendrá la recaución 
en los fielatos hasta el día 10 inclusive, siendo de cuenta del 
arrendatario los gastos que ocasione esta intervención:

16. El arrendatario queda sobrogado en todos los dere
chos y acciones que correspondan al Excmo. Ayuntamiento 
y á la Hacienda pública en todos los ramos que comprende 
este arriendo, debiendo sujetarse en la cobranza de derechos 
y recargos y en las reglas y precauciones para asegurarla á 
las disposiciones legales vigentes y á  los preceptos del Re 
glamento de 11 de Octubre de 1898, ó al que rija en lo su
cesivo.

17. La recaudación de los derechos y recargos autoriza 
dos se verificará por las tarifas 1.a y 2.a de las establecidas 
por la ley de 7 de Julio de 1888, de las cuales la segunda es 
aplicable solamente al casco y radio de la población, inclu
yéndose en la primera el adeudo de los alcoholes, aguardien
tes y licores, conforme al art. 5.° del vigente Reglamento', y 
aplicándose la base 4 .a de población en cuanto al casco y ra 
dio, en el que se incluye la diputación de Portman, según lo 
resuelto por el Tribunal gubernativo del Ministerio de Ha
cienda de 14 de Enero de 1893.

En la zona del extrarradio que comprende el término de la 
diputación de Roche, se verificará por medio de,conciertos 
obligatorios.

Ei Ayuntamiento solicitará la fiscalización adm inistrativa 
en dicha zona ó diputación conforme al art. 57 del Regla
mento, y obtenida ésta, la recaudación:se hará por fielatos, 
en cuyo caso se aplicará la tarifa de la primera clase de po
blación. de la que también se acompaña un ejemplar.

18 El arrendatario queda obligado á facilitar dentro de 
la primera decena de cada mes á la Administración de H a
cienda de la provincia y á la Alcaldía un estado comprensi
vo d«‘. las unidades de cada especie que se hayan adeudado 
para el consumo durante ei mes anterior, con expresión de los 
derechos y recargos correspondientes. También tiene la obli
gación de presentar los libros y registros que lleve, conforme 
al Reglamento, siempre que lo reclame la expresada oficina 
provincial ó la Alcaldía, durante el tiempo del arriendo y 
tres meses después.

19. El arrendatario será siempre el único responsable 
ante el Excmo. Ayuntamiento por los derechos que se le 
confieren por este contrato, que no podrá ceder sin el con
sentimiento de la Corporación contratante, previa conformi
dad de la Hacienda.

20. Las cuestiones reglamentarias entre el arrendatario 
y contribuyentes serán resueltas por la Alcaldía conforme 
al art. 24 del Reglamento, con los recursos que el mismo es
tablece.

21. El Excmo. Ayuntamiento se obliga á prestar al arren
datario auxilio eficaz en cuanto reclame y proceda, dentro 
de los medios de que disponga.

22. Si antes ó después-de entrar en posesión del arriendo 
se alterasen en alza ó baja los derechos de tarifa, se supri
miesen los dé algunas especies ó se aumentare alguna otra 
no comprendida en dichas tarifas, se aumentará ó disminui
rá proporcionalmente el precio del arriendo, sin rescindir 
éste.

Para las alteraciones originadas por modificación de dere
chos de tarifa ó supresión de especies servirá de base el esta
do del cálculo de unidades de consumo que se acompaña. 
Los aumentos que deban hacerse para la adición de nuevas 
especies se determinarán por mutuo convenio del arrenda
tario y Comisión do Hacienda, sometiéndose á la aprobación 
del Excmo. Ayuntamiento.

Los aumentos ó bajas que el municipio obtenga en su cupo 
ó encabezamiento, y que no sean por las causas expresadas, 
no afectarán á este contrato.

23. No obstante lo dispuesto en la cláusula anterior, si 
las Cortes aprueban el proyecto de presupuestos generales 
del Estado para 1906, el arrendatario, al restablecer el g ra
vamen sobre el trigo y sus harinas, abonará al Municipio 
por este concepto la cantidad anual de ciento trece mil vein
te pesetas ochenta y tres céntimos, aumentando proporcio
nalmente la fianza.

24. Si durante el tiempo del arriendo se suprimiera el 
recargo transitorio del 10 por 100 sobre las especies arrenda
das, excepto los vinos, se deducirá del importe del contrato 
el de dicho recargo por el tiempo que reste del arrendamien
to, sin que le sean prorrateables los beneficios ó aumentos 
que la subasta hubiera producido.

25. Por las faltas ó infracciones que cometa el arrendata
rio, para las que no haya señalada penalidad en este pliego,, 
incurrirá:, 1.°, sin perjuicio de las facultades que á la Dele
gación de Hacienda confiere el a rt. 18 del Reglamento, en la 
m ulta de 20 pesetas por la no remisión de los estados de 
adeudo mensuales ó la no presentación de los libros y regis
tros á que se constrae la cláusula 18, cuando le sean recla
madas por la Alcaldía; 2.°, por la infracción de la cláusula 16, 
sin perjuicio de la responsabilidad crim inal que proceda, en 
el resarcimiento del daño causado ó dé los derechos cobrados 
indebidamente. En esté caso, si el arrendatario hubiese dado 
1 ugar á la rescisión del contrato, se procederá, aparte dé la 
fianza, contra los demás bienes que se le reconozcan; 3.°, por 
no concurrir á ,los aforos á que se refiere la cláusula 13 /á 
estar y pasar por el resultado qué obtenga la Comisión ó Co
misiones que los practiquen. :

26. Si el arrendatario no tuviese su domicilió en esta ciu
dad nombrará un administrador ó representante legalmente-

apoderado con quien se entiendan todas las notificaciones, 
diligencias y demás á que dé lugar el contrato.

El arrendatario queda sometido para todas las cuestiones 
á los Tribunales del domicilio de esta Corporación.

27. Este contrato se elevará á escritura pública, cuyos 
gastos, así como los que devengue el Notario que actúe en la 
subasta, derechos reales, inscripción en el Registro dé la 
propiedad si es necesario, anuncios, reintegro del expedien
te, contribución industrial y demás gastos que se originen, 
incluso los de ejecución y apremio en su caso, serán de cuen
ta  del arrendatario, el cual queda obligado á entregar al 
Ayuntamiento la primera copia de dicha escritura.

La Unión 28 de Noviembre de 1905.=E1 Secretario, Gre
gorio Martínez. S—1867
Ayuntamiento constitucional de Valladolld.

No habiendo tenido efecto la subasta anunciada en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  del 4 del mes actual para el arriendo de la 
cobranza del impuesto dé consumos, recargos y arbitrios mu
nicipales de esta ciudad, se anuncia una nueva licitación, por 
término de diez djas, la cual tendrá lugar en la Casa Consis
torial de esta capital, á las once de la mañana del día 11 del 
mes de Diciembre próximo, con las mismas formalidades y 
bajo las condiciones, presupuesto y precio que se expresa en 
el referido anuncio publicado en la G a c e t a .

Lo que, en conformidad con lo dispuesto en el a rt. 232 del 
Reglamento de Consumos vigente, se anuncia al público por 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento.

Yalladolid 29 de Noviembre de 1905.—El Alcalde Presiden
te, Antonio Bujedo. S—1870

M IN ISTER IO  D E JUSTICIA
Audiencias  territoriales.

BARCELONA
En el Juzgado de primera instancia é instrucción del dis

trito  de la Lonja de esta capital se halla vacante la plaza de 
Médico forense, por salida á otro destino del que la desempe
ñaba, la cual ha de proveerse conforme á lo dispuesto en el 
Real decreto de 26 de Diciembre de 1889.

Lo que, por acuerdo del limo. Sr. Presidente, se hace pú
blico á fin de que los aspirantes que reúnan los requisitos 
prevenidos en el art. 8.° del citado Real decreto presenten 
sus solicitudes documentadas en el referido Juzgado, dentro 
del término de veinte días, contados desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia.

Barcelona 20 de Noviembre de 1905.=E1 Secretario de go
bierno, Manuel Sierra. JO—11302

GRANADA
D. Lorenzo Dehesa y Sagasti, Magistrado de la Audiencia 

territorial de Granada.
Por el presente hagohsaber que en causa que como Juez es

pecial instruyo, en cumplimiento á, lo ordenado por Real or
den de 13 de Julio último, por hechos que se imputan á va
rios Concejales del Ayuntamiento de Almería, en cuya causa 
se encuentra^ entre otros, procesado Antonio G allurt, cuyo 
actual domicilio se ignora, y del cual no. constan más ante
cedentes sino que se encontraba en'la ciudad de Almería en 
la época en que S. M. el Rey (Q. D. G) se dignó visitar.aque
lla ciudad, he acordado llamar por edictos y requisitorias al 
referido procesado á fin deque en el término ¿e veinte días, 
contados desde la publicación del presente edicto, comparez
ca ante este Juzgado, sito en el local de la Audiencia te rrito 
rial;.apercibido de que si no lo verifica.será declarado rebel
de y le pararán los perjuicios, que en derecho proceda.

Y ruego y encargo á todas, las Autoridades que en caso de 
hallar al referido procesado le.presenten ante este Juzgado, 
por interesar así á la administración de justicia.

Dada en Granada á 18 de Noviembre de 1905.=Lorenzo 
Dehesa. JO—11303

Audiencias  provinciales.
BADAJOZ

D. Bernardo Longué y Mariátegui, Presidente de la Sec
ción segunda de esta Audiencia) provincial.

Por la presente requisitoria,, y como comprendido en el nú- 
meco 1.° del art. 835, de la-ley "de Enjuiciamiento criminal, 
se citav llama y emplaza á los procesados Luis Monge C arri
llo, Manuel Pérez Oleas y Manuel Sánchez Domínguez, cuyas 
circunstancias se expresan • á continua#ion, para que en el 
térm inode diez días, á contar desde la  publicación de la pre
sente requisitoria en los Boletines oficiales de. esta provincia y 
de la de Sevilla y en la G a c e t a  d # M a d r i d , comparezcan ante 
este Tribunal parada práctica de ciertas diligencias en causa 
que, procedente del Juzgado de Castuera, se sigue contra los 
mismos por delito de estafa á la Compañía de los ferrocarri
les de Madrid, Zaragoza y Alicante.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, administrativas y militares é individuos de la poli
cía judicial procedan á la busca , y captura de mencionados 
sujetos, y conseguida ésta ordenen su traslación, con las se
guridades convenientes, á la cárcel de esta capital, á disposi
ción de este Tribunal, .previa ratificación dentro del término 
legal, de la prisión decretada contra los mismos en esta 
fecha. .

Badajoz 22 de Noviembre de 1905.=dBernardo Longué.=  
Por mandado de S. S., Antonio Señorans.

Senas de los veqiásiioriados.
Luis Monge Carrillo, de diez y nueve años de edad, n a tu 

ral y vecino de Sevilla, habitante en la calle de Monsalve, 
número 33, soltero, panadero, hijo de Faustino é Isabel, con 
instrucción y sin antecedentes penales, de.estatura mediana, 
color moreno, ojos, pelo y cejas negros, y viste como los de su 
clase al uso del país.

Manuel Pérez Oleas, de veinte años, natural y vecino de 
Sevilla, habitante calle San Julián, núm. 13, soltero, pana
dero, hijo de Manuel y María, con instrucción y sin antece
dentes penales, de estatura mediana, color moreno, ojos, pelo 
y cejas negros, y viste como los de su d ase  al uso del país.

Manuel Sánchez Domínguez, de diez y ocho años, natural 
y vecino de Sevilla, calle Auregui, núm. 16, soltero, panade
ro, hijo de Manuel y Mariana, con instrucción y sin antece
dentes penales, de estatura- mediana, color moreno, ojos cla
ros, pelo y cejas negros, y viste como los de su clascal uso 
del país. JO—11308

BILBAO
D. Carlos'Ramí rez de Arellano, Presidente de la Audiencia 

provincial de Bilbao.
Por la presente requisitoria se cita* llama y emplazará Pa

tricioSáenz Retes, hijo de* Ignacio y de Toribia, natural de 
San Pedro dé Bortedo, en la provinda de Burgos., de trein ta 
y cinco años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de 
Vizcaya, de oficio carpintero, que lee y escribe y no tiene an
tecedentes penales, contra el qué se hu dictado auto de p ri
sión, para que en el: término de diez días, desde la publica

ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante esta Audien
cia a responder de los cargos que le resultan en causa que se 
le sigue sobre delito de hurto; apercibiéndole que de no veri
ficarlo dentro del expresado término será declarado rebelde 
y le parara el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao, a disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 20 de Noviembre de 1905.=:E1 Presidente, 
Garlos Ramírez de A relleno.^El Secretario, Luis Solís.

________ J O - 11278

D. Carlos Ramírez de Arellano, Presidente de la Audien
cia provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
ieodoro Perez García, hijo de Teodoro y de Marcelina, na tu 
ra^ de Zaragoza,^en la provincia del mismo nombre, de 
treinta y nueve años de edad, vecino de Bilbao, en la provin
cia de Vizcaya, de oficio zapatero, que lee y escribe, y no tie- 
ne^antecedentes penales, contra el que se lia dictado auto de 
prisión, para que en el termino de diez días, desde la publi
cación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante esta Au
diencia a responder de los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue sobre delito de estafa; apercibiéndole que de 
no verificarlo dentro del expresado término será declarado 
rebelde j  le parará el perjuicio que haya lugar.

. mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 20 de Noviembre de 1905.=E1 Presidente, 
Carlos Ramírez de Arellano.~E1 Secretario, Luis Sólís.

 __________  * JO -11279

D. Carlos Ramírez de Arellano, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Cata
lina Rodríguez González, hija de Isidro y de Petra, natural de 
Toro, en la provincia de Zamora, de veintitrés años de edad, 
vecina de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de oficio peina
dora, que no lee ni escribe y no tiene antecedentes penales, 
contra la que se ha dictado auto de prisión, para que en el 
termino de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  
Ma d r i d , comparezca ante e.-da Audiencia á responder de los 
cargos que la resultan en causa que se le sigue sobre delito 
de corrupción de menores; <\ percibiéndola que de no verificar
lo dentro del expresado término será declarada rebelde y le 
parara el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
Biloao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 20 de Noviembre de 1905.=Carlos Ramí
rez de Arellano.zziEl Secretario, Luis Solís. JO—11280

D. Carlos Ramírez de Arellano, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Ppr la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Gómez Ruiz, hijo de Escolástico y de Petra, natural de 
Deusto, provincia de Vizcaya, de veinte años de edad, vecino 
de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, que no lee ni escribe y 
no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto 
de prisión, y es de las senas siguientes: estatura un metro y 
20 centímetros, ojos negros, pelo negro, color sano, para que 
en el termino de diez días desde la publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante esta Audiencia á responder de 
los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre de
lito de hurto; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del 
expresado término sera declarado rebelde y le parará el per
juicio* que^haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y-encarga á las Autoridades ci
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 20 de Noviembre de 1905.—El Presiden
te, Carlos Ramírez de Arellano.:=E1 Secretario, Luis Solís.

  JO—11281
D. Carlos Ramírez de Arellano, Presidente de la Audien

cia provincial de Bilbao.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra

món García Guerra, hijo de Antonio y de Catalina, natural 
de Alcala del Júcar, en la provincia de Albacete, de catorce 
anos de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, 
de oficio dependiente, que lee y escribe, y no tiene anteceden
tes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, para 
que en el término de diez días, desde la publicación en la Ga
c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante esta Audiencia á respon
der de los cargos que le resultan en causa que se le sigue so
bre delito de estafa; apercibiéndole que de no verificarlo den
tro de expresado término será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y funcionarios d é la  policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 20 de Noviembre de 1905.=EI Presidente, 
Carlos Ramírez de Arellano.=iEl Secretario, Luis Solís.*

_______   JO -  11282
D. Carlos Ramírez de Arellano, Presidente de la Audiencia 

provincial de Bilbao.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Luis 

Rojas Pérez, hijo de Saturnino y de Teodora, natural de Haro, 
en la provincia de Logroño, de trein ta y tres años de edad, 
vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de oficio zapa
tero, que lee y escribe y tiene antecedentes penales, contra 
el que se ha dictado auto de prisión, para que en el término 
dé diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos 
que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de h u r
to; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado 
término será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

.Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
Bilbao, á disposición dé este Tribunal.

Dada en Bilbao á 20 de Noviembre de 1905.=E1 Presidente, 
Carlos? Ramírez de A rellano .=E1 Secretario, Luis Solís

>■ J O - 11283
MADRID

En la causa procedente del Juzgado de instrucción del dis
trito  del Hospital seguida contra Marcelino García del Valle 
por el delito de disparo y lesioííes ha dictado la Sección se
gunda Auto señalando el día 11 de Diciembre, y  hora de la 
una en punto de su tarde, para dar comienzo á las sesiones 
del juicio oral, mandando se cite á los testigos José Fernán
dez Baragañ* y José GámjtórruAlvarez, Como lo verifico por 
medio de Ja presente, 4 fin de que comparezcan ante la ex-
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'rtr'psflfla Sección, sita en el Palacio de Justicia (Salesas), en el 
Indicado día y hora; haciéndoles saber al propio tiempo la 
obligación que tienen de concurrir a este primer llama- 
miento, baio la multa de 5 á 50 pesetas. a ,

Madrid '25 de Noviembre de 1905— El Oficial de bala, 
Eduardo Domínguez. JO—  n o - /

Juzgados de prímert* Instancia.
c ó r d o b a . ■

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de

eSpor [a presente cito, llamo y emplazo á la procesada en 
causa por hurto Francisca Mesa Torralvo, de veintitrés 
años soltera, hija de Eulogio y de Inés, natural de Dona 
Mencía, vecina de esta capital, cuyo actual paradero se igno
ra y cu vas señas despüés se expresaran, joara que en el termi
no de diez días, contados desdé la inserción de esta requisi
toria en la G a c e t a  dk M a d r i d  y Boletín ojunal de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de Gon- 
o-ora sin numero, para ser reducido a prisión; bajo apercibi
miento de que si no comparece le parará el perjuicio a que

^ A ?  propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación procedan por medio dé sus agentes á la busca y 
captura de dicha procesada, la que caso de ser habida sera 
puesta en la cárcel deesta ciudad á mi disposición, con las
seguridades convenientes.

Dada en Córdoba á 18 de Noviembre de 190d.= A lejandro 
Eodríguez y  Silva.=El Escribano, Licenciado isidro Fer
nández.

Señas de la procesada .
Estatura r e g u la r , delgada, color nioreno, ojoŝ  negros, pelo 

ídem, nariz v boca regulares, sin cicatrices y vjst® como las 
de su clase. ° J O - 11291

CUEVAS
D. Gabriel Fernández Céspedes, Juez de instrucción de este

lJap o / l á  presente cito, llamo y emplazo á Francisco Reche 
Alarcón, de veinticuatro años de edad, soltero, minero, na
tura] de Oria y de estos vecinos, cuyo actual paradero se ig
nora, para qué en el término de diez días, á contar del si
guiente al de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado a ingresar en la cárcel por haber sido decretada su 
prisión por la Audiencia provincial de Almería en̂  causa so
bre robo: apercibiéndole que de no comparecer será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar. ^

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de policía judicial, procedan á la bus
ca y captura de indicado procesado, poniéndolo caso de ser 
habido en la prisión preventiva de este partido, á ini dispo- 
sición.

Dada en Cuevas á 21 de Noviembre de 1905.=Gabriel F. 
Céspedes.—Por su mandado, Alfonso Márquez.

JO—11317
DENIA

D. Luis de Moya,y Jiménez, Juez de instrucción de la ciu
dad y partido de Denia. , ,

Por la presente, y mediante á hallarse comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la. ley • de Enjuiciamiento crim i
nal, se cita, llama y emplaza al procesado Luis Ivars Masi, 
de quince años de edad, soltero, sin profesión, hijo de Luis 
y de Rosa, natural y vecino de Jávea, y en ignorado paradero, 
á fin de que dentro el término de diez días, contados desde el 
siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado para ingresar en las cárceles de este partido por 
haberse decretado su prisión provisional por la Superioridad; 
bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de- 
reclio. ,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, y caso de ser habido lo conduzcan á las cár
celes de este partido, á disposición de este Juzgado.

Denia 16 de Noviembre de 1905.=:Luis de Moya.— Elvio 
González. JO—11318

DOLORES
D. Antonio Gómez Tortosa, Doctor en Jurisprudencia de 

la Universidad de Bolonia, Arcade Romano, Comendador de 
número de Isabel la Católica y Juez de instrucción de este 
partido!

En vírtud de la presente requisitoria se cita, llama y. em
plaza á dos hombres desconocidos que en la madrugada del 
día 13 del mes actual robaron, de la estación de la vía férrea 
de Albatera-Catral, 25 soportes de las portezuelas de cinco 
coches de reserva que había en la referida cocheya, y se diri
gieron al Palmeral, para que en el término de diez días, que 
empezarán á contarse desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado para res
ponder de los cargos que les resulten; previniéndoles que si 
no comparecen les parará el perjuicio que haya lugar.

Dolores 20 de Noviembre de 1905.=Antonio Gómez Torto- 
sa.==Por su mandado, José Gener. JO—11319

ESCALONA
D. Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de primera instan

cia de Escalona y su partido.
Por el presente hago saber que en el juicio ordinario de 

mayor cuantía promovido en este Juzgado, y Escribanía del 
Licenciado D. Eugenio Bores, por el Procurador D. Francis
co Hidalgo y Miranda, en representación de la Excelentísima 
señora Doña Amalia Pacheco García, vecina de Madrid, so
bre cancelación de dos capitales de censo á favor de la cape
llanía de D. Antonio Solís; otro censo á favor del mayorazgo 
de Garganta la Olla; otro capital de censo á favor del Hospi
tal de Escalona, y un rituado á favor del Hospital de San An
drés de Escalona, cuyos censos gravan la dehesa de Fresne- 
doso, sita en término de Pelahustari, se ha dictado la si
guiente

«Providencia. — Escalona 20 de Noviembre de 1905.-—Por 
presentada la precedente demanda con los documentos y co
pias que se acompañan. Se tiene por parte al Procurador Don 
Francisco Hidalgo en la representación que ostentarse con
fiere traslado de dicha demanda á los fundadores ó derecho- 
habientes de los censos que se citan en aquélla, para que den
tro de nueve días comparezcan en,los autos, personándose en 
forma; emplazándoles por medio de edictos, que se fijarán en 
el sitio de costumbre de este Juzgado, en los ae los Juzgados 
municipales de Pelahustari, Nombela y Nuño-Gómez, y se 
publicarán en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , y hecho, se acordará.. ■ .

Así lo mandó y firma D. Manuel de la Cueva, Juez de pri
mera instancia.=Doy fe.=Manuel de la Cueva y Donoso.—: 
Ante mí, Eugenio Bores.»

Lo que se hace público por el presente edicto para que, lle
gando á conocimiento dé los fundadores ó dérechohabientes

dichos censos, hoy en ignorado paradero, les sirva de em- 
plázaüiiygto para que dentro del término acordado, que se

empezará á contar desde la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en los autos, personándose 
en forma; bajo apercibimiento que si no verifican les parará 
el perjuicio que hubiere lugar.  ̂ ^

Dado en Escalona á 20 de Noviembre de 190o.==Manuel de 
la Cueva y Donoso.=P. D. de S. S., Licenciado Eugenio 
Bores. X -2476

ESTEPONA
D. Francisco de P. Sola y Portoearrero, Juez de instruc

ción de este partido. #
Por la presente se exhorta y requiere a todos los agentes 

de la p o lic ía  judieiál para que se proceda á la busca y captu
ra del procesado \>or lesiones José Díaz Navarro, hijo de Ma
nuel y Catalina, de veintinueve años, casado, jornalero, y de 
esta naturaleza v vecindad, y habido que sea ponerlo en la 
cárcel á disposición de este Juzgado, cumpliéndose así con lo 
dispuesto por el Tribuñal Superior.

Dada en estepona á 20 de Noviembre do 1905.=Francisco 
de P Sola— Por su mandado, Manuel Sánchez Quiñones.

JO—11320
FRAGA ;

D . M an u el García Martínez, Juez de instrucción de Fraga 
v su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a Joa
quín Sender Zapater, natural de Vetilla de Cinca, casado, 
jornalero, mayor de edad, cuyo paradero y demás señas per
son a les  y de vestir se ignoran, para que en el término de 
nueve días se presente en las cárceles de este partido á las re
sultas de la causa instruida contra elm ism o en este Juzga
do sobre hurto de aves; bajo, apercibimieñto de que en otro 
caso le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

A l  mismo tiempo ruego a las Autoridades civiles y mili - 
tares y dependientes de la policía judicial que por cuantos 
medios estén á su alcance procuren la busca, captura y con
ducción en su caso á dichas cárceles, con las seguridades 
convenientes, del expresado Joaquín Sender Zapater.

Dado en Fraga á 20 de Noviembre de 1905— Manuel Gar
cía.—Por su mandado, Pablo Nárt. JO—11321

FRECHILLA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en cumplimien

to de una carta orden de la Audiencia de Falencia, proceden
te de la causa que se sigue por hurto de una cartera contra 
Mariano San José Expósito, natural y domiciliado en Valla- 
dolid, cuyo actual paradero se ignora, ha acordado por pro
videncia de este día se cite al expresado Mariano San José á. 
fin de que dentro de los diez días siguientes al de la publi
cación de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Bolencia comparezca ante este Juzgado para 
hacerle saber la calificación del Ministerio fiscal y la pena 
que le pide, y manifieste si ratifica ó no la conformidad pres
tada por su Abogado defensor; apercibido que si no compa
rece le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de cédula de citación á referido Mariano 
San José, firmo la presente en Frechilla á 17 de Noviembre 
de 1905.—El Escribano, Deogracias Curieses. JO—11292

FUENTE DE|CXXTOS
D. José de Solís y Yigne, Juez de primera instancia de este 

partido. , , .
Por virtud del presente edicto, mandado publicar en pro

videncia dé este día en los autos declarativos que insta el 
Procurador D. José Capóte Molina, en nombre y representa
ción de D. Manuel de Solís y Cabeza de Yaca, vecino de Yi- 
llafranca de los Barros, Abogado y propietario, sobre pres
cripción de un crédito hipotecario que, entre otras fincas, 
grava otra finca rústica, que se describirá, y por tal razón 
interesa ál señor demandante acreditar su liberación de tal 
gravamen prescrito, y  para ello entabla la acción real contra 
los hijos y habientesderecho de D. Francisco Rubio Flores, 
como sucesores de éste, y contra los habientesderecho de los 
hijos del Francisco Rubio Flores; los primeros, ó sean los 
hijos que fueron conocidos, llamados Milagros, Fernando, 
Fermina, Isidora, Manuel de los Reyes, Deogracias, Juan y 
Martina Rubio Cortés, acerca de los cuales se ignora su pa: 
radero, ni si viven, y los habientesderecho de éstos, para mi 
representado personas inciertas: que la referida hipoteca fué 
constituida por D. Manuel de la Cruz Gutiérrez de la Barre
da á favor de D. Francisco Rubio Flores en 12 de Febrero 
de 1820, en la ciudad de Zafra, ante el Notario D. Matías Par
do, de varias fincas, á responder de trescientos cuatro mil 
ciento cuatro reales, y quinientas arrobas de aceite á favor 
del Rubio Flores, natural y vecino que fué de Bienvenida, 
entre cuyas fincas fué gravada la siguiente:

Una tierra radicante en término municipal de la villa de 
Bienvenida, sitio Gredera ó Vega de Carcañales; su cabida 
treinta fanegas ó diez y nueve  ̂hectáreas treinta y una áreas 
y ochenta y siete centiáreas; lindaba al Saliente con propie
dad del Sr. Conde de Yilla Santa Ana; Mediodía, de los he
rederos de Eulogia Megía; Poniente y Norte con la dehesa de 
Matanegra, de D. Felipe Solís y  Carrasco; en su virtud, y 
cumpliendo lo acordado, he mandado conferir traslado de 
expresada demanda á los hijos de D. Francisco Rubio Flores 
que fueren conocidos, y que ya se han relacionado, los causa- 
habientes de aquéllos, por ignorarse su domicilio, emplazán
doles por medio del presente edicto, que se fijará en los sitios 
de costumbre y se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y B o
letín oficial de la provincia, para que en el término de veinte 
días, contados desde su publicación, comparezcan en los au
tos, personándose; apercibidos que de no comparecer, á ejer
citar los derechos de que se crean asistidos les parará el per- 
uicio á que hubiere lugar.

Dado en Fuente de,Cantos á .9 de Octubre de 1905.z=:José de 
Solís.=E l Escribano, Manuel Martin. X —2481

GIJON—OCCIDENTE
D. Antonio Solares y Cabal, Juez de instrucción del distri

to de Occidente de la villa y partido de Gijón,
Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado Casimiro Simón, de trece años, 
vecino que fué del Grado Don Gaspar, en esta villa, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado con el fin de notificarle el auto de procesa
miento é ingresar en prisión en la cárcel de esta villa y otras 
diligencias; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiese lugar con arre
glo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, y mando á todos los agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesa- 
cid y  caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juz
gado í?n la prisión de esta villa.

Gijón 19 de Noviembre de 1905— Antonio S olares~E l ac
t u a r i o ,  Licenciado Luis Cobos. JO — 11293

GRAZALEMA
D. Mariano Rui¿ Candil, Juez de instrucción interino de 

esta villa y su patido.
Por la presente requisitoria exhorto, ruego y encargo a

las Autoridades, Guardia civil y agentes de la policía judi
cial ordenen y practiquen diligencias para la busca y ocu
pación del semoviente que al pie se resena, y que el día 9 del 
actual fué sustraído de la cuadra de la hacienda del Pilar, 
término de Ubrique, propiedad de D. Cristóbal Bohórquez 
Chacón, y caso de ser habido lo manden conducir y poner á 
mi disposición, con las personas en cuyo poder se encuentre 
si no justifican su legítima adquisición.

Dada en Grazaléma á 17 de Noviembre de 19Q5.=Mariano 
Ruiz Candil.=De su orden, Atanasio Gago.

Señas.
Un caballo capón, de nueve años, castaño oscuro, de buena 

alzada, herrado en la nalga derecha, lucero pequeño, en la 
frente, pelos blancos en los costillares y rosado en los cua
driles, con el aparejo redondo del mismo y una manta, y ade
más una esportilla con dos medios de yeros molidos.

JO—11323
GUADIX

D. Manuel Aurióles, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del 

artículo 835 de la ley procesal, se cita y llama á Faustino 
Pleguezuelas Heras, vecino de Dolar, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, así como el territorio en 
que se encuentra, para que dentro del término de diez días, 
siguientes al de la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan en causa sobre ho
micidio de Alberto Alcalá Febra; apercibiéndole que de no 
hacerlo se le declarará rebelde y le parará el perj uicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial dispongan la prisión y con
ducción de dicho procesado á la cárcel de esta ciudad.

Dada en Guadix á 18 de Noviémbre de I9Ü5.=ManueI A u- 
rioles. JO—i 1324

D. Manuel Aurióles y Montero, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente, y como comprendido en los números 1.° 
y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza al procesado Manuel López Sánehez, de 
cuarenta y dos años, hijo de Antonio y María, casado con 
Laureana Sánchez, natural de Barcelona (Gracia) y vecino de 
Valencia, camino de Burchasor, letra B, peluquero, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
dentro del término de diez días, siguientes al de su inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia 
y las de Valencia y Barcelona, comparezca ante este Juzgado 
para manifestar cuál sea el pueblo ae su naturaleza, según lo 
acordado en causa que se le sigue por hurto; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley;

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra de dicho procesado y su conducción á la cárcel de esta 
ciudad.

Dada en Guadix á 20 de Noviembre de 1905.=Manuel Au- 
rioles y Montero.=E1 Escribano, Juan de la Rosa.

JO—11322
JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL

D. Pedro Gutiérrez Quejano, Juez de instrucción del dis
trito de San Miguel de esta ciudad.

Por lá presente requisitoria y término de diez días cito, 
llamo y emplazo á Ernestina Galabetl, súbdita francesa, de 
treinta y cinco años de edad, natural de Francia, vecina que 
fué de ésta, de profesión su sexo, procesada en causa que se 
sigue en este Juzgado, para que en el expresado término se 
presente ante el mismo á fin de llevar á efecto cierta diligen
cia en la indicada causa; quedando apercibida que si no com
parece será declarada rebelde y la parará el perjuicio que en 
derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
ordenen a sus agentes procedan á la busca y captura dé la 
Ernestina Galabetl, cuya prisión está decretada, enviándola 
en su caso, por tránsitos de justicia, á la cárcel de esta po
blación y á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 18 de Noviembre de 1905.= 
Pedro Gutiérrez.=Eduardo Ballesteros. JO — 11325 

LAS PALMAS
D. Juan Lobo y Jiménez, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Suárez 

para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca ante este Juzgado á prestar declaración indagatoria 
en el sumario que se le sigue por hurto de efectos forestales; 
apercibido que de no comparecer dentro de dicho término 
será declarado rebelde, parándole los perjuicios que esta de
claración lleva consigo.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares é individuos de la policía judicial y de 
la Guardia civil, procedan á la busca, captura y conducción 
á este Juzgado, con las seguridades convenientes, del expre
sado Juan Suárez, cuyas circunstancias y senas personales 
son las siguientes: edad de treinta y cinco á cuarenta años, 
casado con Dolores López Hernández, jornalero, natural y 
vecino de San Bartolomé de Tirajana, hijo natural de María, 
sin instrucción, de estatura regular, color moreno, pelo ne
gro, cejas ídem, barba poblada y negra y ojos del mismo 
color.

Dada en Las Palmas á 16, de Noviembre de 1905.=Juan 
Lobo.—Por mandado de S. S., José M. Reyes. JO"-11326 

LINARES
D. José López Pelegrín y Tavira, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente se encarga á todas las Autoridades y de

pendientes de la policía judicial que la vieren procedan á la 
busca de los efectos que se expresarán y á la captura de las 
personas en cuyo poder se encuentren si no justifican su le
gítima adquisición, asi como de los autores del robo, que en 
su caso pondrán en la cárcel de esta ciudad, á mi disposi
ción; cuyas prendas robadas lo han sido en la noche del 10 
al 11 de los corrientes en el comercio La Parisién, propiedad 
,de D. Francisco Marín Ciudad Real, en el Pasaje de esta 
ciudad.

Dada en Linares á 12 de Noviembre de 1905¿=:José López 
Pelegrín y Tavira.

Nota de los efectos robados.
20 pañuelos de raso, bordados; 18 ídem crespón adamasca

dos, negros y de colores; 16 ídem raso, bordados con flores de 
colores; 24 ídem jaretón blancos para bolsillo; 25 ídem India, 
fondo blanco y de colores; 30 ídem Pongis, negros; 36 ídem 
blancos; 66 ídem bordados, extra, jaretón, de 80 centímetros; 
63 ídem de hilo blanco para el bolsillo; 24 ídem raso borda
dos de distintos colores, de 80 centímetros; 18 ídem alfom
brados para corbata, de 20 centímetros; 48 ídem jaretón ne- 

i gros, de 70 y 80 centímetros; 24 ídem raso chinos, fondo ne- 
l  gro, de 80 centímetros; 60 ídem de 45 centímetros, jaretón,
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para cuello y bolsillo; 47 ídem de 65 ídem id. id.; 11 ídem jaretón, algodón, bolsillo; 30 ídem raso a cuadros, de 90 centímetros; 39 ídem surach, de 90 centímetros; 12 ídem rasos negros, 90 centímetros; 20 ídem id. color rosa, 80 centímetros; 19 ídem blancos lisos seda surach, 80 centímetros; 21 ídem crespón adamascados, de 91 centímetros; 17 pares de medias hilo; 39 pares calcetines bordados en seda y lana, números 175, 34, 230 y 452; 10 metros franela; cuatro manta* viaje; una faja estambre azul. Algunos artículos tienen las iniciales, con lápiz, siguientes: A, H, T, I, U, J, P, O, E, D.JO—11265

D. José López Pelegrín y Tavira, Juez de instrucción de este partido.Por el presente se cita llama y emplaza, por término de diez días, á contar desde la inserción en el Boletín oficial y 
G a c e t a  d e  Ma d r id , al procesado por caza ilegal Manuel Rivas Fernández, sombrerero, natural de Bailen, vecino de esta ciudad, de veintiséis años años, casado con Pilar Roda García; apercibiéndole que de no comparecer ante este Juzgado en el término expresado, para practicar cierta diligencia ordenada por la Audiencia provincial, será declarado rebelde.Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y dependientes de la policía judicial la busca^y captura de aicho procesado, poniéndole caso de ser habido, á mi disposición, con las seguridades convenientes.Dado en Linares á 20 de Noviembre de 1905— José López Pelegrín— Por su mandado, Ildefonso Jurado. 11327

LORCA
D. José Aroca Muñoz, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado José María Rubio Hermoso, de sesenta años, casado, mecánico, natural de Totana, vecino de Cuevas, habitando en la calle de Herrerías, de estatura alta, pelo entrecano, usa bigote y barba poblada, color moreno, ojos pardos, complexión robusta, cuyo actual paradero se ignora, suponiendo se halle en Cartagena, para que dentro del término de diez días, que empezarán á contarse desde la inserción de esta re-uisitoria en dichos periódicos oficiales, comparezca en esteuzgado, á fin de notificarle el auto de prisión y recibirle indagatoria en la causa que se sigue por estafa de 4.834 pesetas á los Sres. Hijos de Bartolomé Muñoz, vecinos de Aguilas; apercibiéndole que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar. .Al propio tiempo ruego á todas las Autaridades, así civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, y habido que sea le pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel ae partido y con las seguridades convenientes.Dada en Lorca á 18 de Noviembre de 1905— José Aroca—  El actuario, José Roldán. JO—11328

LUCENA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia del día de ayer, dictada en el sumario que se instruye por estafa á la Compañía de los Ferrocarriles Andaluces,"se cita por la presente a Rafael González, que dijo ser vecino de Córdoba, en el Campo de la Merced, y cuyo paradero se ignora, el cual día 7 de Octubre anterior viajaba sin billete en el tren correo desde Luque-Baena á la estación de Zapateros, para que dentro del término de ocho días, á contar desde la inserción de esta cédula en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d e t d , comparezca en este Juzgado para recibirle declaración en dicho sumario; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Lucena 17 de Noviembre de 1905— El actuario, Licenciado Antonio F. de Burgos. JO—11329LUGO
D. Félix Jarabo García, Juez de instrucción de la ciudad de Lugo y su partido.Por la presente requisitoria, y término de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de las cuatro pro; vincias de Galicia, se cita, llama y emplazan los procesados D. José Martínez Carril y Pablo Yirosta, vecinos, respectivamente, de las ciudades de la Coruñay Vigo, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, á fin de que, como comprendidos en el núm. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en el sumario que contra los mismos y otros me hallo instruyendo sobre fabricación y expendición de moneda falsa; bajo apercibimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.A la vez, y estando decretada la prisión provisional de los referidos procesados, ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y administrativas, procedan á su busca y captura, poniéndolos á mi disposición, caso de ser habidos, en la cárcel pública de esta ciudad, con las seguridades debidas.Lugo 19 de Noviembre de 1905— Félix Jarabo.=El Escribano, Donato Naveira. JO —11330

MADRID—CENTRO
D. Luis de Aldecoa Jiménez, Juez interino de primera instancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á la procesada en causa por robo Sebastiana Montoya Rodríguez, de treinta y seis años, hija de Damián y Petra, natural de Mocejón (Tole do), la cual dijo tener su domicilio en el Arroyo de Embajadores, núm . 11, y cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de recibirla declaración indagatoria y ser reducida á prisión; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio.á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes dé la policía judicial, procedan á la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en este Juzgado ó la cárcel.Madrid 17 de Noviembre de 1905— Luis de Aldecoa— El Escribano, José Alonso Fadrique. JO — 11266

 ̂ D. Luis de Aldecoa y Jiménez, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte interinamente.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Pascual Sanchís R ichart, natural de Señera (Valencia), de veintiocho años, soltero, del comercio, dueño que fué de la tienda de comestibles de la plaza de Santa Catalina de los Donados, núm. 1, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan en causa que contra el mismo se instruye por de

fraudación; apercibido que de no verificarlo £®rá declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lug^r.Al mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la usca del expresado procesado, cuyas señas personales se desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 20 de Noviembre de 1905— Luis de A ld e c o a — “El Escribano, Joaquín Ferrer. JO — 11331
MADRID—CONGRESO

D. Joaquín Beneyto Pérez, Juez de primera instancia é ins- trución del distrito del Congreso de esta Corte.Por el presente cito, llamo y  emplazo á Luis Alvarez Cedrón, natural de Yuñquera (Guadalajara), hijo de Jorge y de Anastasia, de diez y siete años de edad, de estado soltero, oficio tipógrafo, que dijo habitar en la calle de Ceres, números 6 y 8, piso tercero, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos qué de resultan en c&usa por hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la usca del expresado procesado; cuyas señas personales son: estatura regular,, pelo negro, ojos.pardos, nariz regular, color del rostro moreno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 17 de Noviembre de 1905.-=Joaquín Beneyto.=Por el Escribano Yaldés, P. S., Bonifacio Juárez. JO — 11267

D. Joaquín Beneyto Pérez, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Agustina Graner San Julián, natural de Madrid, casada, que vivió en la calle del Labrador, núm. 4, tienda, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que,esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de recibirla declaración indagatoria; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en la cárcel de su sexo.Madrid 20 de Noviembre de 1905.=Joaquín Beneyto.=E1 Escribano, Guillermo Pérez Herrero. JO—11382
D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.Por el presente cito, llamo y  emplazo á Manuel Navarro Monteagudo, de veintinueve años, soltero, impresor, natural de Cuenca, hijo de Manuel y de Anastasia, que vivió en el paseo de la Reina Cristina, núm* 24,.principal,, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la, G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sitaren el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de practicar una diligencia; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y-encargo á todas las Autoridades, orduno á los agentes de la policía judicial, procedan á la usca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura baja, pelo castaño, ojos pardos, nariz larga, color del rostro moreno; viste traje de americana rColor oscuro y gorra de paño, j  en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular.Madrid 21 de Noviembre de 1905.=Joaquín Beneyto.=:Él Escribano, Guillermo Pérez. JO—11333

MADRID-HOSPICIO ;r
D. José María de Ortega Morejón, Juez de prim era instancia é instrucción del distrito deí Hospicio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Miguel N., apodado el Lámparas, cuyas demás circunstancias y domicilio se desconocen, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 

G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio délos Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan en causa contra el mismo y otros por robo; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan a mi disposición en este Juzgado.Madrid 18 de Noviembre de 1905— José María de Ortega Morejón— El Escribano, Licenciado Pedro Tarucena.___________ J O -11334
D. José María de Ortega Morejón, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Sánchez, cuyas demás circunstancias y paradero se desconocen, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga c e t a  d e  Ma 

d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder a los cargos que le resultan en causa que se le sigue por hurto; apercibido qué de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: alto, delgado, viste pantalón de pana negro, blusa blanca y alpargatas, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado ó en la cárcel celular como preso comunicado.Madrid 18 de Noviembre de 1905— José M. de Ortega Morejón— El Escribano, Licenciado Pedro Taracena.____________  JO -11335
D. José María de Ortega Morejón, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.Por el presente rito, llamo y emplazo á José Arroyo Pa- lencia, natural de Alcalá de Henares, hijo de Antonio y  de Paula, soltero, de veintidós años, de oficio carrero, habiendo prestado sus servicios como tal á las órdenes de Luis Martínez Pérez, Ronda de Atocha, 9, y cuyo actual paradero y punto probable en que se halle se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a o e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por daños;

apercibido que de no verifico **1° será declarado rebelde y ]e parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encan* o á todas las Autoridades, ordeno á los agentes de la p o l ic ía  judicial, procedan á la usca del expresado procesado, cuyas Sfc.?a,s personales son: estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, n a r iz regular, color del rostro moreno; viste pantalón de pana, ch&S* ueta gris y boma, y en el caso de ser habido lo pongan á mí £hsP°sición en la prisión celular.
Madrid 20 de Noviembre de 1905— José María de Ortega Morejon— El Escribano, José María de Antonio. JO — J 1336

 ̂.D. José María de Ortega Morejón, Juez de primera instan- cía e instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Teresa Perdiguero Zayas, natural de Madrid, hija de Alejo y de María, de veintiséis anos de edad, soltera, sirvienta, que ha tenido su domicilio en las calles de San Lorenzo, 7, segundo; Carava- 
Ca> i! ^ Atocha, 34, cuyo actual paradero y puntoprobable en que se halle se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e e a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia^ sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de que cumpla la pena que le ha sido impuesta en causa seguida á la misma por hurto: apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le parara el perjuicio á que hubiere lugar.

AI mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: estatura, baja, pelo negro, ojos támbién negros, nariz regular, color del rostro bueno, y viste falda rameada de encarnado y mantón azul, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición.
Madrid 20 de Noviembre de 1905.=José María de Ortega Morejon.=El Escribano, José María de Antonio. JO—11337

. José María de Ortega Morejón, Juez de prim era instancia e instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.^Por el presente cito,-llamo y emplazo á José Martínez Pi- nillos, natural de Granada, hijo de Francisco y de Matilde de treinta y seis años de edad, soltero, pintor, que ha tenido su domicilio en las calles de la Magdalena, 38, piso primero: Tesoro^ 26, principal derecha; y del Mediodía Grande, 13, principal, cuyo actual paradero y  punto probable en que se halle se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder a los cargos que le resultan en la causa que se le. sigue por hurto y cumplir la pena que se le ha impuesto por la Superioridad; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.- ..

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, j  ordeno á los;agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura alta, pelo rubio, ojos azules, nariz regular, color del rostro moreno, y. viste pantalón negro y americana color canela, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposición en la prisión celular.
Madrid 20 de Noviembre de 1905.=José María de Ortega Morejón.=El Escribano, J. María de Antonio. JO —11338 

 MADRID—INCLUSA
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Evelio Perona Buendía, de veintiocho años de edad, natural de Pe- dernoso (Cuenca), domiciliado en esta Corte, plaza de Bilbao, número 1, hijo de Aurelio y de Luisa, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notificarle una resolución en causa que contra el mismo se sigue por lesiones; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas senas personales son: estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, moreno; viste con decencia, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de su sexo.Madrid 20 de Noviembre de 1905— Luis Rodríguez de Llera— El Escribano, Angel Angulo. JO — 11339
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.Por el presente cito, Hamo y emplazo al procesado Antonio Martin Dupuy, de treinta y tres años, casado, cordonero, hijo de Bonifacio y de Encarnación, natural de esta Corte, que tuvo su domicilio en la misma, en la Corredera Alta, núme-*- ro 15, portería, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de que ingrese en la cárcel celular para que extinga la pena de dos meses y  un día de arresto mayor que le ha sido impuesta en causa seguida contra él por estafa; apercibido que no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades?, ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  usca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo rubio, ojos pardos, nariz regular; viste chaqueta negra y pantalón claro a cuadritos, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular de esta Corte.Madrid 20 de Noviembre de 1905.=Luis Rodríguez de L le- ra .= E l Escribano, Pedro S: Covisa. JO—11340

MADRID—PALACIOEn virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Palacio de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por h u rto de ropas, se cita á Doña Albina Berges, cuyas demas cixv cuntancias y actual paradero se ignoran, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de cin co días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de prostar declaración; bajo apercibimiento de ser declarada incmrsa en la m ulta de 10 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.Madrid 16 de Noviembre de 1905.=V.° B.°=Alós,=:El Es« cribano, Licenciado Juan Infante. JO — 11268
MADRID-UNIV ERSIDAD

En virtud de providencia del Sr. Juez. de primera instan- , cir é instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte,
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dictada en el día de hoy en el 'sumario que se instruye por hurto de un gabán á Dolores López, se cita á Manuel N., moza de caballos1 de las eócheras sitas en la calle del Divino Pastor esquina áda de San Bernardo, y que tuvo su domrci lio en la calle de Montserrat, núm. 30, riñe i pal, para que comparezca en' su sala audiencia^ sita en eL Palacio de >ios Juzgados, calle del General Gástanos, dentro del término de cinco días, contados desde el. siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de prestar declaración; bajo apercibimiento de ser-declarado incurso en la multa de 25 pesetas con que se le .conmina, sim perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efee tuar dicha comparecencia.Madrid á 18 de Noviembre de 1905.= V .°  B .°=Serantes.=  Por mi compañero Sr. Unzueta, El Escribano, Felipe González Bernabé. JO—11269

SANTA COLOMA DE PARNÉS 
D. Bruno González Saravia, Juez deins.trucciQn de 3a villa y partido de Santa Coloma qe Parnés*Hago saber qué el día 26 de Octubre último fué,hallado en un bosque, en el sitio denominado Riera de i a Pineda y Sureña, del término municipal de Árbucias, el cadáver de un hombre desconocido,.al parecer mendigo, que no ha podido ser identificado, algo calvo, de unos sesenta años de edad, sin poder precisarse otras señas por hallarse entonces en completo estado de descomposición, observándosele, eiqpero, una hernia inguinal; vestía camisa de algodón blanca, pantalón de pana y calcetines negros, habiéndose encontrado debajo de su eabeza-un pañuelo con dos camisas, y cubriendo su cuerpo una chaqueta y una manta, y cerca del mismo un chaleco blanco, una blusa, una gorra y una barretina de las lla madas muscas, grasienta y usada; un zurrón de mendigo, tela color azul rayado, lleno de rebanadas de pan; otros dos zurrones de arpillera atados con cordeles en forma de alforjas, que contenían algunas castañas y nueces, una cebolla, una manzana, un canuto de caña lleno de sal, una botellita^ de vidrio de las llamadas en el país ¿figas» conteniendo aceite, una chocolatera pequeña de hierro porcelanado, unas tijeras, un dedal y un vaso de hoja de lata, dos pares de alpargatas usadas, un plato de hierro porcelanado usado, una bota vacia para vino y dos bastones de madera blancos con extremo doblado, atados con un cordel.En su virtud, ruego y encargo á lns demás Autoridades, Guardia civil y demás agentes de la policía judicial que procuren averiguar quién fuera y de qué población ó procedencia era el referido hombre; esperando que los Alcaldes que en sus respectivos distritos hayan notado la falta ó desaparición de algún sujeto de la circunstancia mencionada me lo participarán para los fines de justicia. A la vez se llama y  cita á los parientes del referido hombre desconocido y á cuantas personas sepan los nombres y domicilio ó procedencia del mismo ó las causas de su muerte, para que dentro del término de diez días lo participen á este Juzgado, compareciendo dichos parientes á fin de recibírseles declaración en méritos del sumario que se instruye sobre hallazgo del mencionado cadáver; bajo apercibimiento de pararles en caso contrario el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.Dado en SantaColoma de Farnés á 15 de Noviembre de 1905. Bruno González Saravia.=Ante m í, Juan Roseñón.J O - 11162SANTANDER-OESTE 

D. Francisco Muñoz Rodríguez, Juez de instrucción del distrito del Oeste de la ciudad de Santander.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa crimina,! sobre lesiones á Nicasio Iglesias, Joaquín Mauricio Fauro, conocido por Francisco Eauro Ruiz, de treinta y siete años de edad, y cuyo actual paradero se ignorarse cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la Audiencia provincial ó ante este Juzgado para la práctica de una d iligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será reducido á prisión!Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado, natural de Avilés, vecino de Liaño (Villalcensob casado, jornalero, hijo de José y Virginia.Dada en Santander á 14 de Noviembre de 1905.=Francis- co Muñoz.==Por su mandado* J. Gonzalo Pelayo.J O - 11163
-SANTO DOMINGO DE LA CALZADA 

D. José Sánchez del Río y Pajares, Juez de intrucción de este partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Martínez y Rodríguez y á Jesús López y Alonso, naturales de Potes, Ayuntamiento de Ribas de Sil (Lugo), de veintidós y veintitrés años, de estatura baja, regordetes,^ cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde < la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en ¡ este Juzgado para notificarles el ñuto de terminación del su- I mario que se les ha seguido sobre hurto de un reloj y_empla- zarles para ante la Audiencia provincial de Logroño; bajo apercibimiento de que si np compareciesen serán declarados rebeldes y les parará el.perjuicio que haya lugar.Asimismo ruego á las Autoridades y  demás individuos de la policía judicial procedan á la busca y captura de dichos Juan y Jesús, y en el caso de ser habidos que, con las seguridades convenientes, sean conducidos á la cárcel de este, Juzgado y á mi disposición.Santo Domingo de la Calzada á 17 de Noviembre de 1905.=  José Sánchez del Río y Pajares*=Por su mandado, Juan An- nio de Sumo. JO—11246SANTONA
D. Mariano Ciriquián y Gea, Juez de instrucción de esta villa de Santoña y su partido. ^Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á José Joaquín Trueba Martínez, hijo de Joaquín y de Victoria, de diez y nueve años de edad, soltero, natural de Hoz de Añero, vecino de Villaverde de Pontones^ labrador, y con instrucción, de cuyo pueblo ha desaparecido, ignorándose su  actual paradero, creyendo se encuentre en Santander ó algún pueblo inmediato á esa capital, y contra cuyo sujeto se na dictado auto de prisión por. consecuencia de causa sobre sustracción de besugos en citado pueblo de Villaverde de Pontones, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante la Audiencia provincial de Santander con el fin de asistir al juicio oral y público que ha de celebrarse con motivo de la causa indicada; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares, para que practiquen diligencias en busca del procesado, y caso de ser habido lo remitan á la cárcel de Santander, á disposición del limo. Sr. Pre

sid íate de la Audiencia.

Dada en Santoña á 2 de Noviembre de 1905.=Mariano Ciriquián.=Por su mandado, SebastiánDlasal. JO—11247 
SEGOVIA

D. Javier Costa y Moure, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente llamo, cito y emplazo al procesado por sustracción de,570.775 pesetas en billetes útiles dé la sucursal dél Banco de España en esta plaza, llamado Joaquín Cortés Ruiz, de treinta años de edad, casado con Marcelina Cañeque, natural de Brúñete y vecino de esta capital, donde desempeñaba el cargo de ordenanza de Ja expresada sucursal, siendo sus señas personales las siguientes: estatura regular, rubio, con bigote ídem, ojos muy azules, con evidentes señales de enfermedad reciente, su aspecto simpático, vistiendo con cierta elegancia, y al desaparecer de esta capital en la madrugada del domingo último, debía llevar como prenda de abrigo, un tabardo ó.zamarra azul con adornos de astracán negros, y sobre esta prenda un impermeable, y á la cabeza sombrero negro flexible, y cuyo actual paradero se ignora, para que,en el término dé diez días comparezca en este Juzgado con el fin de poderle notificar el auto de procesamiento y prisión contra él decretada; bajo apereibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.En su virtud, ruego á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho Joaquín Cortés Ruiz, y le pongan á mi disposición en la cárcel de este partido.Dada en Segovin a 14 de Noviembre de 1905.:=Javier Costa. Juan B. Copeiro del Villar. JO—11349
VALENCIA-SAN VICENTE 

D. Juan Antonio Fort y Bellocq, Juez de instrucción del distrito de San Vicente de Valencia.Por la presente requisitoria se llama y busca al procesado Gabriel Vila Carreras,hijo de,Isidro y de Luisa, natural de Tarrasa, vecino de Barcelona, de veintitrés años de edad, soltero, pintor, habitante en Gracia (Barcelona), calle de San Ramón, núm. 2, piso primero, sin apodo é instruido, áfin de que en el término de veinte días, contados desde la publica- ciónhe la presente en Ja G a c e t a  i>e  Ma d r i d , se presente en este Juzgado ó en la cárcel celular de, esta capital; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que; haya lugar en derecho, á virtud de haberse decretado la prisión provisional del mismo en auto dictado por la Sección segunda de ja  Audiencia provincial en 6 de los corrientes en Ja causa contra dicho procesado Gabriel Vila Carreras y otro por el delito de estafa.A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y captura del repetido procesado, y caso de ser habido, con las seguridades debidas, lo trasladen á la cárcel celular de esta capital, á disposición de aquel Tribunal, dando aviso inmediatamente á este Juzgado.Valencia 13 de Noviembre de 1905.=Juan A. F ort.= E l Escribano, P. H., José Galiana. JO—11165
VERA

D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente se llanta á los autores, del robo de un billete de 25 pesetas; de una petaca; una moneda de dos pesetas y otra de una, verificado la noche del 11 de Septiembre último en la fonda de D. Francisco Segura Caparros, á D. Francisco Ford, para que en el término de diez días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y el Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado con él fin de ser oídos en dicha causa; bajo apercibimiento de que-si no lo verifican les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Dado en Vera á 16 de Noviembre de 1905.=José Mosquera Monte$.==Por su mandado, Ginés Amos Carrillo.____________ J O - 11250

D. José Mosquera Montes, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se llama al procesado Diego García Cruz, natural y vecino de Mojácar, casado, jornalero, mayor de edad, para que en el término de diez días, desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Bo
letín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado con el fin de ser inquiridonn la causa que se le sigue por falsedad y estafa; bajo apercibimiento de que si no comparece le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.A la vez requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca, prisión y conducción á este Juzgado de dicho procesado; pues así lo he mandado en la pieza de prisión de la referida causa.Dada en Vera á 16 de Noviembre de 1905.=José Mosquera Montes.=Por su mandado, Ginés Amos Carrillo. JO—11251

VILLAJOYOSA 
D. Bonifacio Alvarez Arrarás, Juez de instrucción de este partido.Por el presente hago saber que en virtud de carta orden de la Sección primera de la Audiencia provincial de Alicante, en la causa pendiente ante aquel Tribunal, sobre robo, contra Juan Bautista Gaytán Buíguez, de catorce años, hijo de Juan y Francisca, natural y vecino de Jávea, se ha acordado por este Juzgado la busca y captura de dicho procesado á fin de que por las Autoridades de todas clases y agentes de policía judicial se proceda á la misma, poniéndolo caso de ser habido á disposición de este Juzgado, con las seguridades convenientes.Al propio tiempo se hace extensiva esta requisitoria para que en el término de diez días se presente aquel procesado ante la Sección primera de la referida Audiencia provincial de Alicante á responder de los cargos que contra el mismo resultan; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar*Dado en Villajoyosa á 18 de Noviembre de 1905.=Bonifacio Alvarez*=Por su mandado, Juan Bautista Ecary.J O - 11252VILLALPANDO 
D. Lorenzo San Juan Hernández,, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á un sujeto que en la noche del 12 de Octubre último penetró en la casa mesón de Pedro Fernández, vecino de San Esteban del Mollar, por una ventana de la cuadra, abandonando unas alpargatas negras, una boina y un escoplo, con el fin de recibirle declaración; apercibiéndole que si no lo verifica dentro del término de diez días le parará el perjuicio que haya lugar.Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, fuerza de la Guardia civil é individuos de la policía judicial, practiquen diligencias para la busca y conducción á este Juzgado de un sujeto de estatura regular, más bien baja, grueso, representando unos cincuenta años, cara redonda, nariz aparrada, descolorido; viste chaqueta de paño pardo ó rojo y un pañuelo á la cabeza en

forma de < redecilla; pues así lo tengo acordado en la caiisa que instruyo por tentativa de robo en el mesón de Pédro Fernández.
Dado en Villalpando á 16 de Noviembre de 1905. Lorenzo San Juan.=Pór su mandado, Teófilo Alonso. JO—11253 

ZARAGOZA—PILAR
D. Manuel Marina é Ibáñez, ,Juea de* instrucción dél distrito del Pilar de:Zaragoza.
Par la, presente requisitoria se cita , llama y emplazah José Gregorio Guiral Bello, de veinticuatro años, de estado soltero, jornalero, natural de Loseos, sin domicilio, cuyo actual paradero se ignora,, para, que dentro • del térm inohe nueve días, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en estas cárceles por haberse decretado su prisión en la causa que contra el mismo y otro se instruye sobre hurto; previniéndole que si así no ÍO' hace será declarado- rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego '-y encargo á todas las Autoridades del Reino, así civiles como militares, y muy especialmente á  los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura, y conducción á las cárceles de este partido, á mi disposición, del referido José Gregorio Guiral Bello, con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en virtud  de auto dictado por la Superioridad.Dada en Zaragoza á 15 de Noviembre de 1905.=Manuel Marina. = Angel Arnau. JO—11166

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar de Zaragoza, en la causa que se sigue sobre usurpación de derechos de propiedad de una placa fotográfica, ha acordado se cite al procesado Juan Desmas, viajante en postales, y que se supone es catalán, para que en el término de diez días, á contar desde la última inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y Barcelona, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, núm. 64, al objeto de llevar á efecto lo ordenado en el auto dictado con esta fecha en la causa al principio nombrada; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Zaragoza 18 de Noviembre de 1905.=E1 Escribano, P. H., Fausto Arnal. JO—11254ZARAGOZA-SAN PABLO

D. Gervasio Cruces Gámiz, Juez de instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.Por la presente, y como comprendido en el núm. 3.° del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiedto criminal, cito, llamo y emplazo á Eusebio Navarro Guerrero, de diez y ocho años de edad, soltero, albañil, natural de Calatorao y vecino de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días comparezca en este Juzgado á ser notificado de la sentencia recaída en causa contra el mismo por lesiones* y extinguir la pena de arresto que le ha sido impuesta; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y judiciales, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, trasladándolo con las debidas seguridades á las cárceles de esta capital, dándome conocimiento.Dada en Zaragoza á 16 de Noviembre de 1905.—Gervasio Oruces.=Por mandado de S. S., Justo Emperador.J O - 11255
Juzgados m unicipales.

INFANTES
D. José María Parra y Guerrero, Secretario interino del Juzgado municipal de esta ciudad.Certifico que en el juicio de faltas seguido en este Juzgado contra Isaac Romero Niño por lesiones á Angel Rodríguez Simarro, se encuentra la sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:
«Sentencia.—En Villanueva de los Infantes, á 20 de Noviembre de 1905, el Sr. D. Valero Otal y Morales, Abogado y Juez municipal de dicha ciudad; habiendo visto las precedentes diligencias que á virtud de denuncia se instruyeron por el Juzgado instructor de este partido contra Isaac Romero Niño, de veintinueve años, soltero, vecino de Torres de Al- banches, sin que conste su naturaleza, y jornalero de oficio; cuyas diligencias se remitieron á este Juzgado municipal con oficio del 5 de Octubre último para celebrar juicio de faltas, por haber estimado la Superioridad que tenía dicho carácter el hecho de las lesiones causadas por el Romero Niño á Angel Rodríguez Simarro la ta/rde del 18 de Julio próximo pa-r sado; yFallo que debo condenar y condeno al acusado, en rebeldía, Isaac Romero Niño, como autor de la falta de lesiones de que se hace referencia, causadas á Angel Rodríguez Simarro, sin que concurran circunstancias modificativas de clase alguna, a la pena de once días de arresto, al pago de 14 pesetas que en concepto de indemnización de perjuicios abonará al referido Angel Rodríguez Simarro y al de las costas causadas en el presente juicio, declarándose el comiso del arma* que será inutilizadaAsí por esta m i sentencia, definitivamente juzgando, y de la cual se pondrá certificación del encabezamiento y parte dispositiva para remitirla á la Administración de la Compañía Arrendataria de la G a c e t a  d e  Ma d r i d , con objeto de que se inserte en dicho periódico oficial y pueda servir de notificación en forma al condenado rebelde y al Angel Rodríguez Simarro, cuyo paradero se ignora, lo pronuncio, mando y firmo.=Valero Otal y Morales.La referida sentencia fué dada, leída y publicada por el Sr. Juez que la suscribe en el día de su fecha, de que certi- fico.=José María Parra.»Lo inserto corresponde á la letra con su original, á que me remito.Y para^que sirva de notificación á los nombrados Isaac Romero Niño y Angel. Rodríguez Simarro, expido la presente para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , visada por el Sr. Juez municipal, en Infantes á 21 de Noviembre de 1905.=  V.° B.°=Valero Otal y Morales.=José María Parra.J O - 11362MADRID—HOSPITAL
En el expediente de juicio verbal de faltas que se instruye en este Juzgado bajo el núm. 1.256 de orden del año actual contra José García Rodríguez, por escándalo, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son como sigue:
«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 26 de Agosto de 1905, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardiñas* Juez muni- nicipal suplente del distrito del Hospital; habiendo visto las presentes diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación de la acción pública* y José García Rodríguez de la otra, como denunciado, cuya edad y demás circunstancias ya constan anteriormente; yFallo que debo condenar y condeno á José García Rodríguez á la pena de 10 pesetas de multa* que hará efectivas en
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papel de pagos al Estado, sufriendo en otro caso el aprem io 
personal correspondiente, reprensión y pago d é las  costas del 
ju ic io .

Asi por esta sentencia lo pronuncio , mando y firm o.=M a- 
riano Ordóñez.»

Y para que sirva de notificación en form a al denunciado 
José García Rodríguez la sentencia inserta , la  cual fue p u 
blicada el mismo día, expido el presente para su inserción en 
la  G a c e t a  d e  Ma d r i d , visado por S. S., en Madrid á 11 de 
Noviembre de 1905.—V.° B .°= O rdóñez .= E l Secretario , su
plente* Gregorio Esteban. JO—11365

POLA DE LABIANA
D. José G utiérrez C ortina, Juez m unicipal suplente de L a- 

biana.
Hago saber que se halla  vacante la  Secretaría de este Ju z 

gado, la cual ha de proveerse conforme á lo dispuesto en la 
ley orgánica del Poder jud ic ia l, Reglam ento de 10 de A bril 
de 1871 y demás disposiciones vigentes.

Los aspirantes presentarán  sus instancias docum entadas en 
la  S ecretaría de este Juzgado, dentro del térm ino de quince 
días, á contar desde la  inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  de  Ma d b i d .

Dado en Pola de Labiana á 14 de Noviembre de 1905.=José 
G. C o rtin as .= E l Secretario suplente, Fábio Fernández.

JO—11171
J u r i s d i c c i ó n  d e  M a r i n a .

IBIZA
D] José Hernández Meroño, Alférez de navio, graduado, 

A yudante de la Com andancia de M arina de Ibiza y Juez in s
tru c to r  del expediente en averiguación de la  ausencia de A n
tonio Juan  Mayáns, padre del inscrito  Ju an  Juan Cardona, 
que pretende exención del servicio de la Arm ada.

Hago saber que en dicho expediente he acordado la com 
parecencia de Antonio Juan y Mayáns, casado, m arinero, 
m ayor de edad, vecino que fué de esta ciudad, y cuyo para 
dero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación, he d is
puesto la publicación de la presente requisitoria, por la que 
cito , llamo y emplazo al referido Antonio Juan y Mayáns, á 
fin de que se presente en este Juzgado en el térm ino de trein  
ta  días; encargando á las A utoridades de todas clases que en 
cuanto tengan conocimiento del paradero de aquél me lo 
participen , con lo que se ev itarán  perjuicios á los que la 
exención del vecino Juan Ju an  Cardona perjudica.

Ibiza 9 de Noviembre de 1905.=José Hernández. =  P or 
m andato  del Sr. Juez, Mariano Palerín , Secretario.

JM—535

AS-UNCIOS OFICIALES
S o c i e d a d  g e n e r a l  d e  C o c h e s  a u t o m ó v i l e s  

y  T r a c c i ó n  e l é c t r i c a
(En liquidación).

Por acuerdo de la Comisión liquidadora de esta Sociedad, 
el pago de cupones 15 y 16 de obligaciones, como igualm ente 
el de las am ortizadas en 31 de Diciembre de 1904, se verifica
rá  á p a r tir  de esta fecha, los lunes y jueves laborables, en las 
oficinas de la Comisión, Zurbano, núm . 53.

Madrid 30 de Noviembre de 1905.=E1 Secretario, L u is 
P u c h .= V .°  B.°—El Presidente, Joaquín de Ciria. X—2477

C o m p a ñ í a  g e n e r a l  M a d r i l e ñ a  d e  E l e c t r i c i d a d
El sorteo de obligaciones fecha 8 de Enero de 1903 para 

am ortizar las que corresponden al año 1906 se ha verificado 
el día 30 del mes corriente ante el Notario del Ilu stre  Cole
gio de esta Corte D. Zacarías Alonso y Caballero, resultando 
am ortizadas las obligaciones núm eros 891 al 900; 981 al 990;
I.431 al 1.440: 2.411 al 2.420; 2.641 al 2.650; 3.571 al 3 580; 
3.681 al 3.690; 9.881 al 9.890; 9.941-al 9.950; 10.511 al 10.520;
II.311 al 11.320; 11.981 al 11.990; 12.061 al 12.070; 14,341 al 
14.350; 14.591 al 14.600; 14.681 al 14.690: 15.231 al 15.240; 
15.471 al 15.480; 18.181 al 18.190; 18.201 al 18.210; 18.321 
al 18.330; 18.501 al 18.510; 19.051 al 19.054; 19.261 al 19.250 
y 19.561 al 19.570.

El reintegro de estas obligaciones, á pesetas 500, queda 
abierto  desde I.° de Enero de 1906, en Madrid, en la Caja del 
Banco Español de Crédito, paseo de Recoletos, 17.

Asimismo se pone en conocimiento de los señores obliga
cionistas que á p a r tir  de la misma fecha pueden hacer efec
tivo en la  misma Caja el cupón núm . 6, por 12‘50 pesetas 
líquido, libre de todo im puesto.

Madrid 30 de Noviembre de 1905.=E1 A dm inistrador De
legado, Faustino Silvela. X —2478

E s p o n j e r a  d e l  S u r  d e  E s p a ñ a  ( S .  A .)
M a d r id .

El Consejo de adm inistración convoca á ju n ta  general ex tra 
ord inaria , que se celebrará el día 15 de Diciembre próximo, á 
las cuatro de la tarde, en el cuarto  bajo derecha déla casa n ú 
m ero 4 de la calle del Conde de Xiquena, para tr a ta r  de la 
cam paña de pesca de 1905 y tom ar acuerdos sobre la  de 1906.

Los señores accionistas, para tener derecho de asistencia á 
la ju n ta , deberán depositar sus acciones en la Caja de la So
ciedad, Conde de Xiquena, 4, antes del 14 de Diciembre.

M adrid 30 de Noviembre de 1905— EJ Presidente, A. Jover.
____________ X —2479

C o m p a ñ í a  d e l  f e r r o c a r r i l  d e  S a n  J u l i á n  
d e  M u s q u e s  á  C a s t r o  U r d í a l e s  y  T r a s l a v i ñ a

Se convoca á ju n ta  general ex trao rd inaria  de señores ac
cionistas para el día 15 de Diciembre próximo, á las cinco de 
la  tarde, en el domicilio del Consejo, establecido en esta Cor
te, ca rre ra  de San Jerónim o, 43, con objeto de deliberar so
bre un proyecto de convenio con los acreedores de la  Com
pañía y facu ltar al Consejo de adm inistración para que, si lo 
estim a oportuno, lo someta á la  aprobación de aquéllos.

P ara asistir á dicha ju n ta  es necesario depositar por lo 
menos cinco acciones ó los resguardos que las representen, 
pudiendo confiar su representación los accionistas que no 
posean cinco acciones á uno de ellos que de este modo reúna 
el núm ero expresado. Los depósitos de las acciones ó de los 
resguardos mencionados podrán realizarse los días labo ra
bles, de diez á doce de la  m añana, desde el día 4 al 9 de D i
ciembre, en los puntos siguientes:

Bilbao, casa del Excmo. S r. D. A ndrés de Isasi.—S an tan 
der, Sres. Yial herm anos.-—Cádiz, Sres. Abarzuza y Compa
ñ ía .—Málaga, Sr. D. Pedro López Ortiz, A lam eda, 9.—Sevi
lla, Sr. D. Manuel de la  Pena, L uchana, 22.—Castro U rd ía
les, oficinas de explotación de este ferrocarril. — Madrid, 
doLTiicilio del Consejo, ca rre ra  de San Jerónim o, 43.

M adrid 30 de Noviembre de 1905.=E1 A dm inistrador Dele
gado, G uillerm o Pozzi. X—2480

B O L S A  DE M A D R I D
Cotización oficial del día 30 de Noviembre de 1905,

comparada con la del día anterior.  ________

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ■ :=
Día 29. Día 30.

Deuda perpetua al 4 %  interior.
Ssrie F, de 50.000 ptas. nomínales. 79,20 79,50-40 y 45
Asm Et da 25.000 id. id .................  79,15 79,45-50 y 45
idmn D, de 12.500  ..........................  79,25 79,45-50 y 45
Ldem C, de 5.000............................... 79,60 79,85-65 y 55
ídem # , de 2.500 ptas. nominales... 79,55 79,80-70 y 60
ídem A, de 500 id. id.......................  79,65 79,75-70 y 60
Idem G, y H, de 100 y 200 id. id   79,55 ^
!n  diferentes series....................................  79,55 79,85-75 y 60

Deuda al 5 %  amortizable.
ierie F, de 50.000 ptas. nominales.. ¿ . 93,50 9S,60 y 55
liem E , de 25.000 id. id ................... . . 98,50 98,60
Idem D, de 12.500.........................................  » 98,55

Serie c, de é.OOQ id. id ............. .......... 98,55 98,65 y 55
Idem JB\ de 2.500 .................................... 98,50 »
Idem A, de 500 id. id ................  98,55 98,75
En diferentes series...................... . 98,55 98,65 y 60

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones........  423*/,, 424% y 421 %
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 386% y 385,50 385% y 385,50 
Banco Hipotecario de España, ídem ... » »
Idem id. id, cédulas al 4 % 500 p tas ... 10l°/„ 101%
Idem id. id., ídem al 4 */. 100 id  101,10 »
Banco de Castilla, acciones...................  83*/„ »
Banco Hispano-Ámericano, ídem .. . . .  124% 124%
Banco Español de Crédito, ídem  » »

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetaa al 4 por 100 interior....................................  1.585.900
Idem id. al 5 por 100 amortizable.................   623.000
Banco Hipotecario.—Cédulas' al 4 por 100 ...........................  96.000
Acciones del Banco de España..............................................  39.500
Idem del Banco Hipotecario de España............................... 0.000
Idem del Banco Hispano-Americano............................   • • . .  22.500
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos   25.000

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista.  ..........  127 816 | Londres, á la vista  32‘16

OBSERVATORIO DE M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s  m e t e r e o l o g i c a s  del dia 3 0  d e  N o v i e m b r e  d e  1 9 0 5

H O RAS

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0°

TERMÓMETRO Tensión
del

Humedad DIRECCIÓN ESTADO

yen milímetros Seco. Humedecido. vapor acuoso relativa. y clase del viento. del c ie lo .

12 de la noche...........
6 de la mañana. . . .

706,89
706,52
707,99

4.3
7.2

3.3
5.6

5.3 85
79

SE............... Brisa lip^Ara.. Muy nuboso. 
Cubierto.5.9 NO............... Calm a...  .

9 de la mañana................ 6.6 5.8 6.4 89 SE;............... Brisa lierera.. Nuboso.
12 del día . . . 708,23

708,34
708,80
709,57

13.0
13.0 
10.6

11.0
10.1 
8.6

8.8 78 NE............... Idem .. Idem.
3 dp la ta rd p ....... ■ 7.7 69 NE.............. C alm a__ Muy nuboso. 

Nuboso.6 de la ta rd e ................... 7.4 77 ONO Brisa lie-p.ra..
9 de la noche ........... . 7.9 7.0 7.1 89 N Brisa’........ Desnp.iadm

Temperatura máxima dci aire á ia sombre.......
•leso mínima..................................................... .......

14,4
3,8

10,6
20.3
44.3 
24,0

32,2
0,3

31,9

; i Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horaa 
(kilómetros)....................................................................

i
183
3,1

+  2,6

2 h* 30 m 
2 h 50 m 
5 h 20 m

Diferencia..................... ....................
Temperatura máxima ai col, á dos m eteosdsls fierra .. , .
Idem id. dentro de una esfera de erisí&l.«, .................

Diferencia.................... ................... ......................
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la fien a

vegetal ó laborable................. ....................... .
4em mínima ídem.............................................. .

Diferencia....................... ................................. ........

Oscilación barométrica ídem (milímetros).........................
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche. . .  ...............................................
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. ,
Bol completamente despejado........................................ .
Sol entrevelado por nubes ó vaporea................................

Total de insolación durante el día..........................

D a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d ia  3 0  d e  N o v i e m b r e  d e  1 9 0 5  s e g ú n  lo s  t e l e g r a m a s  r e c i b id o s  e n  
e l  O b s e r v a t o r io  d e  M a d r i d  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i c h o  d ía  e n  v a r i o s  p a n t o s  d o  
E s p s ñ a ^  á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a ^  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o ,  á  l a s  s ie t e *

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A 0o 
y al nivel 
del mar.

Diferencia
á

l igual hora 
del 

día anterior

Direccióni Fuerza.
ESTADO 

del cielo. Seco.
Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe
ratura

máxima.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 
en mili- 
ostros.

ESTA D O  

del m&f.

París . . . . . . . .
OJermont..............

765.5
765.6

+  12. í 
-f- 8.9

E N E . . .
NK.Ú

Calma 
Idem ..

Nebuloso.
¡Despejado

Brumoso.
Cubierto., 
Brurru so .,

— 1.9
— 1.0

— 1.9
— 1.1

— 6.1
4.7

6.0
10.0

—  2.0 
—  1.0

6

Valeníia.................
xjí-ris-Nez............
Saint Matkieu. . . .  
sla d‘A ix.............

766.1
761.4
763.3

+  11.9 
+  4.9 
+  8.2

s s o . . . .
8 ........
SO o..

Brisa lig
Idem fte 
Calma. *

. . . 2.8
9.6
4.8

2.4
8.0
4.0 +

3.0
0.4
3.6

3.0
9.0 

11.0

0.0
6.0
4.0 1

Picada.
Agitada.
Tranquila.
Agitada.Biarritz............. 765.9 +  4.5 s . . . . . . . Brisa JLig 

Calma..

Cubierto.. 10.3 9.9 + 0.3 12.0 9.0 2
San Sebastián........
Bilbao................... 766.8 +  4.5 S E .. . . ídem ____ 8.4 7.4 2.6 13.0 6.0
Oviedo. . . . . . . . . . 766.3 4* 2.4 O. .. Ldem ídem ........... 11.2 11.2 + 4.0 10.0 6.0 6

3Goruña................... 767.4 +  11 9 o s o . . Brisa Idem ........ 13.0 11.6 + 1.2 15.0 7.0
Pontevedra............ 766.0 8 . . ........ Calm a.. Idem 12.4 11.6 16.0 4.0 6
X'S0 .......................Oporto . . ...............

766.0 O S O .. Idem • • Lluvioso.. 12.8 11.6 14.0 5.0 2

Lisboa.. ................. 768.1 +  0.9 N Idem Casi desp.. 12.9 11.9 _ 0.6 16.0 12.0 Gruesa.
H orta .............
A ngra.....................

anta Delgada.. 
Laguna...................
Funchal..................
Lagos.....................
Huelva...................
Sta. Cruz Tenerife 
San Fernando... . .  
Tarifa.....................

767.5

767.5 
766.2

0 0 
+  0.4

N .........

N —  . 
N O ..,. .

Viento..

Calma. .  
Idem . . .

Nuboso . . 1

Despejado. 
Casi desp..

12.7

11.1
12.5

11.3

6.0
10.5

— 3.2

18.0

16.0
»

9.0

10.0
X» Tranquila.

Idem.
Sevilla. 767.4 +  1.3 SO Idem , Nebuloso.. 12.0 11.0 —, 2.2 17.0 8 0
Córdoba........... 767.2 +  1 4 8.. . . . Idem , Casi desp..

Cubierto..

pr • * 10.8 9 6 — 3.6 16.0 6.0
Ja é n .......................
Granada. . . . . . . . . . 766.4 +  0.1 E N E .. . Idem . 9.4 8.2 + 1.2 11.0 7.0 I
Murcia............... .
Badajoz...........
Ciudad Real..........

765.0
769.3

+  1.6 
+  2.0

O. ..
O".........

Brisa lig 
Idem .

Despejado... 
M nuboso..

13.2
11.9

9g8
10.5

+ 2.0
1.3

19 0 
16.0

8.0
8.0

1

764.9 +  2.6 0>......... Calma. • Cubierto.. 7.4 6.6 —i 1.3 12.0 3.0
Albacete................. 765.6 +  2.0 NNO. . Brisa fte Despejado. 

Cubierto..
6.9 6.5 —. 2.4 12.0 1.0

Cuenca................... 757.6 — 5.6 N E .... Calma ' 3.4 2.6 —, 3.4 8.0 0.0
Madrid................... 766.3 +  3.6 SE Brisa. Nuboso 6.6 5.8 —, 3.6 11.0 4.0
Guadalajara . . . . . . 765.8 +  3.1 NB Calma -. M. nuboso.. 5.6 4.4 _ 2.0 10.0 2.0
El Escorial.. .......... 765.7 +  3.1 O. V. fte. Lluvioso.. 6.4 6.4 + 1.2 10.0 6.0 10
A vila......................
Rpc'ovi a . . . . . . . . . . . 765.9 +  1.7

O
o

Brisa. . .  
Calm a..

Cubierto. .  
Nebuloso..

. . 6.0
7.0

5.0
7.0 +

0.0
2.6,

7.0 
. 8.0

»
5.0

33
8

S a la m a n c a ........
Yalladolid*....«  ..
Soria. . . . .  » •

767.3
766.5
766.8

+  2.7 
+  2.2 
4- 4.0

0 ..........
SO . . .  
O SO . . .  
8 0

Idem. 
Idem . 
Idem. 
Idem.

Cubierto. .
Idem ........
Tdem........

■’É 8.4
8.0
3.2

7.4 
7.0
2.4

+
+

0.2 
2.2 
0.4 .

h .o: 
8.0 

, 8.0

8.0 
5;o 

-  1.0
51 *

Bureos . .  . . . . . . . . 767.2
1 •*«v 

+  0.2 Nuboso........ 3.5 3.0 + 0.5 9.0 2.0 2
León
Orense.»...........
Santiago* • .......... ... 767.1 +  2.1 SO Idem M. nuboso.. 11.3 10.8 + 0.4 13.0 10.0 5
Huesca 764.1 +  4.0 O N O ... Idem . Despejado. 

Idem ........
6.7 4.4 + 0.7 9.0 1.0

Zaraeoza. . . . . . . . . . 764.6 +  3.2 N N O ... Brisa fte 7.2 5.2 2.0 12.0 5 0
Teruel......... 767.5 +  4.6 N . . . . Calma. . Nebuloso.. _  0.2 -  0.8 — 6.4 10.0 -  4.0

Idem.Barcelona 763.1 +  5.0 N .......... Idem . Casi desp.. 
Nuboso...

• • • 11.1 8.3 — 0.4 14.0 5.0
Mahón .. 761.5 N Brisa. 11.4 7.0 15.0 11.0 2
Palma * • . . . . .• • * • 763.2 +  3.2 N Calm a.. Idem . . . . 11.6 9.4 —. 3.4 13.0 8.0 1 Idem»
V alenda 763.6 +  2.4 ONO Idem . Despejado. 10.8 8.6 —, 3.0 17.0 8.0
Alicante
Almería—  . . . . .  
Málaga. . . . .  . . . . . 765.4 +  0.9 0 1.......... V iento.. Nuboso... 16.0 12.1 + 0.1 17.0 13.0 Idem»
M elilla.... ............. 768.4 -  0.2 0 \.......... Idem , M. nuboso.. 15.7 13.7 0.1 17.0 15.0 Idem.
O rán............... .
Argel. e*
Túnez..  ........... ..
Sfaks......................
Palermo.................
Caglíari.. . . . . . . . . .
Roma.....................

760.2

759.8

— 1 6 

+  1.9
N N O ... 
N B ... .

Calma. 
Brisa fte 
Calma..

Cubierto. . . .  
Despejado... 
Cubierto. . . .

12.0
10.1
9.0

11.7
8.6
7.4

—
1.6
2.9
2.0

A
V
»

»
9
9

1

18
Liorna» . • . . • • • • • • • 759.2 +  3.9 NE B risa. Ídem ....... 7.6 7;0 _ 2.0 A 23

Picada:Niza...................... 759.6 +  5.1 Calma . • M. nuboso.. 4.4 3.7 0.1 13.0 5.0 16
Bidé. 758.7 +  3.2 E ........... Brisa. . . Idem ........ 7.4 5.0 + 0.8 12.0 4.0 Idem*
Perpignan............... 762.7 +  5.1 NO Idem lie Desneiado... 7.4 5.2 0,6 13.0 6.0

i1
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P A R T E  N O  O F I C I A L
| A lu m b ra d o , T racc ión  | 
I  y  transporto  eléctricos |
i  Ascensores, Grúas Torcos y Loco- J 
* motoras mineras Contado res eléetri- jr 
£ eos, Turbinas y Material mecánico. I
|  Sociedad Española QERLIKON |
| P R IN C IP E ,  S O .-M A D R ID  t

GRAN CAFÉ COLONIAL
ALCALÁ, 3, Y MONTERA ,10

M A D R I D

Billares Brunswick recientemente ain
diados con 19 mesas, y  puestos en comuni
cación los entresuelos del núm. 3 de la calle 
le Alcalá con los del núm. ic  de la calle de 
a Montera, cuyo portal estará abierto hasta , 
as dos de la mañana

| LOE6 HES |
 ̂ ( Xj .A. M A R G A R I T A )  I

3 C om o p u rg a n te , d e p u ra t iv a , a n t isé p t ic a  y  fe 
í c u ra t iv a , n o  tie n e  r iv a l e l ag u a  d e L o ech .es. 8 
s E s ta b le c im ie n to  d e  bañ o s de la  m ism a  ®
1 a g u a  en  L o a c h e s . 8l Depósito: JARDINES, 15.— MADRID J

1 BISLIITEC6 L E G i m i l  DE L1 DISETfl DE 1 1 B ID  ¡
3  W DU.BL1CAD0S  HASTA LA FECHA LO S SIGUIENTES VO LÚM ENES § J
©g I M P U E S T O  D E  A L C O H O L E S  jj|4 Y REGLAMENTO PROVISIONAL te
Ál P R E C I O :  2 P E S E T A S .  &
^    ^

| MONTEPIO DE MÉDICOS TITULARES §
■j Precio: 0,50 pesetas. §4
4  — --------------- m
| FERROCARRILES SECUNDARIOS g
¡ j  (LE Y  DE 30 DE JU LIO  DE 1904) g

PLAN G E N E R A L - R E G L A M E N T O  P R O V IS IO N A L  ^
%  Y &
Sg PLAN S U P L E T O R IO  DE FE R R O C A R R IL E S  SECUNDA RIO S g
| Precio: UnST_A_ peseta. te
5  D e  venta en la Administración de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  Ponte jos, 8 ,  ^  
^  y en las principales librerías. En provincias, en casa de los Agentes-Delega- ^  
3  dos de la Compañía Arrendataria de la G a c e t a  d e  M a d r i d .  ^3

, uto* vm» um* iH* «JüU «J®* J®* «JVpU JUL *J®.

R E G L A M E N T O  G E N E R A L

PARA EL RÉGIMEN DE LA MINERÍA 
\

EDICIÓN OFICIAL

Se vende este folleto al precio de una pe* 
seta en la Administración de la Gaceta 
de Madrid, Pontejos, 8.

En provincias, en casa de los Agentes de 
la Compañía y principales librerías.

®®®®®®®§®®®f®®®®®®®®®®®®®®®®

1 SI M l f f l  t l H  1 #l '••j únicamente en asuntos de verdadera j®
9i garantía, pudiendo reintegrarse del 19 
J  capital cuando se desee y obteniéndose J  
•> segura una buena renta, cobrada por •• 
#1 meses adelantados. 19
2  n I Rl T  D ñ sobre toda garantía J
9  LF I l« C. rl U sólida y convenien- '•
91 te en buenas condiciones. 19m i®
S  3 ? .  F E R N A N D E Z  8  •1 ®
• ¡  INFANTAS, 34, PRAL. J

2 ESTA CASA ES DE LAS MÍS ANTICUAS DE MADRID J
2 Horas: de diez á una y de seis á ocho. 'J
®i_ _ __________  i®Ai a m a a AAA aaaA  aaa  a a mm m a a

>í E L  “ M É T O D O  jA LO -IE Í,, ¿
Acaba de ponerse á la venta, al precio de seis pesetas y  cincuenta Ml¡j céntimos, el Nuevo Método Alge para la enseñanza práctica del Inglés. ^

M Diríjanse los pedidos, acompañados de su importe, á la H

h  E S C U E L A  A L G E  ►<
M 3, C A R R E R A  DE S A N  JE R Ó N IM O ,  3.— M A D R ID  H
M H^  L o s  de p ro v in c ia s  e n v ia rá n  a d em ás c in c u e n ta  cén tim o s p a r a  g a s to s  de co rreo . ^

t Ir t t x x tx xxxx x i * i  A i i i A i n r T r i  m u  i  x t i  im x x x x x x m x x x x x x x ^ J

B ° ® ° ;^ o ® o o ^ < x > ^ D ^ c o ^ o o ^ o o ® o o ^ D ® o o ^ o ® o o ^ j í g c x ) ® o o í g o o ® o c ) ® c o ^ o o ^ c o ® c o ^ o o ® o o < ® o o ® o o ® o o ® o l1E J

|  á z  Z E J L I L j I O T  I
|  INGENIEROS—REPRESENTANTES—CONTRATISTA S I
f  B a R 6 E L 0 N H  •  B I L B A O  •  G I J O N  •  M A D R I D  1
|  GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS |
^  Estudios, Proyectos y Presupuestos de toda clase de instalaciones. &
I3°®00®0:'®00®<30$1$00®CD®00$§̂ ^

H u É L  I V C T J T T J - A . X j I I D - A . I D  E S P A Ñ O L A
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

Domicilio social: MADRID, PLAZA DEL PRINCIPE ALFONSO, núm. 14 (antes Santa Ana).—Teléfono núm. 1.077
OBJETO DE LA SOCIEDAD: Constitución de una dote para los hijos; de uu capital para la redención del servicio militar; de una pensión de retiro para la vejez;

de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes.
Sorteos'anuales, durante todo el período de duración de la Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 60 pesetas, y que pueden llegar

a 3.600 al ano.
Agentes y Representantes en toda España.

!j JUAN W ENZEL  Y GOMPAjÑIA |
CARRERA DE SPLN JERÓNIMO, 28. ty f 1 T Y p l T l

h ) APARTADO DE CORREOS 115. Telegramas W ENZEL l V l x j L l A l \ A l y  k®.
S U C U R S A L  E N  B U A . R O E L O M A :  C A L L E *  DE CORTES, 561

Ü _ j r $ A  MAQUINARIA Y MATERIAL ELÉCTRICO ̂
N  / r  m ^ k  PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y TELEFÓNICAS
^ Dinamos, Electromotores, Transformadores,
t/é Turbinas, Motores á gas pobre, Máquinas de va- ^

por, instalación completa de molinos harineros, u

tá H H E ó v  Suministro inmediato de toda clase de material
[1 £ 0 ,̂ ' PÜ%Áv eléctrico y  telefónico, por disponer siempre de u
Vi grandes¿existencias en nuestros almacenes.
N Electrovías sistema Schlemann. ^
B OFERTÁS Y PRESUPUESTOS GRATIS 2

i S0CIED1 ESPIOLA DE CISTBDCSIOAES jAETÚLIDAS í
M T A L L E R E S  DE M A D R I D  0

Construcción de armaduras, vigas armadas, puentes-grúas, depósitos de agua ^  
h y trabajos similares.—Fundición de toda clase de piezas.—Ajuste y reparación de M 
r  maquinaria. H

H T A L L E R E S  D E  B E A S A I N  0
Construcción de vagones para ferrocarriles y sus rodajes y accesorios. H

H T A L L E R E S  DE Z O R R O Z A  M
>< Especialidad en Calderas de vapor, Turbinas, Transmisiones y Tuberías de h  
lJ chapa para saltos de agua.—Fabricación de METAL DEPLOYÉ. ^

T A L L E R E S  DE GIJÓN ^
H Todas clases de construcciones metálicas y reparaciones de buques, dique seco. M

H T A L L E R E S  DE L I N A R E S ^  LA ^CONSTANCIA» M
M Material para minas y prensas de aceite.] M
H ^•mXITIXXXXXTTXXXIXIXXXXXXXXl^XXXXXXXXTXXXXXXXXXXXXXXXXX®

^®®«®9®®®®®®®®®®#®®®®®®®®®®n

2 FRAKCISCO SAMPEDRO Y MiRRüFO J
9 i .9
m  D ire c to r  p ro p ie ta r io  de EL MONITOR DE 2
Z  OBRAS PU B L IC A S , A g e n te  de N e g o cio s  Z  
9  con  t ítu lo  y  fia n z a . R e p re se n ta c ió n  de con- 9  
9  t r a t is t a s  de O bras p ú b lic a s , de A y u n ta -  9  
9  m ie n to s  y  c la se s  p a s iv a s ,  firm a de esoritu- 9  
9  r a s ,  c o n stitu c ió n  y  re t ira c ió n  de fia n z a s , 9  
9  cobro de in te re se s , e tc é te ra . 9

2 Valverde, 48 y 50.—Madrid. {

I w i W M i l i i i l i i i W I W t M w S

COLEGIO LEÚII XIII
Claudio Coello 55, Hotel (próximo á la de Ayala) 

Higiénico local exprofeso para internos y ex
ternos, en lo más sano de la Corte. Espaciosas 
clases y dormitorios con aire y luz abundan
tes. Patios para recreo, gimnasio, teatro y 
Gabinete de ciencias. Diez y seis Profesores con 
título obtuvieron en Junio el brillante resul
tado siguiente: 27 Premios, 138 Sobresalientes, 
99 Notables y 88 Aprobados. Para todos muy 
ventajosos los honorarios.

I TÍTÜLO DE CONTADOR ^ T cOMm T ?
A E n  u n  añ o pu ed en  ob ten erlo  los BachlIIe- A
Y res, y en dos e l de Profesor mercantil, en la Y
I  a c a d e m ia  d e l S r . A R O C A , Perito Profesor X
Y mercantil, seg ú n  v ie n e  d em ostran d o  desdo Y 
X que se fu n d ó  en 1868 (37 años). Glasés prác- X
Y ticas de C á lc u lo s  m e rc a n tile s , C o n tab ili-  Y 
X d ad , Id io m a s , C a l ig r a f ía ,  e tc ., e tc ., p a r a  lo s X
Y que no a s p ira n  á  n in g ú n  t ítu lo . Y
A P íd a n s e  re g la m e n to s . X
Y Pontejos, 1, íercero.-Madrld. J

SOCIEDAD ANGLO-BSPAÑOLA DE MOTORES, SASOMOS Y MAQUINARIA GENERAL
A N T E S  T X X I a l T T S  O - ,  N B V I L L E )

| Sociedad anónima.—Domicilio: Ma-
f i Á  drid-Mahón.— Talleres: en Mahón.

 n jJ *  ̂ , Central: Madrid, Salón del Prado, 14.
¿-"“ u. Sucursal: Barcelona, Plaza Pala-

^  ~ '13 ^ r Ŵ ^ S tí c 0̂, ^ • ~ ^ ° 1;ores de gas,̂  petróleo,
. — tiT ̂  f íf f  ^ | gasolina, etc., Crossley. — Gasóge-

LU1.. • L[y . . ---[  ̂ - . ^ -  '^ 1 7 /  nos, sistema Crossley y Dowson.—
n ^ T l  Instalaciones completas eléctricas.

Bombas. — Calefacción. — Material para ferrocarriles y minas.

= 7?...............  —  -  - < ^ = = = ^

EP1P8DI0 DE fEBTflS DE DIUE8LES
a e T D H L M E N T E  L H  © A S f l  D E  M © D a  E N  M a D R I D  \jg

En esta renombrada Casa existe lo que la elegancia dicta para el otoño y el invierno. Precio- 
sas novedades en colgaduras, portieres, paravents, alfombras y sillerías. Numerosísimos obje- I f ls  

VV tos decorativos, de celebrado primor. Precios fijos. Baratura incom parable. De 7 1¡2 mañana J ¡  
f \ J  fi 8 li2 noche. Unico establecimiento de EMMANUEL y SANTIAGO. ^ v r )

C V  LEGANIT0S, 35.—TELEFONÉ 1.942

REGLAMENTOS ESPECIALES DE BENEFICENCIA GENERAL
JUNTA DE SEÑORAS— REGLAMENTOS DE LOS HOSPITALES DE LA PRINCESA E INCURABLES 

Y MANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEGANES 
REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION. DE DEMENTES

I B I D i a i Ó Ñ -  O F I C I A L

Se vende este folleto al precio de UNA PESETA en la Administración de la Compañía Arr.en* 
dataria de la «Gaceta de Madrid», Ponteios, y principales librerías.

En provincias, en casa de los Agentes/de la Compañía y  principales librerías,

SANTOS DEL DÍA

Sici. Natalia, vda.; Sta. Cándida, mr., y S. M,rj.

ESPECTÁCULOS
ESPAÑOL.—A las 8 y 3[4.—Manon Les- 

caut.
COMEDIA.—A las 9.—La victoria del ge

neral.—Las urracas
PRINCESA.—A las 9.—(Tournée Feraudy- 

Marie Leconte)-Notre jeunesse.
LARA.—A las 8 y l|2.—El pan nuestro de 

cada día.—Los malhecho-res del bien (dos ac
tos).—En cuarto creciente.

PRICE.—-A  las 9.—Los sobrinos del capi
tán Grant,—Los quintos.

APOLO.—A las 8 y 1{2.—Los borrachos.— 
La reja de la Dolores.—El perro chico.—El 
amor en solfa.

Z A R Z U E L A .- A  las 8 y lj2.—L a  vara de' 
alcalde.—La mazorca roja.—La viejecita.— 
Villa Alegre.

ESLAVA. — (Compañía Prado-Chicote.)— 
A las 8 y 1x2.—La leyenda del monje.—¡¿La 
peseta enferma!!— Biblioteca popular.— El 
amigo del alma.

COMICO.—A las 8 y Ix2,-El túnel,—Las 
marimonas.—El general (refundida).-El arte 
de ser bonita,


